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:? .__.l.,,,,,,,g. 1 O G O 

La distribución de la. tierra en México, abn.raa y seilala dire,g_ 

trices de su historia. ~espués viene la adecuada reglamontaci6n, ! 

corde oon la época que el Esta.do vive. Y es as!, cooo en el Con5l'! 

so Constituyente de 1917, se fija entre sus temas centrales: el -

del cam:ió, que ae plasma en el artículo 27 de esa Carta ?.!agna.. 

Se le otorga a la Nación, la facultad de im¿oner a la propie

dad las modalidades que se requieran. Se establecía el debido ord! 

na.liliento jurídico, para que en determinados mooentos se regulara -

la tenencia de la tierra. 

31 fenómeno de la explosión deoográfica, la desindustrializa

ei6n; y otros que le son afines; hacen insuficientes las áreas de-

· cultivo para dar em~leo a la población ~exica..~a. Ante este proble

ma, se procede ha hacer efectiva la modalidad jurídica, en las su

perficies que se localizaban en los nuevos d:Lstri tos de riego. De! 

puéa de esto, se deduce que en lo sucesivo, la aplicaci6n modal, -

debe ir compaginada. en funci6n de la productividad de la tierra. -

~ara hacer frente al reto de la subooupación 1 desocupación disfr~ 

zada; satisfaciendo de paso la demanda en el mercado interno. Y -

propiciar una elevación en el Índice de vida en este sector. SÓlo

as! la modalidad puede llenar su función jurídica-social con que -

fue proyectada. 

Ji ésto se cu~ple, el surco dejará de ser cuna, esperi;mza y -

tumbé. del cámiiesino; para transformarse en hogar y superación. Pa

ró para lograrlo, debera.n a.t1alga.marse las disposiciones jurídicas, 

econ6micas, que por ende traen las sociales. Sin olvidar la unifi

caciÓ!l. de labores de las diversas Secreta:Has de ;,:.~~va.d.o, lnstitu -

cionec, etc.; dedican a este ~partado. s6io éo!i él. e3f'uerzo conju!l 

to puede lograrse algo más positivo, hasta lo que hoy se ha alean-

zado. 



O A P I T U L O I 

l.- Exnlicación del Concepto Distrito de Riego. 

Un distrito de riego es el conju~to de obras ejeoutadast para 

encauzar, captar, conducir y distribuir el agua de cualquier fuen

te de abastecimiento; para ser aprovechada en terrenos áridos y a

quéllos cuyo grado fte humedad no alca~ce el óptimo requerido ?ara

el establecimiento uniforme de cultivos. 

El objetivo perseguido por los distritos de riego, es el de -

suministrar agua suficiente, y oportuna, a los terrenos cultiva.dos 

o cultivables, a fin de asegurar el crecimiento y fructificación -

de las ~lantas, aaí como el aumento de sus rendimientos; a la vez• 

disminuir los !actores adversos a la ex:;ilotación agrícola, hacien

do desa,arecer el carácter eventual que tiene la agricultura de -

temporal. 

A continuación describiremos brevemente la.a partes que const! 

tuyen un. distrito de riego: 

1.- Obras de Captación.- Pueden ser de tipo SU?erficial y su~ 

terránea. Las primeras son por derivnción, almaoena'lliento, extrao

ci6n por bolJlbeo '· bocatomas y a.p:'ovechamientos de va.sos naturales o 

manantiales. Las segundas la integran galer!as filtrantes, pozos -

(artesianos, freáticos) y diques subterráneos. 

2.- Obras de Conducción.- Tienen como finalidad transportar -

el agua. desde el almacenauionto o captación, hasta el lugar de di! 

tribuci6n y de aprovechamiento. Lo anterior se logra mediante ca.n,e 

les abiertos, tuberías a presión y acueductos. 

).- Obras de Distribución.- su función es la de entregar el -

a5ua en el área o zona que la. requiera., de a.cuerdo a las necesi i;. .. 

des 'le sus cultivos. =::st~ clase ,fo obras h inte;ra.n: un canal ---

l 
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principal, canales latera.les, sublaterale~, ramales, subramales y-

rege.dera.s. 

4.- Obras de Drennje.- Evitan que el a~a disuelva las snles

naturales que contiene el suelo, y que por ascención capilar las -

lleve a la superficie, depositándolas dur~~ta el proceso de evapo

ración y conviertiéndolo en terrenos salitrosos. 

5.- Obras Auxiliares (o Complement;:i.rias).- Estas obras no ti~ 

nen relaci6n directa con el manejo del agua, más son indis~ensn ~ 
1 

bl.es para el período de c.onstrucción del distrito--a.ca.rreo de mat~ 

ria.les, acceso de maquin::i.ria, cantpamentos, teléfonos, telégrnfos,

agua potable, fundos legales, etc.,~; recolección y traslado--ca_ 

minos-- de la producción de los distritos de rieeo. 

?ara el funcionamiento de los distritos da riego se deben e -

feotuar diversos estudios qua permitan la planeaoión adocuada de -

la unidad en ouestió~. Estas investig~ciones se dividen· en las si-

~ientes: 

a).- Estudio Ji,grolÓgioo (calidad del suelo; u.til1zaai6n para. fines 

agrícolas; grado de humedad) 

b.) .. - i!!studió OlimatolÓ(Jioo ( tem;-0.ratura y humedad nmbientnl; :prec! 

pitación; evaporación y vientos) 

e).- zstudio TO?Ográf'ico (configuración y niveles de loa terrenoa

que integran el distrito) 

d).- Estudio Hidrolpgic~ (total de agua disponible y su dema~da ?~ 

ra los cultivos; localiznción de la obra 

de captación) 

e).- 3studio Geol6'.iico (formación y estratifi00.ci6~ de les c~pas -

de la corteza terrestre e investignció~ de 

fallas en el ~lmacenamiento) 



f) •· .. E::itudió Económico (costo total de obraa· y marit erilmi:ento por -

unidad de riego) 

Es importante lo antes descrito, ya. que de sus resultados J~U! 

d·e l·:tEJgarsé a valiosa.a conclusiones, tales como: cantidad de agua

d1"S-pon'i'b'Út hectáreas benefioiadas; calidad de Íos terrenos; cult! 

vos :td.oneos y au notación.; ti.!?O de eatl'uctura. más conveniente; ºº! 
tos de producción, etc. Esta introducción es necesaria en virtud -

del: tema a desarrollar. 

rtó.tá.~- Bs.te tema fué tomado de las sieuientes fuentes: 

1~; zai~éta Rodrizuera Alfonso .u1tonio.- "?lane~ción General de un 
Si:at'epa. .ge Riego". Tesis presenta.da en le. ~~c~ela Superior de
In,:!en,ieria.Y Arquitectura. del Instituto :?olitecnico Nacional -
el año. \]..e 196), . .. . . 

2.- Springa.il ~· Rola:1do. "Hidrologfa11 
• .?rime:3..PD.rte. Instituto -

de Ingenier!a. Uni veraida.d iia.cio.1:?.:l. Autóno¡:¡a. de México. .ibril
de 1970. 



2.- Localización Geográfica de los Distritos de Riego en r,Iéxi 

Nuestro territorio es de enmarcados contrastes, de inmensas 

montaüas que lo cubren, de escasos ríos y de grandes desiertos, -

que haoe de el una extensión irregular para la actividad agríco

la, que durante tiempos ancestrales se han dedicado sus habitantes. 

El suelo en né:rlco es poco propicio para la. agricultura., ya ... 

que 11Son predominantemente arcillosos; sin embargo ha.y zonas ii:tpo,;: 

t.a.ntes de suelos de texttlra media, expe~ialmente en Jalisco, Naya

ri t, parte de Colima, Aiichoa.cá.n y Guer.rero así como en :;ia.rte da -

'Uaxoala, Puebla y Vera.cruz, en la Península de B:a.ja California. 1-

en el Norte de Sonora y Noroeste de Chihuahua, la mayor parte de -
3 

los suelos son ligeros. Por lo que atafle a su contenido en minera-

les,. 11los suelos son más o menos a.lea.linos, especia.lmen.te en el -

norte, centro y sur del país, mientras que en los Estados de Jali.[ 

eo, !Jiehoacán, !Jéxico, Hidalgo y Vera.cruz, abundan los suelos neu

tros. En la mayor parte del territorio nacional se encuentran sue-
3 • 

los salitrosos, salinos y alcalinos, auna.do a la topo,:p:-afía r al -

clima tan variable, hc.cen de nuestro suelo algo difícil y ve11turo ... 

sa la labor del agro. 

De lo anterior se desprende que no obstante las 196.4 millo -

nes de hectáreas que poseemos, solame:ite sean de labor y labor~ • 

bles 29.3 millones de hectáreas; el resto se clasifican en: a.

Pastos en ter~eno cerril (69.0 millones de hectáreas); b.- Superf! 

:;.- Colín Varela E. Alfredo y :1utores Varios. 11Los Recursos Iliflráu 
licos de i~éxico y sil Relación con los Problemas A~ÍColas y :.:::: 
conóraicos del ?a!s 11 , Primera parte: Pro901?iciones par:.i Es~a.bl~ 
cer las Bases de su Desarrollo y i>lanaaaion Putura. Memo:randum 
Técnico No.181. l~éxioo,D.~'. o. I de Enero de 1962. Z:lit~d,o -par-
le. Sría.. de Recursos Hidr6.ulicos. página ;731. 

4 



cie Forestal ( 66.l millones de has.); c.,- <Pastos en Lla.nttrns y Lo- · 

meríos (16.6 millones de has.) y, d.- Superficie inútil no benefi

ciable par~ la agricultura (15.4 millones de has.); lo que indica

que sólo el 14.9~ de nuestro suelo, se, puede dedicar a la agricul 

tura. 

Por ezo en lléxioo desde tiempos inmemoriales la población se

ooncentró carca de loa centros mineros, que estaban en la meseta -

central. Lugares con un clima benigno y con ciertas tierras de la

bor. De ah! que las zonas con clima extremoso no hayan sido centro 

de oonoentraci6n humana. Los pobladores se establecían a orillas ~ 

de ríos y la~os, en busca del agua par~ usos domésticos y en espe

cial con fines de irrigación de sus terrenos. Oonjuga.ron aquello:

que "la. agricultura no puede existir sin tres factores; hombre, 
4 

suelo y agua.. Oon los má.s rudimenta.rio·s instrumentos de la.branza,-

ae ~uede hacer producir la tierra pero jamás sin el agua. 

Ante eae problema, nuestros antepaGados --como so explicará. _ 

más adelante--, trataron de resolverlo por medio de obras de irri-

5aci6n, que almacenaran el suficiente líquido para utilizarlo cua..l 

do fuese necesario, y n.o depender de la aleatoriedad do.las llu•.:... 

vias. 

Se pueda hablar de una. verdadera poútioa. hidráulica, a par -

tir del a.üo de 1926 en que se funda. la Colllisión Ma.cions.l do Irrig¡., 

ci6n. Ya que ant~s de nuestro movimiento armado, s6lo existían ~ -

605568 Has., bajo rie00, aquí disCl'epan en la cifra al sostener -

otros, que eran 811950 has., pero considerrando en esa cifra aaua,s

controladas en alm~cenamiento, aguas de estiaje y aguas de aveni -

4.- Orive Alba Adolfo. "La Irrie2«~ión En ;,1éxioo 11 •• Ni1!cri<>.l Grijal 
bo,S.A. l.iéxico ,D.F. 1970. Primera Edición.. página 237. -
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das o por inundación~ la cifra que se tome de referencia es ra~uí-

tica, en relación a. la super:f'ic::t.e territorial de México. 

Como toda obra que inicia, tuvo que ir venciendo adversidado3' 

de todo tipo., Estas iban deDde las de carácter técnico, pasando a

las de administración, y de convencimiento a los propios caDpeoi 

nos y pequeños pro9ietarios. 

Echada a andar una.empresa de esta envergadura, se ?rocedió '.\ 

dividir el Terrf torio Nacional por zona~, que por su imp?rtanoia -

se pueden mencionar: 111.- Pacifico norte; II .- Norte; III.- Centro, 
5 

y IV.- Sur. Otros hacen. algunas subclasi:f'icaeiones --Noroeste, rlo_;; 

te y Noroeste-- de las dos primeras señd.adas., 

En la actualidad se puede apreciar que los distritos de riego, 

no han sido distribuídos en la forma deseada, ya que e:d.sten Bot:~

dos con enormes áreas de cul.tivo beneficiados con el agua, entre ~ 

ellos pueden citarse: Sono:r::a con. 533,607 has, que significa el 22. 

2% del total de terrenos de regadío .. Le siguenTamaulipe.s,;Coa.huila, 

Estado de Baja Ca.lifortµ.a, Sinaloa, Gua.najuato et.o., que represen

tan el 15.5%, 11.1%. ll.1% 9.3~ y 4.5% de la suma de hectáreas be

neficiadas con el preciado líquido. 

Por lo que toca. a los Rata.dos :lel Norte su prioridad tiene -

una justifiea.ción histórica. "Se debía. ~segurar los derechos de ~:f 

xico sobre las a.guas de las corrientes internacionales y sus a---

fluentes de la frontera norte que cor~ían un serio ~eliero de per

derse para nuestro pa.ís, en vis ta de la:.1 ob.ras cada. día. r~ús numer2 

:;.
s.-

Colín ••• Ob.Cit.,~ág #3. , 
.3stadística .i.gricola. dol Ciclo 1968-1969. Direccion Ge::'ler<>.l d·1 
Dist:ritoz de Rie30. I!lforme .~stadístico ~To. 48. México,'.J.?. a
l de .i.:;osto de 1970. 
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sas y de mayor envergadura. que se estaban construyendo en los Esta 
3 . -

dos U:lldos de Mort.eamerica para. aprov:eoha.r tales aguas, Ganarle la 

partida a. los pri.mos era lo indicado, más !lo todo se oonsi[¡Ui6. -

Porque existe un tratado del 29 de marzo de 19461 que deja en una

si tuaoión nada ventajosa a nuestro país. 

Al reverso de la medalla, localizamos exiguas extensiones eu

los Estados de Campeche -990 has-,. Yucatán --3,141 has-, ~ 

la -4,429 has-,. Nuev.o Le6n -6,164 has-, Nayarit -9,184-; que 

son el .004:'b, .0013%, .0.'.:18%, .0025%, .0038%; de los 2,394.181 has 

de dichas unidades de riego. 

De esto se desprende la falta de aprovecha.miento de nuest:ros

reoursoa naturales, ya que no se puede justificar. que Esta.dos co

mo Ca1apeohe, con ciertos r:!os de consideración, y. Uaya.ri t con los

a.fluentes del R!o San Pedro, J\ca:poneta. y las torrenciales aguas -

del aantia~o¡ tengan esa reducida proporción de tierra de regad!o. 

Para. reforzar nuestra aseveraci6n~ transcribimos la opinión -

del. Ing. Adolfo Orive de A.lba que nos dice: 11Es absoluta.mente equ,!. 

vacado el pensar que no quedan obras de riego tan fáciles y tan -

económicas de ejecutar, como las que se realizaban hace dos y has

ta tre~ dóo~das, Ahí están por ejem9lo, las obras en los ríos, que 

aún no se regulan, del Estado de Sinaloa (como V.g., las muy im.po,t 

tantea del río dinaloa), en el Estado de Nayarit (como V.g., las -

del río Acaponeta), siendo o pudiendo ser todas las obras antes -

mencionadas parte del plan hidráulico del Noroeste, pero posibles-
4 

de conatruise il1de!,)endientemente a costo muy razonable. Ahora vea-

mos que ese plan --comprende parte de los Estados de Naya.rit, D1l 

;.- Colín ••• ob. Cit. ~ág 35 
4.- Orive Alba •• ~Ob.Cit. pág 235. 
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rango, Ohihuru¡'ua., sonora y todo el Estado de Sin.aloa-- aplicado de 

la manera ind~cada, "aprovecharía en forma conjunta las aguas de ~ 
i 
i 

15 dos en lqs Estados de Uayarit, Sillaloa 1 Sonora. ••• con un escu-
1 

rrimiento de/25,000 millones de metros cúbicos al año, que repre--
i 

sentan el wj del escurrimiento total del pa!s ••• El plan permitiríc. 
i 

que la supefficie d~ riego, de la zona se amplíe de b)4,u00 has, a 
i 

cerca de l./, millones de has, lo cual, unido a los otros beneti---
i 

cios señal~dos, pe:rmitiria illtesrar una importante unidad economi-
/ 6 

ca en el ~provechallliento múltiple del agua. 
i 

Si l~s obras que no representen una erogación irrecuperable -
i 
i 

para el e,irario nacional, no se llevan a cabo; menos pensar en aqu~ 
i 

lla.s que/tienen un elevado costo, como en el caso de lucatán, '.!:la.! 
i 

cala, vabcaca etc. ~atas regiones, al it:;Ual que o~ras más, mientras 
i 

no se i~corporen a una pla.neaoión hidraulica, y a una teenif ioa---
1 

ción de/ sus labores, seguirán con el monocultivo tra.dioiona.1 1 o --
¡ 

bién, tina reducida variedad de cultivos~ sus rendimientos por heo-
1 

ta.rea perán bajos, y no les permitira concurrir libremente al mer-
1 

cado qompetitivo, sin la bendición --subsidios-- oficial. l:iUS ~abi 
i 
i 

tante~ viviran la incertidumbre de las avenidas de sus ríos, y su-
¡ 
i 

obra. /devastadora. ~ fin, el panorama no es nada. halaguefio y urge-
¡ 

mejota.rse. 
i 
i 

/ ve lo expuesto se deduce, que las multicitada.s obras de riego 
i 

han/sido trazadas siguiendo directrices incon.i"esables. 

i 
i 

6./ .. i:¡ecretaría de neoursoa t1idráulicos 196!:i-l97v. impreso en los 
f .1.allerea de J.mprenta i.:adero,;;;.A. IJéx1co,l'.hD.l!'. páginas 3,, :¡ -
/ siguientes. 
i 



;.- A:iálisis de las Dis':>osicione a Relativas a los Di~?.!~- -

de Rie50. 

Este tema ha. tomado considerable i.rnportanc·ia. a últimas fechas, 

ya que el éxito o -fracaso de los Distritos de Riego, lleva im9líe! 

ta a. la Reforma Agra.ria emprendida en México. 

El primer paso que se dio despúés del triunfo de la Revolu ~ 

ción Ueticana, fue el reparto de tierras, bien ejercitando la a.e -

oi6n de restituci6n, o en la mayoría de los onsoa por medio de la-
. . ~ . 
dotacion. La simple entrega da la tierra, iba a tratar de resolver 

el problema asrario; más dejaría vigente el relaciona.do al tema a

grícola.. 

Al~nos a.firman que ~ra. oorregir los vicios que tuvo en su -

primera etapa la distribuci6n de la tierra, se debe ir a un gr~do 

superior, en que se compagine tanto lo agrario --"lo referente a _ 

la tenencia de la tierra~, como lo agrícola •-lo que concierne a 
7 -

la agrioulturE en general~. Este paso nos llevaría a una. Reforma-

Aeraria Integral, entendida como: "el aco~pa~a.tllie::ito a los ?roce~ 

sos de corrección de un sistema defectuoso de tenencia de la tie -

rra. con los demás fines ie la. :iolítica agrícola, necesarias ;ia.rn -

que la acción sobre el cam,?o sea intearal, es decir, para. que, 

junto con la distribución de la tierra, va.ya el crédito a.decu'l.do,·· 

vaya la asistencia técnica, que a su vez debe tomar como h~se la -
7 

inve.1~iga.ción a15dcola, etc. Este térmi~o se tomó de fa Carta de -

Pu..~ta del 3ste (195~-1964), pretendiendo con ello hacer un nuevo -

planteamiento de la política agr~ria a ae~r. 

L'-". reghmentaci6n de los Distritos de Rie-:to se vincula. a lo -

nntea ex:puesto, yn qae .:im: ;ae.:'.io de una adecuada di '3tribució:1 y f'!.-

7 .- Fernández y Fern:.índez R.:t.'llÓn. "~iotas 3obre la nefol'n'l. ";.:::-ari'.'. -
;,1exioan3.". I Bdición. Cole:;;io de :oster;i.duados • .::scu::il;:i. !i:lcio-
nal de .\~iculturn. C!vi.pineo ,A!é:d.co. Jerie ¡,1,,no·U"af:i'.::i.s ;f':!. Im 
preso en Talleres Gráficos de la Nación. '}ágs lo -Y si~::. '3:ii;es: 

9 
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?rovech~iento·del agua, ooadyuYar!a a la postura de la Reforma A

Graria Integral. 

Nuestra máxima norma estatuye, que la pro:?iede.d de las tie -

rras Y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nn-
8 

cional., corr~sponde originariamente a la Nacidn(Art. 27 Oonstitu _ 

cional.}, para lo que fue indispensable emitir un ordenamiento le -

eal --Le~ de Aguas de ?ropiedad Waciona1 y su Reglo.mento del a~o -

de 1930-- que dis9usiera los lineamientos a seguir en ei uso del -

am.ir •• Su vidn. fue corta; .siendo substituída por una de título sim! 

lar, da fecha 30 de agosto de 1934, y reglamentada el 24 de marzo

de 1936, mismas que están en vigencia. 

Para poder utilizar el a-,.i.a., se debe considerar que el "domi

nio de la nación es inalienable e imprescriptible y la ex:ilotación, 

el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata., por -

los particulares o ~or sociedades oonstituídas confor!le a las le -

yes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, ~tot 

,'.7='.dns por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y conñi-
8 

ciones que establezcan las leyes. Por lo tanto, a continuación d~-

re1:!os un esbozo del paso a. seguir en l:t:. referida concesi6n • 

.'i:sta se obtiene 11mediante solicitud y de a.cuerdo con la. tra.m!, 

t:aoi6n que fijen esta Ley y sus re~lamentos, se otorgarán derechos 

sin perjuicio de tercero, para el aprovechamiento de aguaR de pro-
' 

piedaJ nacional. Las solicitudes no confieren derecho contra el pg 
9 

der público ( Art. 16 LAl-11); estas concesiones son "para al uso y !! 

8.-

9 .... 

Cámara de Diuutalos. XLVII Legislatura. 11fJexioa:i.o Esta es ?u -
Constitución¡, A.íio de 1962. 
Ley de Aguas de Propiedad Nacio!la.1 :¡ su Reglamento. ·~uinta. ~d! 
ción. Secre'ta.r!a. de Recursos ilidráulioos. Publicación I.eeal n14 
;~áxico,D.F. a I de Julio de 1968. 
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provecha.miento de las ae;uas ••• teniendo en cuenta el interés públi-,,, 
co (Art .)2 LA~'10. Les que se clasifican en: l.- Indefinidas.- 111a.s 

que se otorean para usos propios del concesionario y las de a.bast~ 

cimiento de medios de tra.~sporte mientras subsisten dichos medios

(Art. 46-I LAH:I); 2.- Definitivas.- 11 Bn los casos de preste.ción de

aervicios a tercero' mediante el pago de cuotas, la duración, que -

no será menor de quince ni mayor de setenta y c~nco arros (Art, 4ó

II L.:\?N). La concesión se otorgará. por la ::>eoretar!a. de Ro cursos -

Hidráulicos, y llegnrá a su aprobación final cuando reciba y a~ru! 

be las obras mencionadas. 

Pera el uso de las aguas se han establecido un orden de prefg. 

rencia que es el siguiente: 

I.- Usos domésticos, sevicios públicos, baffos y abrevadero de 

ge.na.do; 

¡¡,. Abastecimiento de ferrocarriles y demás medios de tr.ans-

porte; 

III .- Usos industria.les distintos de la producci6n de fuerza. .. 

:notriz; 

IV.- Riego de terre~os en el orden que sigue~ 

a).- Los que no excedan de 150 hectáreas; (hoy 100 has.) 

b) ... Zonas que estén colonizadas o en proceso de colonizar.:ión; 

e·).- Terrenos que pertenezcan a. diversos yro9ietarios organiza.dos-

en sociedades 4a usuarios, en los términos de esta L~y; 

d).- Predios no com9redidos en los anteriores, y 

e).- Rie30 de tierras mediante el cobro de cuotas a los usuarios -

(Art. 20 LAPU}. 

!~;;tablecida la priorid.:>..d, pasa.re~oi; a ex:.;>lica.r la forma en -



que se llevan a cabo loa aprovechamientos: 

I.- ?or Pcr::iisos Temporal.es.- Que expide el Ejecutivo Fede -

ral para "la utiliza.oi6n de los cauces. vasofl, o zona.'3 de propie -

dad nacional con fines ?.5l'Ícolas (Art. 20 LA:?'IJ), los que !)ersieuen 

el beneficio de :'equeñe.s extensiones de ter reno, Isua.l trato se o

torea cuando existen aguas libres; en este caso, se .:1refiere; "a). 

- Lo~ terrenos ejid~les, mientras se tramite en el Departamento A

grnrio la dotación de a.:ru~a ~ue los núcleos de ?Oblación hayan ao

lici ta.do; b).- De predios cuya su~erficie no exceda de 150 heotá -

roas ( Art .. 24 LA~!t), y otros usos que en la. ley se señalan. 

II .- Per¡;1iaoa de E:tploración.- "P~ra que se eotudien la.a ao -

rrionteo o de~ósitos en que ae pretende efeotua~ el aprovechamien

to, si por la importancia de éste es neces~rio hacer estudios esp.!, 

cia.lea (Art. 34 LAPH}. Este se otorga al 11solicitante de una cono_!! 

si6n que no pueda preaent~r el proyecto de obras y la memoria des

criptiv;i de las mismas (.\rt. 99 RLA.?~t). 

III.- Autorizaciones ?recarias.- La :3ecretnría puede otorgar

al solicitante mientr~s se trnmita una solicitud de oonceai6n, ai

hay n.:¡uas libres en UM corriente o depósito (Art. 37 L;,:?!'f). Este.

º'ttea;oría •le f:'.!lrovech"..rtientos, o'ltán expuestos a que en caso de ir 

en contra de los permisos de exploraci6n, las obras deben ser des

truidas a costa de los solicitante3, o en su defecto se hace efec

tiva lv. fil:mzn. :l.epoaitada. 

IV.- Confirmaciones.- Bste derecho lo pueden ejercit~r 0 loa .!! 

suarios que te:1t;an títulos diferentes (Art. 19 LA:??!) a los que és

ta ley e}:ic;e; y c;.ue 11 '.'l.O hn.y~ ::iido expedidos por el Ejecutivo J?ed! 

r:ü ( .:.rt. 48 RL,'..?i·!), ?nra lo cual el interesa.do d!lbe comprobar -

"r¡ue ha estado utilizando lA.s a.gua.s en la forma que correspo:'ld~. a.-



las necesidades a que se les destina, dura?lte los cinco m1os, ant~ 

riores a la fecha de la solicitud (Art. 52 RLA~l). 

V .. - Aprovechamientos Hechos por la Nación.- Son n1as aguas de 

propiedad nacional que se requieran para los s9rvio1os públicos y

domésticos de las poblaciones, si los Ayuntamientos de las mismas

.Poseen por ·cualquier título las obras y administran los servicios

directamente y sin intermediario (Art. 6' LAP~J). 

Indudablemente se persigue en este ~unto el beneficio coleot,! 

vo, por eso los aproveohama:hientos se pueden modificar en favor de 

11núcleos de población o empresas de transportes qtte necesitan -

aguas ;_:¡:ira sus servioioa 11 siem::ire que el solici t.ante .lo oompruebe

"oon estudios hidro16,:;ioos :r económicos que demuestren~ue ·no cuen

tan con otras fuentes de abastecimiento (Art. l'l) RL.i.PN). 

t:l 3stado en forma provisional constituirá 11una Reserva MMi~ 

nal de Aguas para Riego ••• las a¡;uas de pro9ieda.d naoionaicompren~ 

des en la misma no podrá ser otorgadas en concesión, y sólo podrán 

ser aprovechadas en forma definitiva en los sistemas de riego que

desarrolle la. Comisión Nacional de Irri¡pción, --decretaría de ñe_ 

cursos Hidráulicos-- sin ~erjuicio de lo que disponga el Gódieo A

grario (Art. 196 RLAP~). De esta. oanera se provee el Jstado, para

haoer frente a la posiole escasez de ~guas que .genere energía. elé.2 

trioa y cubra las necesidades del riego agrícola. 

CreÍQOS indispensable éata explicación, ~ara así~ poder com--

pronder lo que a.continuación trataremos. 

,;>ocieda.d de Us~.- 11Inioiarel:!OS dsfiniendo a las Socie--

dades dG Usuarios, como las orGa:.1izaciones de usuarios, prob~bles

usuarios, o de a.~bos ~ue se constituyan con el ?ropósito de po~eer 

o de e:i:::ilotar o ejecutar y :idministrar obres ¿?.ra el aprovech:..íli.!m 
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to de a.:;uns de pro'!?iedt:i.d nacional (Art. 80 M.PN). Estos se pueden 

clasificar en los siguientes grupos: 

· l.- Uonarios que aprovechen a.guas de propiedad nacional. 

1.1.- Pa~a servicios propios. 

l.2.- Para prestación. de servicios a terceros. 

2.- Propietarios de terrenos. 

).- UÚ.cleos de población (r>3presentados por el Comisario Ejidal) -

que estén comprendidos dentro de la zona del '!?royecto de riego 

de la Sociedad. 

4 .- Torrenos ejidales ... (se necesita. la aprobación previa. del De~

po.rtanento Agrario). 

Cuando las obras que realiza la Sociedad, sean de utilidad 02 

lectiva, los beneficiados con las mismas están o~lieados a ingre-

sar a es<>. Socieño.d. En caso de negativa., "la Junta Diraotiva. de la 

Sociedad solicita de la. Secretaría que declare el ingreso forzoso 

del renuente (Art.. 249 RJ,·l.PN), el que se le recibirán. la.s pruebas 

y se le escuchará en su defensa. E:li extremo caso que la decisi6n -

le fuere adversa, y no la. a.ca.tara el a.feota.do, 111a. Secretada. de·

cretart! l<\ 3;cpro';lia.ci6n de sus terrenos y derechos a las a.guas en 

la extensi6n necesaria, a fa.vor Y' careo de la Sociedad (Art. 250 -

RLA?iT), esta medida. que a sin!)le vista es drástica, lleva oonsigo

al beneficio de los inte~rantes de la oomunidnd. 

Lc.s Socied?.des de Usuarios gozarán de parsonalida:l jur:!diea,

?~ra cw:i,lir loa fines que le encomienden sus acremiados, y los 

que le fijen sus estatutos. Je pueden sefi?.lar en forma espeoia.l 

los siguie".tes: 

I.- Obtener concesiones p~ra el aprovechaoiento de a:;uas·de • 

pro?iedad nacional; 

II .- Construír obras :;inrr;. el riego y fuerza motl'il'i ;· 
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III.- Obtener los fondos necesarios para construir la~ obras

que se proyectan, y 

IV.- Adquirir los bienes inmuebles necosA.rios para los fines

de la Sociedad. 

Lns Sociedades de Usuarios no podrán poseer y a..lministrar por 

sí nismas ex?lotaoiones a..~ícolas (Art. 81 L!~?M), salvo aquellas,

. que pertenecían a personas que se opusieron, a ingresar a la 3ooi~ 

dad. 

La. Administración y Dirección de la Sociedad de Usuarios, ee

tará. a. car~o de una Ju'1ta Directiva. --i):ttegrada. por un. Prel3ide11'te, 

Secretario, y en su caso de los Voc~les que se designcn--(Art. 229 

-IV y 230 RLAP1I), la que será ttdesigMda en Asamblen General :>or -

el cincuenta y uno por ciento de votos cocputables, siem!)re. que -

esos votos correspondan cuando menos al treinta. y tres ¿or ciento

de los Socios. (Art. 85-III L.\PN). La. directiva. repre3ent11 a la d,2 

ciedad en todos sus actos, y puad~ oo~ferir mandato de acuerdo con 

la ley. 

La minoría tendrá derecho a contar oon un representa,te en ln 

Directiva, salvo un mayor númerq que le otorguen los eotatutos. E~ 

to garantiza la intervención oo~junta en al manejo de la Sociedad. 

Junta de Vigilancia.- Bs el órgano de ina?ecoión de la 3ocie

dad. 3u elección es simultánea al de la Junta Directiva. La. mi:!o -

ría tiene la facultad de hacer dicho nombramiento. Los oocios ele~ 

tos 11deberá.n deaempefb.r sus cargos personalmente (Art. 245 RL.\P!T), 

por que su fUnción se re.ilu.me en. 11viGiJ,ar que los trabajos se desa

rrollen de acuerdo con los planos aprob~dos por la Asamblea (:trt.- ' 

237-I ?.L<L?N). 

Asambless.- Lll. ~\sambleu General de los ;)ocios es 11la. a.utori -

ih:i.d su~•roma (Art. 85-I L;\.?¡.;). La.a asrunbleas :;iueden ser ordinarias-
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y extra.ordinn.rias. Como mínimo "la Asamblea General deberá reunir

se, •• unn .vez al e.i1o (Art. 85-III LAPN) :r en ella. se seguirán los -

lineamientos .genera.les en materie. de Asambleas para. Sociedades An2, 

:üma.s. 

Ju:1tas de •lCTUa.s.- Para. que llega.se a. f'uncionnr en la mejor -

forma posible, la explotao16n y distribuo16n del a.gua de ?ropiedad 

lfMional, se han instituido las Juntas de Aguas; que 11 aplicarán -

loa reglamc'ltos ••• y que tendrán la.o obli;saoionas y facul tn.des ·que

selialen la.~ dis9osiciones rezl~mentarias que dicte el Zjecutivo (

Art. 79 1 . .\.PH), a<ltuando 11 como agentes del Ejecutivo pero sola.mente 
10 

a.l aplicar los Rc~lfl.lnentos (Art. l RPOJ;'JJA) concernientes a la ma.-

terin., 

Los usue.rios eligen las Juntas de A~M, sieravre que estén 11 a:g 

torizados 9or la Secretaría en el Reglamento de la oorrienta o de

póai to de que se tr!'.:\t.e, o :::ior sus repreaentante'3 reunidos en una.! 

arunblefl. Gc:ier<il {i\rt. 219 RLA.?H). Los grupos en que ee dividen -

la.o Juntaa son los siJuientes: 

I.- 3jidos. 

II .- Siatemo.s de Riego de la Comisión nacional de Irrigación{S.R.R). 

III .- PoqueJ.os u:JUa.rioa, ouyos terrenos, queden dentro, o formen -

p~rtc do pueblos, ranchería.a, comunidades u otros núcleos -

que hagan un aprovech~miento colectivo. 

!V.- 3ooiod<tdea de usun:rios. (Junta. Direotiva) 

V.- Centros o poblados en que se utilicen las a.~as pare. cubrir n! 

cesidades J.iública.s o dom·5stic.a.s. 

10.- Re3"].a::i.ento ..,nr'l la. Or-sanizaoión y Funcionamiento de las Jun -
to.a y Jueces de ~:una. ?ublicación Lc~al ,111. Secretnna. de -
Recursos Hidráulicos. i.íéxico, D.1?. Octubre de 1966. 
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VI. - Pro1?i.etarios de pre•lios que se rie¿r,uen, entarquinen o la.'len, - · 

y no estén oollprefülidos en el gru~10 III. 

VII.- Propietarios de industrias o plantas en que se utilicen l~s

aGUa$ para usos industriales o como fuerza, y otros no eope

cificados (:1POFJJ"l). De los grupos s~tklados snld:r:án sus re

presen.tan tes a las Juntas de Aguas 1 wriando su de.sie;u,:i.ción

cuando pertenezcan: a).- Aprovecha.miento Colectivo ... a.1.- -

En los Ejidos.- ser!L"l nombrados por el Comisaria.:lo Ejidal; -

a.2.- Si son Servicios Públicos y Domé3ticos de las ?oblaci~ 

nes.- La autoridad municipal o ~a ·empresa respectiva; y por

úl timo: O.) ... A.proveob.:l.mientos Individuales ... Según. lo dis.Pru! 

ga el regla.nento de la corriente o dln6si to, 

De l:os re;,:>resentantes de cada grupo a la Ju,,"lta., se elegirá el 

que lleve la dirección del mismo, ?ara que existe una mejor or,g:<l."l! 

za.ción. Independientemente si el aprovechs.:,1ien to es in di viducl o .. 

colectivo, sólo con~~rán con un voto en las asamblecs. 

Se procede a la elecci6n de la Junta de Aeuas, que quedará in 
te;;:rnda. por 11un Presidente, un Secretario, un T.esorero y los Voca

lea que sean convonientes (Art .. 6 RPOFJJA), estos podrán desar.r()efüir 

dicho puesto, ha»ta ;ior dos períodos. Le :;)ccretaría do Recursos H;i 

dráulicos, calificará la elecci6~, y le otor~o.:rá su reconoci~i~~to 

para que quede legal.mente constituída. 

Juez de ;, 71as .- Procede su designación cuando a. juicio de la

Socret!':l.ría el número. de a;irovechamientos es reducido. Ju función -

la 'asume una sola perno~a que tendrá las facult~das y d~rachos d2-

las Juntas de Acuas. Si sólo existiera. un ;ruyo de aprovechnmien -

tos, se pue'ie co:J.stituír Juntas de A~as, siempre que se llenen -

loa si:~uie!ltes requisitos: l.- ~lúmero de usu:;u-ios; 2 .- Im:9ort::i'.".ci:-i. 

del a~roveciu.miento, y;.- La extensión del tremo de la corriente-
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o dir?Ósi to reglamentado, Lo que se preten11e, es que exista un con

·!;rol rle los usuarios de las aguas, para su ef'eoti va distribución. 

Ln.3 Ju:ita.s de Aguas, llevnrán un adecuado registro de sus op~ 

rnciones, p;.r.:i. ello presentarán "•1ontro del mes de noviembre do o~ 

da ajo ••• sus presupuestos de In:;resos y E~resos para el a~o si--~ 

guiente (Art. 20 DPRCCDS), el cual f'onnará parte del sistema de -

contabilidad general que se haya implD.ntn.do. 

La contabil~d~.d como mínimo debe llevar los siguientes libros: 

"De Actas, De Caja, iJe Deudores Di.versos, De Inven·i;arios, De Regi,!! 

tro do Usur.rios y Traspaso do Derechos, De Recibos que se Otor.'r,Uen 

(Libros de 'l'alonn.rios), De Reforma. de los Re.;rlé'mentos (Art. 19 R?O 

FJJ~), a. más de los registros que sean necesnrios, par~ que oe PU! 

do. obtené r la. ra.zon:i.ble situación fin!'.noiera. de la.a Juntflls de ;l. --

eua.s. 

Importante son lan cuotas que cubren los usuarios por el se,t 

vicio que reciben, por lo que se llevará un padrón con los datos -

respectivos. Este registro se clasifica. en "l.- ?adrón Genaral.- -:

en el que se a.notarán los usuarios independientes y, respecto a ~ 

los que a9rovechan en formo. colectiva sus douciones, el pueblo, -

oo~unidad, runoherín, o?lonia, etc., de que formen ~arta. 2.- Pa. _ 

:lrones Pc.!'ciales .- que se referirán, onda uno a los usuarios ci.ue -

formen n.provechamientos ie cn.rácter colectivo (Art. 37 RPOFJ'JA), -

sstas listas a.uY.iliarán en el prorrateo de los gastos de conserva

ción de las obr'.'!..':l, ad como su l:l3.ntertimien to. Es.as erogaciones son 

de dos clases; a~uéllas que sirvieron 'ªr~ obras de usQ común, r -
las de beneficio individual o ~ara un sólo ~ru~o do a~rovechamien-

to. 

P~ra un mejor control de las o~eracionos, que efectú~n l~s 

Ju::ita.s Y Jueces de AJ!.ms, lr. "Secretnrfa a petici6n de los intere-
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sados, o cuando lo juzgue con~eniente, podrá mandar inspeccion~r -

po~ conducto de comisioMdos, loa traba.jos (Art. 225" RPOFJJA) qua

dichos organismos desarrollen. En: algunos aasos, la Secretaría si.• 

lo considera de utilidad, pod.:rá nomhra.r person'al dif:itribuidor que

tendrá funciones similares a las que desarrollan las Juntas de A -

gua.a. 

Como todo organismo constituído, en el.caso de las Juntas de

A8\las, cuando sus integrantes violen los preceptos que la rijan, o 

cometan aei:os delictuosos; se hacen ae:reedores a las sancio~es y .. 

penas respeotiv:as. Igual trato se les dá a los usuarios si se en .. 

euen:tran en igual situaci6n.. Para estos Últil'los, las sanciones ad .. 

ministrati'nl.S las aplica la Secretaría de Recursos Hidráulicos, ~

consignará a los responsables, •• a; la autoridad competente (Art.224 

RLAPti) o bien ttpodrá autorizar a. las Juntas de A.,"1las par!! suspen -

der, sin. consulta previa, el uso de las aguas e. los usuarios que -

no estén al ool'.l!iente en el pago de las cuotas ( Art .. 224 RM?N) .. 

Prooura.dur!a d,-ª Mu8:.!!·- "Con el fin de que los campe.sinos de

cortos :recursos y los agricultores e 1ndU13triales en pequefto, pue

dan obtener oon: facilidad el uso de las aguas da propiedad naoio -

nal, se 0;rea una .Procuraduría da Aguas, que tendrá a su oe.r30 ase

sorarlos y representarlos gratuitamente en las gestio~es que ten -

gan que hacer ante las autoridades administrativas y judiciales P! 

ra lo obtenci6n y defensa de derechos al uso do las aguas de pro -

piedad nacional (Art. 120 LA-.~r) .. Un fin noble, es el de la. defensa, 

de.los grupos de exi~os recursos; pero el mismo se ha cumplido on 

m!nima parte. 

Comprendemos que aún queda mucho por hacer en este :renglón, -

por lo t:lnto se debe :;i:roc:ocler a. una intearnoión legislativa. en el

uso y aprovechamiento del agua. Esta re¡rlamentación estará finca.fu'.:.; 
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en las experienqiae acumuladas en ca.si cuatro dtfo.á.das de vigianeia, 

y a.sí se evitaré. el aca:para.mient.o de tierras eri esta zona.; nt&bl,! 

ciendo el padrón general que abarque a. todos los distritos de rie

go y otros problemas que le ate.flan... 



4.- Función de los Comités Directivos de los Distritos de Rie 

!2• 

Durante muchos a!iOs en iléxico no se aprovechÓ en :forma debida 

el agua, para el adelanto de la agricultura. De lo contrario, la -

actividad base de nuestro pueblo "dura..'lte ese lar1~0 período fue -

fundamentalmente de temporal y se desarrolló ce.roa de los centros

·mineros, las tierras au:d.liadas con rie$O signifi~~bnn una ¿orción 

reducida en la :producción agr:i'.oola nacional, a pesar de que en ~.~ó

xioo se había sabido apreciar, con antelación el valor del aGUtl. y

de que se n-,.b:Ca.n construido nu.11erosa.s obra.a hidráulicas en el alt,1 
12 

plano, éste era el panor:m1a que prevalecía y que hae!a más yobres-

los rendimientos de la tierra. 

Las inversiones de los particular.es en este ramo eran eae.~sa.s, 

las más correspond.Ían al Estado., Pro!Jiamente emprende su labor, al 

fUnde.r en 1926 la. "Comisión Nacional da Irrigación, que fue el ci .. 

miento de la a.ntual Secretaría de Recursos Hidráulicos. Pare. !lues

tro teme. interena. la creación de los siguientes org:i.nismos: 111.- _ 

Direcnión de Pe~ueila Irrigación (1937), 2.- Consejos de Administr_! 

ción: e Inspección dentro de los Distritos il'acione.les de rtie ·:o ( 29~ 

de i:.'nero de 1947 y deroga.do el 28 de Agosto de 1953), ).- Con los

Consejos Consultivos en los Distritos de Riego (13 de Junio de 

19~), se empieza a. estructurar en forma técnica las funcio~es ~ue 

iban a desarrollar. Su actividad se ?Ueda concretar en lo si~ien

te: que "los Consej ós ti exier.. el carácter de organismos consultivos 

encargados de vigilar erogaciones, el cumplimie~to del ,rogr~.ma a

ericola y la distribución del aeua en los distritos res)ectivos, -

haciendo periódicamente J~s su~estiones ~ertinentes para la nejor-
12.- Herná.ndez Terán Jo>Jé. "La Política Hidráulica en Uérico 11

• Con 
ferenoia dnl día 6 de Diciembre de 1967. Jl.íer:iorándmn Técnico : 
;.125). ;;iecreto.ría. do Hectu•sos Hidráulicos. m)tico,.D.::?. n Ida
Zncro de 1968. ?Ú~i~a 6. 

21 
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administración de ellos'; ·10 que más a.delante. -2 de Enero de 1953-

- s9ría.n loa Comités Directivos de los Distritos de Riego, que aún 

se encuentrá.'l en funciones. 

11a.ra. poder ex9lioar las funciones de los .comi t.és Directivos -

de los Distritos de fliago, primero a.bordaremos lo concerniente a. -

algunos puntos que trata la. Ley de Rie&os, que entre sus objetiws 

sei'iala.: "promover, :fomentar y encauzar la. pla.nea.eión, :proyecto, -

oonstruooi6n y opera.oi6n de obras de riego, de saneamiento T pro -

taccl.6n de tierra.a y sus 0011tpleillentarios, a.sí como colonizar las -

tierras beneficiadas, para aumentar, mejorar y asegurar la produo

oi6n. a.[!I'ÍOOla., procurando el máximo a.provechruniento de los reour .. 
14 

sos· hidráulicos del país. A continuación nos referiremos a los in-

oisós que más se rel~oionan con el estudio que estamos desarrollan 

do. 

So declaran de utilidad J'.Ública "la operación de los Distri -

tos d.e Riego est?.blecidos por el Gobierno Federal (Art. 2-IX. LR), 

así 00::10 11la const.ruooi6n dA vías de oomunioaci6n necesarias para.

el desarrollo de las obras de riego (,\rt. 2-IV. Ul) al igual que -

"la formáoió11 de centros urba.no-agríoola y el establecimiento de -

sus servicios públicos Ort. 2-VI! L~); ae finoa. su beneficio, en

fu:toión de la colectividad. 

Al delimitarse las tierras que van a comprender el distrito -

ile· rieo:I, loa CJTO!Jietarios o poseedores de los terrenos que queden 

dentro de su área deben manifestar su conformidad, o en caso con -

tro,rio vender sus predios a la federaci6n. Loe ejid~t,~rios no tie

nen la obligación anterior, 9or lo cual se benefician en fo!'!'la in

l).- ~cuerdo 2reside~cial ~ue cr~a Consejo~ Co~sultivos en los 1i,! 
tritos de Rie[::o. Direooi6n General de ')istritos de Rie:''.:0• S.~. 

-. ¡¡, Eublicación Lo::;a.1 ~10. ;.ié:dco,D.F. al de Jn:tio ii.e 1952. :i~ 
•¡.: _i.na. 1. 

14'.- Ley rle R).egos. :urección t1a':1.er::-.J. de Di,.,tritns de ::ti s "º'" ::u -
blicacion f.o::;::>.1 !~. l!Ó:üoo, '), ·'· ,, l r!e Jt:lio do l9G3. J,;i,,:i.. 
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mediata y ~in las forma.lidades prescri°!'as• 

11Bl vaso de almacenamiento de la o=>ra de rie$O,. ocupará cier

ta extensi6n de terrenos, por lo que la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos puede celebrar 11 convenios ••• o bien ••• eJ:3)ropia.e16n 11or- -

causa de utilidad pública ouc.ndo no sea posible lle:;ar a un ~cuer

do (Art. 92 LR) con.los afectados. L~s obras de riego aiem~re est!: 

rán bajo la SU'flervisi6n de la Secretnría de RoCtl:"SOS Hidráulicoa,

pero su financiamiento ~uede ser ~or cooperación con: n) GObier~os 

locales, h) ~articulares y, d) federación. Para esto se celebra un 

convenio de cooperación, 9udiéndose otorzar 11el establecimiento de 

Jun.tas Loc.."l.l.es de '!lieeo, inte.$l"adas con representantes de c'ld3. pn.r

te, bien p:ll':i la ejecución de una. obra de riego en eeneral (,\rt. U~ 

LR). Antes de iniciar éste tipo de obras, se declo.ra. la veda res -

pee.ti va de la "corriente, l<>.·';O, laeuna., depósito o fuente de ori -

gen de las o..~as {:~rt. 4 LR) ¡ en lo sucesivo no oe otorea,rán perm! 

sos, concesiones, ni autorizaciones para el uso del agua. ~CTto pn

ra ~oder oonstru!r la obra proyecta.da. 

El costo do las obre.a debe -paga.rae por los usuarios cuya 11 0U2, 

ta de eompe:isación no podrá exceder de la que re::iulte de r>ror:t•a. -

tear el oosto de las obras e~tre la superficie total benefioia.ia. -

(;\rt. 16 LR). lqu! se incluyen la Pequeña. l?rO?iedad, Zjidatarios y 

Pequeaos Propietarios de Superficies; estos dos Últimos ~ueden qu~ 

dar exentos del !>a~o de l::i cuota de compensación, siempre q11e hu ... 

biesen eat~do ro.d1cando eon anteriorid?4 a la iniciación do lu~ o-

bras, en sus respectivos lugares. ?or el moroso en el ~a~o, sicm -

,re le res?onderá su terreno. 

A la Secretridn le interes.1 "or,t'.'.blecer un eficB-Zr econónico

y ro.cio?ial funcio'l!'.lr.iic:tto -lel sL:te?:l"'' de ri17;ro (.\rt. 2:; LR), :nr't-

esto a veces se ?roce1e a relocaliznr parcelas ~entro del jistrito 
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Si fuera imposible la re.localiza.oión se ex:propiarán los terr_g 

noa !JOr causa. da utilidad. !lÚblic.a., pa.~ando la indemniza.ci6n, bien• 

en numerario, o en tierras· dentro de esa zona. En est~ ubic.a.o16n -

do ?areolas se re:;peta. la. ex·tensión de .la peque::ta pro:piedad que 0.!!!. 

para el Códi60 Ag-raria. 

Re~irá la vida del Distrito o Unidai, el Recrle.mento que se -

elabore, el que precisará, todos y cada uno de sus aspectos. Al i· 

nicia.r a operar el Distrito de Riego, lo manejará la 3eoreta.ría de 

aecuraos Hidráulicos, la ~ue más a.delante puede hacer.entrefi!:?. a -

11 1a.s Juntas de Aguas y Asociaciones de Usuarios (Art. 35 LR), !>ero 

siem9re bajo la SU?ervisi6n de dicha Secretaría. ~xisten al~na.s -

"obras de importo.noin, que, a. juicio dol Ejecutivo, ameriten ser -

oJeradas permanentemente por el Gobierno Federal. (Art. 37 LR); en

tre la.s que destacan 11 i:i.demás de las de riego, la.s de seneraoión de 

onerG!'a., do a.b.'1.stecimiento de a.eua, pota.ble, de control de inu.'1.da -
15 

oione$, n~vegabilida.d, eto.,(V. DLSO~D) la.a que jamás s~rán diri~ 

'lns por l"'lrti oul:.1res, 

Pa.rA. findiza.r debe;:1os destacar una añeja preocu!Ja.oión del !!:! 

ta.do, que es la colonización, en la. que los 11 Distr1to;"I de Riego 

han· sido centros de atracción demo;ráfica que ha~ oontribu!do a • 
12 

distribu!r mejor la población. De a.J.lí qua se tra.te 11que los nue • 

vos Óe11t~·oa d·3 pobl:>ción que ae establezcan tengan, desde un prin

cipio; los elementos que permit3n el arraigo de los ?Obl~dores a -

la tierra, a !in de que no la abandonen y Vt>..yan, en su errante mi-
, 16 

~raoion, a solicitarla a otros lugnres. z~ esto los Jistritos de -
l5.- Dis:;iosioionas Le:;ales 3o~re los Comi'té::: !lireotivos de los Di! 

tritos de Riego. Jireooion General da Distritos de Riegos.:.i.R. 
·J:i. Publicación Legal ;;ia. l:.!áx:ioo.n.E'. I de rr.a.yo de ¡9;6 

12.- Hernández Terán ••• Ob.Oit. pi~ J9 
lS.- Díc.z Ordaz Gustavo. "Torcer I:'lforme de Gobierno''• l de Se!=J 

tiembre de 1967. 3ditori:1.l 3Wlo. ;.~b:ico,1.2. p?.r~· .7 2J. 



Rieeo han cumplido en parte su cometido. 

·Si. '!liiendo el curso de nuestra exylic~ción, diremos que :por m,! 

dio del acuerdo precridenÓi.al --2 de Enero de 195~-- se crearon los 

Co!llitás Directivos de los Distritos de Rie~o. Se pretend!a por ese 

conducto 11la operación y conservación de las obras en los Distri -

tos fü:i.cionales de Rie~o, así como la distribución y aprovecha.'l!ien

to de la!! a:;:uas de los mismos l len<?.n con una. ¡¡¡,,,yor a.mpli tud y efi

cioneia. las f'unoiones socia.les y eoonómicr..s (Art. I. DLSCDDR). su

jurisdicoión incluye las zonas de rieao por bombeo, de gravedad, -

de modio riego y las de tempor~l (Art. I RDLSCDDR), incluso la pet 

foracióit da pozos para dichos fines; por eso se procedió a inte-

grarlo da la siguiente forma: 

a).- Por el Gerente del Distrito de Rie~o que será nombrndo ~orla 

Seoretar!a de Recursos Hidráulicoi.:i y qne tendrá el carácter - · 

·de Vocal Ejecutivo. 

b).- El re~reaentante desi~~~o ~or la Seoretar!a de .,\,.g!'ioultura y 

Go.n<\dería, loa cuele"! tfl~·irt(n el carácter de Vocales. 

e).- Lo:s ~~.:;entes de los Be.neos :1aoionales da Crédito Bjidal y Od• 

dito A:.:;r!oola y Ganadero, los ou~les tendr~n el C?.r~oter de -

Vocales. 

d).- Jl representante de los Ejidatarios que ton~.n parcelas den -

tro del Distrito, que tendrá el carácter de Vocal. 

e).- El Re?resente.nte de los Pequeffos Propietarios, Colonos y de • 

más usuarios del Distrito, que tendrá el carácter de Vocal (_ 

Art. 2 RDLdÓ!JDR). · 

f).- Se deaignnrñn un cuerpo de auxiliaros -Gua.nos y Fertilizan -

tes de M~xico~3.A. De,;¡artamento de Asuntos .i.grnrios ;¡ Coloni

Zi!>.oión, Delegaciones de: I~dustria. y Co:~ercio, ci;·t~SU~'O, :llrl,'.l 

cenes ifaoionalcrn de ·)0:1ósi to,·~.:,., C·rifeder'..'.ci6"1 :::'!.cio"lal C"!J!l 



26 

?esina, Organizaciones Ejidales, al 131.l.al que la de Colonos, etc., 

--, aquí el Comité Directivo 11uede nombrar "Comités Amdliares on

aquellos ca.sos en que .... lo juzgue necesario p:tra el des:i.rrollo da

su protP:"ama. (Art. 10 ilL3CDDR) •. ldemás se "han establecido, Comités 

Técnicos Azr:!colas como oreanismos asesores de los Comités Direet! 

vos .... Tienen como función primordial estudiar y ~ro,oner solucio~ 

nea en todos los conceptos técnicos de los as9ectos aGropecuarios, 

proponer pro~amas de investi~ac16n, experi~entaei6n y e::ttensi6~ ! 

er!colas y coordinar las actividañes de las distintas dependéncia$ 
6 

oficiales. "Los Comtés Técnicos Agr:!colas se reunen som:'.l.nalraa11te, 

están presididos por el representante de la Secretaría de Acrioul

tura. y Gana.daría.; e integra.dos por el Jefe del distrito de Riego y 

el Jefe de la Oficina. de rie~o y dre!W,je, en representación de law 

Secretaría de Recursos Hidráulioosp por representantes de los Ban

cos de Crédito Agrícola, do Crédito 3jidal y del fl.3I'O!Jecuario, ·lel 

Centro de Investicraoiones Agrícolas de la región y del servicio do 
6 

B::r.tensión A5r:!oola. nos parece que como cuerpo de consulta es ad~ 

cu.a.do. !lada. más que significa una. du:Jlioidad de trabajo, 1or que -

muchas de sus actividades, las llevan a. cabo los Comités JJirccti -

vos de los jistritos de ~ie:o. 

A Últicaa fechas "se oon.stituyó una Co@isión Intersecret.'.!.rial, 

que preside el ;.>ubsec:retario •1B11 y e ,,tá i:1te~ada por re-;iresent:<>.n

tes de laa secretarías de Recursos Hidráulicos, de ~zricultura y -. . 

Ganader!a, de Haci~nda y Crédito .Público~ del Departa.mento de 1SU]! 

tos A.:;rarios y Colonizaci6n; la CO!:ll~SU?O; Guanos y Fertiliz'intes -

de México; ei Banco de Cooercio E~terior.Y la Aso~adora. Nacio~al 

.~::;ríoola y Ganadera, d.:~.,. cuyo '!)ro,1Ósito e1:1 el orient<:.r a los co

oité::; directivos respecto 'l. los cultivo::i que convendría. et::r'.lrender-

7 la pro}orción rel1tiva da cad:l uno d.e ellos, tornanrl.o en cuenta. -
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las 6ecesidndss del país y las ventajas que obtendrí~n los agricuJ. 

torea. Js válida la crítica de los comité~ técnicos, ya que en el

cuerpo de aur..iliares de los Comités Directivos están representadas 

las Secretarías de Estado~ Organismos Desce!ltralizados y demás, ~ 

que aquí se enumeran. Con todas éstas medidas, se pretende que a -

quéllos qua directrunente están interesados en el manejo del Distr,:b 

to; sugieran lo que más conven~a a los i~tereses ~ue re9resentan.-

2sto sin de$cuida:r los del grupo. 

La función del Comité Directivo se puede sintetizar en lo si

c;i.tiente: l.- "Formulará el plan de rie:!O con la distribución y ºº.'.l 
trol de las a:;uas. 2.- Calendario de siembras. 3.- Progr~mas de ~ 

trabajo, que presentará a las respectivas Secretarfa:i de Estado, -

¿ara su estudio y aprobación. 

~qu! intervienen en forma destacada dos Secretaría de Estado: 

1.- Recursos Hidráulicos, 2.- Agi:icultura y Ganadería; describire

mos la función que cada una desarrolla. 

l.- .\i;ricultura y Ganadería.- Bs la "responsable de la plane;a 

ci6n aGrícoln nacional, debe tener la intervención necesaria en 

los Distritos llaciona.les de Rie::ro para !)Oder coordinar e incremen

t~r la ~roducci6n ••• elcborará el ~rograma agrícola a desarrollarse 

anualmente (III- DLSCDDR). También se considerará en el pro~runa,

"zonns de temporal incluída.s en los Distritos de Riego que ofrez -

can. mayores s~guridades para el cultivo (Art •. 5-C RDLSCOD1). :::n t2 

do esto se tom::.rá en cuenta. la o:?inión de los usuarios, que •1h?.rá.n 

lns proposiciones que e~ti~en pertinentes p~ra obtener los mejores 

re:iul t::.dos de los pla.ne s ~.grícolas ry_ue se pon¿:;rm en vigor ('\.!'t. ;_ 

~'JLSCDDR). Lo que se desea es U..'l plan de siembras idóneo a cada l',! 

6.- sccretar:i'.e. de Recursos ••• ob.Cit. pá~inas 152 y siguientes. 
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gión, que vaya acorde con el desarrollo a:;r!cola nacional~ 

2.- La Secretaría de Recursos Hidráulicos.- Enfoca su activi

dad a. la realización de 11la.s construcciones de inge"l:iería en los -

Distritos de n1e30 y las obras sociales de organización de la coml!_ 

nidad (Art. II DLSCDDR), así como su mantenimiento, parn que ~ue -

dan 11dn.r servicio eficiente y oportuno a los usuarios (II- 5" RDT,:10 

DDR). 

La Óonserv~ción de las obras se cubrirá con el pa~o de las -

cuotas d.e los usuarios, y aciuéllas que aporte el Gobierno Peier~.1. 

Como se puede deducir, esta Secretaría se enca.r~a del as~ecto 

técnico del Distrito de Riego; desde su co::istrucción hasta su m'n

tenimiento, que le permita estnr funcionando ininterrumnidr.mente.

Lle5ando a un ~rado más avanzado ::.:ior modio do la "consolid"ción. en 

que se perfeccionan las obras existentes ;r así se realizan am:ilia

ciones en la<s redes de canales y el revestimiento de a.li!mos de 

ellos para evitar pérdidi~ dA aeua ~or filtración, que t~J11bién co.::i. 

tribuye al ensalitramicnto, esto reduce los costos en forma consi

derable. 

Bl establecimiento de los Distritos 11"l 1ie;$o, fue un !1"ªº r:.ue 

se dio p~.re. elevar los rendimientos en el !'.l!I'o; con esto se ten,\iÓ 

a una planificación; entendiéndose como "~lanificar, o hacer pl~ -

neamientos, o sim:,lemente hacer pla."les quiere decir estar ¿revien

do acciones futuras, si::;nifica adelantarse a lo~ aconteci~i0~tos -

hacie~do el análisis' de situaciones det.ermina·ias y de sus te'1den -

cias de evoluci6n ••• Lc ,1anific~ción debe tender a buscar el esta-

bleoimie:i.to de e::itructurR.s que pro:;icien el cabal dosenvolvinionto 
17 

de la ·vid~ huraam t, :-:e tr;i.t::>. de ~0'1'HlCUir un fin, unn mgtn. ~'19 se -
12 .- Ho!'"l.an·ie:, 'J:':lr".n ••• O'J. Ci t, ti"'.~ 32. 
17 .- :i:.1<>.z:>.r y .rce :::mue 1 In::;: y Lic. •)iroociÓ!1 Ge:1er::i.l rle Dint-.:-1 

to::.: fo :1iP.70, éi'.o::od11dm:i ·réc71ioo !215. :··4:tico,•l.!?. :::. 1 de ·10-
vie:~.bre d"' 1Jó4 •• ·o7\o'1ci::\ 'lrese11t.<i.d.a nl 'f 0o~·~reso In:ternucio 
~:>.l de ;ianific:'.!oió:i • .?á.::inas 2 y3. - -
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considera buena.. 

Por medio de los Distritos de riego se buscaba. un nueiro enfo .. 

que del problema a.gr!cola.. De allí que en el cuerpo da disposicio

nes que se emi ti.aron, se haya. becho hincapié en la teonit'icación .. 

de la agricultura, lo que lleva. implícito los siguientes elementos: 

crédito, semillas mejoradas, capa.citación de agricultores, conser

vación de suelos, abonos, control de plagas, maquinaria, seguros ! 

grÍcolas, precios de garantía., estad!stica, y, el fomento de "in -

dustrias agrÍcola.s en general., la industria. animal y forestal ¡ el 

aprovechamiento de pastizales (Art. llI- 8 RDLSCDDR), dándose un ~ 

pa.s~ en la. problemá.tica. de la. Reforma. Agra.ria Inteara].. 



O A P I -T U L O II 

l.- La Tenencia de la Tierra en México, 

La Independencia no consigui.6 ini'lu!r en forma determinante -

en el reparto de la. tierra, no obstante su legislación que fué en

focada a. ese tema. Las voces de los pensadores de la 6poca se dej! 

ba.n escuchar, entre ellas la de Ponoiano Arriaga. -23 de'Junio de_ 

1856-- que en el seno del Congl'eao; después de pintar la "desastrg, 

sa situación .\graria del país pide que se expida una ley agraria -

que contenga. el derecho da propiedad perfeccionado por medio-del -
18 

trabajo. Siguiéndole de inmediato la Ley. de Desamortización (25 de 

Junio de 1856); Le-r Sobre Nacionalización de los Bienes del Clero

Secula.:r y Regular (12 de Julio de 1859); Le:r Sobre Ocupaci6n y En! 
jeaación de Terrenos BaldÍos (20 de Julio de 1863); aquí se inicis 

ron las tristemente célebres Compa.í1Ías Deslindadoras, J' se perfec

cionan con la Ley ProVisionai Sobre Colonización (31 de Marzo de -

1875 1 15 de Diciembre de l8SJ) que Vinieron a com.pllcar, el de -

por s! difícil. problema. agrario. 

Esta.ba.n. contados los dÍas, de un Díaz, que desde 1877,-exoe¡ 

to l6SO a 1884 que gobernó Manuel GonzáJ.ez- había estado al fren

te de los destinos de México. La tierra estaba monopolizada e~ -

unas miantaa manos, 'if&. que en "lSl.O exist!an )749 haciendas y 6689 

ranehos; 100 alias después los datos eran de 8431. para laa primeras 
19 . 

1 48632 respectivamente. Citaremos las magnitudes de algunos ran -

ellos: JS a.barca.han l,21a.m Has., 10 sumaban i,;a1.420 y así por

ese tenor pod!amos segllir.citando. Ahora menciona.remos algunas de-

18.- Cluí.vez Padrón de Vel.ázquez Ma.rtha. 11El Derecho Agrario en Mé-
zico 11. I Edioi6n. Editorial Porrúa.,3.A. Mérloo,D.F. 1964. Pá
gina. 154. 

19.- '.!!ello Carlos. "La. Tenencia de la. Tierra". Instituto de Imtac· ·· 
t1gaciones Sociales. Universidad i'll:i.oiono.l Autóuol!la de llé::d -
I Zdición. 1úéxico, D.F. 1968. páginas ll y 12 

)O 
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lo.s com1ot·~das hi:i.ciend.'?.s de los bellos años de 1910. Sobresalen. -

}JOr su extensión 11:; hacienda~ que ocupaban los :;oo ki16rnétros que

hay e~tre >nltillo y Zacatecas ••• Las pro~icdades de la familia Te

rrazas en Chiima.hua eran comparables en extensión a Costa Rica ••• -

:::n el :!:atado de ilidaleo el ferrocar' . .'il central pasaba por propied! 
' ' 19 

des do l<:ls 2scand6n, por cerca. de 150 kilómetros. Est<'!. zi~voro<::a coa 

cen·tración de rig_ueze., ataba. a los hombres corao vílea asele.vos. Por 

eso rle 15,200.000 habitantes (1910), 9,591.752 individuos, o sea -

el 6).27':~ eran peones con salarios de hambre; 111!.Ís 4,900.000 de in

dí::;anas; hba !;)or saldo, que el 96.9)~ de loa jefes de familias ru

r~les no ~oseía~ tierra a.l·::;una. 

Ht>.bíamoe :;asado ln a.marga ex:perie noia. -12 de abril de 1844 _ 

::ie ano::~ Texas a los ?J.!3.U .u.--, de la separación de esos 2stados

que ~ntos nos pertenecieron. No obstante oeguía~os jugando u la f.J:! 

ne:::tn. coloniza.oión. de nuestras fronteras, con personas que venían

ue todos los rumbos del plnneta. Y así se entrega.ron superficies -

de )0,000 kms2 en el norte de Chihuahua., a la fnrnilia. Hea.rst, y -

otras da coas dimensiones que hicieron que la ~é~tima parte de la

au terfioie total del pa!s, estuviera (1910- en manos de extra.~je -

ros, 

~or eso Lerdo de Tej~da en el años de 1899, desde la Urbe Ne~ 

yorki:ta., :iredestinaba "Para lléxico dentro de un :,:>er!odo de 10 ai!os 

la ~á~ terrífioa y avasalladora de las revoluciones; no una lucha.

e<Jtéril de partidos :>olíticos inveterados 1 sino una t.r~menda revo

lución social. N~die será capaz de detenerla o de evitar su yrocrr,t 

so; su deonrrollo es lento y l~tente como a~uéllas fuerzas subte • 
20 

rráne~s que producen un oataaliomo cós;aico. Caben las ,redicciones 
19.- Tollo ••• L~ Tenencia ••• ob.Cit. ?á~ 12. 
20.~ .i:::uilera GÓ;~ez :.:~muel. "L'l aeforr.ia A;rraria. en el Jos::>.rMllo 1 

conó iioo de ::é:doo u. In,-:titu to de Investi.gaoione;; :::conónion.s. 
I '.~·:lioiÓ'!'l. ;,i6:dco, D.:?. 1969, ?Ú.\¡i::\a 96. 
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de Jtiarx, cuando afih:m.ba; "los grandes países a:;;rícolas ••• :::o ~1ue -

den salvar del barbarismo patriarcal feudal sólo ?Or medio de una

revoluoión a~raria ~ue convertirá. a los siervos o ca.mpesinos acas,!. 
20 

llados en libres propietarios. A.sí encontramos qne la burgueaía, -

·capitaliza el descontento de obreros y campesinos~ para lanzarloo

en contra de la dictadura porfirísta. A su triunfo les hace ciertas 

concesiones, que se inician en la Ley de 6 de 3nero de 1915", '.nr::i.

crista.liza.r en el artículo 27 Coni;titucionaJ.. Algunos dicen 11ue é§. 

te precepto, representa el com~iror.tiso de la bur(Wesía con el camne 
~-

sinado. 

Debido a una fuente estadÍstica. inadecuada, no trataremos en

farma desglosada la tenencia de la tierra por los gru?OS de: 1.

Pequeña Pro?ied.ad; 2.- 3jido, y, J.- Pro~iedad Comunal. Sólo 1~ -

centraremos a los dos primeros, 1 del Último de los o.ludidos; sen~ 

laremos el avance que ha ta~ido. 

Ejido.- Los primeros auos fueron inciertos en todos los órde

nes, y por consecuencia lo serían en el aspecto agrario. Venustia

no Carranza reparte sólo 224, 393 Has. , en el r:ieríodo de :.myo n :1.o

viembre de 1920; .~dolfo de la Huerta distribuye 157, 5)3 Hts., ben!! 

ficiando a 48,372 ejidatarios. 

;ii¡;ue en turno el Gral. Al-varo Obregón, que preocupado ;ior la 

falta d~ una verdader~ legislación agra.ria, expide la Ley de Eji 

dos del 28 de junio de 1920 y los Roól:l!llentos del 28 de abril de -

1922 y otras medidas similares. 

Aún ae ten!a en ~e~te por algunos ~obern~ioreG, como el de 

Chihuahua --Gral. e I~~. IGUnCio E~ríquez~ que sólo com¿ran~o ti!, 

rras se podía dot;ir al cam ,'esinado. :.;e _9resentsron ca.so o <!U9 ho:v -

nos cEtur:.mn hil'.>.ridad. ~j em]lificr:.re";!OS con el del "':.ieiior :.:e · ~u:1 

20.- Af:uilera Gómez ••• "L:::. Refonna 1'..:¡r::!.ria ••• p1.t1 97. 
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tters ••• a.cab.'1.ban de oom:;irar ••• 2,500 .. óoo de hectáreas, hasta enton

ces 9ropie:lad del señor Terra.za.s ••• su :r>r'oY.ecto, consitía., en coo9~ 

r~r con el Gobierno en el fraccionamiento de dicho latifundio, rea 
2! 

lizando obr~s par~ vender a los campesinos las tierras cultivables 

y así en v~rios Estados se pensaba que.ese era el e!\!ilino idóneo Y!: 

ra nuestro problema. ?or eso Obree6n s6lo repartió 1,677.067 Has. 

~lutarco Blías Calles, va más allá de sus predecesores, ya -

que él se preocupa ?Or establecer ias bases de la Reforma AJ!'aria

I~te~r~l. Y así nos encontramos dis~osioiones como la que orea La

.Comisión Macionll.l. de Irrigación; Ba~co Nacional de Crédito A:;rfoo-

la; ;~scuela.s Centra.les de A;:;riciultur::>.; la. Ley Ba.asols, etc. Por su 

posici6n de visionario, sus detractores lo calificaron de comunis

ta y le a.tribuían hr>.ber "entrezado fondos s individuos de nombres-
21 

extranjeros p-;i.r':!. (!He hiciera 11ro:pa3:i.nda. comunista en México. Alá·-

dnnle uste-ies, el embate del ºarzobispo de l.~éxico José ;.!ora y del

Río ••• 31 episcopado, clero y catóiicos no reconocemos y combatire

mos loa artículos 3, 31 f~óclióri it 5, 27 y l23 de la Const1tuci6n 

vieente. Este ori terio no :>odremós, :lor ningún motivo, variarlo, .. 
19 

sin hacer traición a ñuestra Fe y a nuestra. religión. Desatándoae-

ia deplo1·a"ole guerra oristera, que enluteció a cientos de hog;:.res. 

ii saldo de 6ata época a3raria. re?resenta 113,310.577 hectáreas, 
22 

Üna ?~rte de las mismas benafici6 a )62,~32 campesinos. 

Le si311ieron Emilio Portes G!l, con 3,036.842 hectáreas, Pas

cual Ortiz Rubio con 1,203.737 hectáreas y 1belardo L Rodr!guez ~ 

con 2,094. 638 hectáreas• H::.sta el a:1o de "1930 lM estadísticas rg_ 

~istr~n a 536.883 ejidntarios beneficiados con l,940.458 hectáreas, 

21.- "3:o:oelsiÓr 11 • Dkrio aué se nublica en ;.~éxico,D.?. 2/1'1370 
19 • .;. Tello ••• Ob.Cit. :páe; 78 - , 
22.- ?antones Chico J:lur.rdo. 11 ')os 3fectos Econor.licos 1e la R'lf'orma 

,,,aria., la Dist:::l.bueión de la Tierra 'J los r.íovieiento::: ~.'.is=a 
tor:Í.os Internos"• Tilsis ?resenta.da el a.:to de 1968 en 'la Esouf: 

• í •• • ,,, 

la :ic.ciom:ll 3.e 3conod.'.\ de la U. ;1 •. \..:.1 pá.g 120. 
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que r.e:rireoontab:r:.l!. f.i i~1~1% dé ~~ ~9tal de las tierras puestas a.J.

@Ultivo; dando :;ior resultado' una 13uperfioie de labor por ejidata. .. 
23 

rio de sólo J.61 h~etñreas, 

3n estos Últimos G.obiernos, se volvi6 a insistir en la ex:pro

?iación ds tierras, para satiaf~cer las demandas que exig!an loa -

crun9esinos, Así Ortiz Ritbio precis<1.ba. en la. Reforma a. la Ley de '02, 

t.a.ciones y Rentituciones 11g,ue ninguna expropiación se llevaría a .. . 
efecto parn ·dotar de tierras adicionales a 10s ejidos --ampliaoio_ 

nas--, si irevirunente no se pagaba a loa terratenientes afectados-
20 

el valor de las mismas. Ponían un valladar a ln de por sí Óbstacu-

lizada ~eforma A~aria. 

Vie~e un despe:sue da la multicitada. Reforma Agraria, ·en la o-
• 

ta.)o. de 1935 a. 1940. que se ha. dado en llamar 11:,'eríodo presidencial 

a~rnrista11 • ~l Genera.l Lázaro Cárdenas desdo su campaJa presiden -

cial, :irometió aolemnemente 11 pa,r1'l. q_ue en el más breve :;>lazo se PU! 

da satisfacer la n~cesidad de tierras y a.guas de todos los núcleos 

de )Oblación de la RopÚblicn, ~ro~orcionáncloles los medios económ!, 

coo neceaurios p~ra la ex9lotación de sus tierras, a fin de que --
20 

soa un hecho su mejoraraie~to. De inmediato aX},>itle el ,;irtmer Código 

,\.'.';~.'\rio do carácter íedor:.i.l ( 22 de Marzo de 1934), en el que "la ... 
'" , ....... 

o~¡H~8i1l1:~ individual siguió en los mismoR términos ••• no se oonsig-

n~ el vequ~sito de sor mexicano por nacimiento; pero so admitió -
18 . 

C!,Ue loa paonos ~~cé'..sillados tuvieran clerec:io a reci'bir parcela. A -

í!U! 3e rom~e con la clnsifio<'l.ción -pol!tioa, qi1e los anteriores or ... 

danamientoa im?onían pa;r:i -rioder ser dotado de un ¿edazo de tierra. 

20.-
1a.-

;;il di vi sionc.rio r:iichoaoe.~o oom;,:irendió, '!. ue la labor del •Ja.mpo, 

Censos .vi;rícola i~an:-.dero y ::!jidal de 1960. Resumen Qenerul. -
~~~oretnda ·da Industria y Comcrcio.Méx.j.:J?. pág. 12 • 
. \'.3'\lilera Gómaz., .ob.Ci t. :1á:;;s 134 y 136. 
.Jhávaz p,1.drón ••• ob.Cit. p~z 247. 
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iba aunada al desarrollo económico de el Estarlo, y funda la Comi M 

si6n Federal de Electricidad; El Banco Nacional de Comercio ~xte -

rior; El Banco Nacional de Crédito Ejida.l; Los :.lmacenes Maciona -

lea de Depósito;. Comité 'Nacional Regulador de 3ubsistenoias (COiL\._ 

3UPO),. etc., 

Su preocupación 9or la unidad de los hombres del c.1.mpo, lo -

• llev6 a crear la Confederación nacional Campesim1., que junto con. -

la. Confederación. de Tra.bajadores de tféxico, lo sieuieron en su po

lítica. a;rresiva de des.".rrollo. 

Se benefician a 772 mil ejidatarios, con un total de 17.6 mi

llones de hectáreas. El balance agrario hasta 1940, se re::ru.~e en:-. 
14,680 ejidos; con una superf'icie explotada de 28r922.808 hectá-

reas; el total de ejidatarios asciende a l,601.479; la extensión -

de labor ejidal es de 't,045.2'20 hectáreas, lo que da una. ;?".roela. -

media por ejidatario de 4.40 hectáreas, y la su9erficie medi~ ax-

plotatia. por ejidata.rio llesa a 18.06 hectáreas. ~ com:;".raeión a -

la déoada de 1930, se re!;istraron los siguientes a.umentos: 

Año !do 
1930 1940 

Superficie explotada ejidal ·¡& 7.5 22.5 

au,erficie de l~bor ejida.l 13.4 47.4 

su:rierficie media ex:11ot.;i.r:la (Has) _por 
e ji datario 15.54 18.0.6 

Superficie1~edia. de labor (Htls) por 
ejitb.tario. . :;.61 4.40 

. Son :?a.lyables los progresos registra.dos, pero "· ln. vez se in

crementó el .Íl1inifundio ejid3l. Ya q:1e un reducido l'.2. <1 J.;; ejid¡:;,t;!. 

rios eran poseedores de !JRrCel::is superiores a 10 hectá.re<>.s. 

C:Írdenas quería clejar P.en.t.<:J.'1.as lM b·tses téC!'lÍCJ\S y le:~'lll.m -

19.- Tcllo ••• Lu Tenencia ••• Ob.Cit. pá~s ~9 7 3i311ientes. 
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del re9ar~o de tieri·as,· por eso para finalizar su gesti6n, el 23 - · 

de Se7tiembre de 1940 oxpide el II Código ~srario, que tuvo corta

vida. 

Su 9asi6n por los deshered~dos del campo, trnscendi6 nuestras 

fronteras, de all! que su Sa:itid?.d ?Ío :a, en su encíclica Di vini

Redemptoris .?romessio {19-III-1937), asentara: "!.!ientrM ta'1to te-

nemos ya. ente nuestros ojos las dolorose.s consecuencias de e'3P. rira. 

pecra.nda --comunista--, allí donde el oorauni$mo hn conse~ido afir-

m<=1rse y dominar; y nuestro pensarnie:'!to va. ahorr>. con sin¡:..'Ular r.fec-
19 

to paterno a los yueblos de .Rusia·y de México. Días má~ tarde (28-

III-19)7) e=i su encíclica "Firmissi!llam Co~sta.ntian, decía de los -

campesinos me::r.icanosr 11no menos er~ve ni menos urc¡c::ite ec otro de

ber, el de 18: a.siatencia religiosa. y económica a 'los campesinos y • 

• !a. h poblaci.6n indf5ena; ••• son millares de sores humanos (!Ue 

frecu1mtemente viven en condición tan triste y miserable que no !2'.2 

zan ni siquiera de aquel m!nirno de bienestar indisyens~ble ?~ra -
19 . 

conservar la diff!lidad humana. Oerrá..~dose uno de los capítulos, ~~s 

productivos de nuestra vida revolucionaria. 

Del ano de 1940 a 1958 (Presidentes de la Re~Ública, lo son:

M?.nuel Avila Camacho, Mi 'ruel Alemán Va.ldéa y Adolfo Ru!z Cortinc5), 

la distribución de la tierra. no sieue el rit;no i;npuesto :1or r:n.: 1·;a 
decesor. Y ~sí, al lleg-ar a al e.üo de 1950,· e1 ~vanee en f? .. vor el..,-

los ejidat.'\rios era el si~ente: tenían un:i. su9erficie ex:llot~da

de )8,89).899 hectá~eas que hba. una extensión media de 25.05 hec

táreas, para 17,579 ejidos, que a,:,rupaban lr552.926 ejid~tarios; -

su superficie de labor llegaba a ll,137.J95 hectáreas, da..~do ¿or -

tanto una superficie media. de 5.66 hectáreas. Sólo el 15.84;~ de -

19.- Tello ••• L~ 7~ncncia de ln ••• Ob.~it. ~~1 ~6. 

. . . . - - ~-··~ - ,-
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los eji:ht.1rios pose!an pn.rcelas su9eriores a 10 hectáreas; el -

1~l.68¡G su área er;tnba. en la frecuencia de 1 a 4 hectáreas. 

De 1?.llí que el ·¡Jroi:iedio de ingreso 11por ejidatario lle~a.ra a.

sólo ,n¡004. 79 :;iesos. Los extremos se ubican, en los 3stados de Ba 

ja Cíl.lifornio. ~lo:-to oon Sl5,881.05 y el Estado de México con 1n72, 
24 

71 pesos. 

Pasamos al 9eríodo 1950-1960, aquí sigue lentamente el repar

to de la. tierra. Adolfo Rtiíz Cortinas repartió un total de J,198.7 

81 hectáreas en todo su sexenio. 

Los ejida.tarios au~aban 1,591.691, en un total de 18,699 eji· 

dos; dtstribuídos en una su~erficie explotada de 44,497.075 hectá

rea.a, iine daba una parcela media. de 27.851 hectárea.. Tenían una. s,g 

~erficie de labor de 10,)29.247 hectáreas, pnra una parcela media

do 10.017 hectáreas. 

"Los ejidos con pa.roelM hasta de )lne. hectárea. esteban inte .. 

er'ldos de 9.7'.3 ejid~tarios, y aquéllos oon ::,:m.roelas au~'eriores a -
i9 

10 heotárea.s, sus miembros a.soendía.n a 15.27 ejidi>.tarios. Por eao-

la mayoría. tuvo que buscar una actividad complement:.'!.ri:.i. ,;>ara yoder 
' sub.sistir, do ºellos )87428 trabaja.ro!l como jornaleros del campo de 

2) 
otros ?redios y 151004 en al~n oficio o comercio. A esto ae debe• 

11.ue el 111o;C de la.s fru'llilia.s a.bsorbia' el :;6~ d(~l in~eso en ei sec

tor a,3ropecu2.rio; dicho de otra. forma., cás de la mi ta.d de las :t'aa! 

11::!.s recibía monos de le. cuarta. parta del inzreso y éste, era. menos 
19 

de :~500 .oo pesos al mes • 

.Usur:.03 il.ioen 12ue la déca:.la dal 60 ?.l 70, fue de ax"\\!l a.ucre en 

el sector ej idal. Jo rep.?.rtieron en el !'er!odo topezm:.>.teísta. 16,oq 

24.- Yrt1oz ;iérez Lnis. 11 Tenencin y Extensión d·~ la :•ro~ied;id A~!
coh en ;,:é:d.co 11 .Insti tuto de Inve:>ti 1~.cioner> EOO'i.O:~icM • .30 -
bretiro ./~ .• I '(ri::v.nt:ce de 1357. ?'1::i·1.'\ 30. 
'!'ello • .,:L;:. r•.ncnci::J., •• Gb.Cit :·n~:~s 67 y 64 
Censos ·, ·rícolli ••• Ob.Cit. P'~ ~ 559. 
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4,170 hectárea.a en total. Los voceros oficiales, 9re:;on:ib·1.!1. voz e~ 

cuello 0 ést:i cifra ••• representa más de la tercera parte de las ti~ 

rras repartidas en 44 aJ.os de vigencia de la. Ley Agrari:>. ••• hasta-
25 

1958. Su temerid.1d los llevaba más lejos al afirmar, que ese sexe-

nio había superado al Carden!smo, paro se les olvidaba que "ellos

hab{a.n dotado 66,000 hectáreas de riego ••• al resto se compone de -

·una. ~a.n proporción de terrenos de mal tem:?or::ü. o cerriles, est? -
4 

es, improductivos que entorJecen el problema ~ue hemos v-enido tra-

tando. 

Su :?OlÍtica. a.$l'arin so resume "en 3,S75'.89~ hec.táreas, entre

~das por dotación 1 ampliación: por deslindes y dotacio~e> en te

rrenos nacionales 2t939.672 hectáreas; restituciones a co~uni1udes 
25" 

indíe;enas 2,269.10) heotáreas. fios ;,:iareoa m~<i acert::!.'1". l!?. siTli':l:"t-

te clasificación: 11,or vía de restitución se entregó una superfi -

cie ·ie 3, 23:; hectñreas ;¡ se b,,;nefici~.ron 244 persona.a: .:ior rl.o~. -

ción 5,478.626 hectáreas, entrerc">das a 181,487 ejidat.~rios, Y' ~or-
::>6 

a.m;:>liación 2,752.662 hectáreas, otor~das a 70,875 indivi-iuos. 

Poro no todo fue hala5Ucno 9ara los ca:npesinos en el ré~i~e~-

Lope:z:mnteísta. El JareJ!lilla.:z:o ( a'.io de 1961) :b ::irof'undo i'!l!)ao·to 

'paicolÓ~ico y moral !,Jara el hor.ibre del eanl'pa:. AñádMele ri.ue a "lo'l 
':!.7 

ejidos se les sustr<'.en grandes extensiones de tierr?., !lar;i_ 11 .:'l·:;c -

eionarnientos residencia.lea del tipo Riveras del ?ilar en Gh:l¡ala,-
27 

J:;,l; Tequisqui tengo ::.!or; ?uerto Vallarta.Jaliaco, etc, y se :mede-

conolu{r, que hubo más bluff, que verdad, en éste 9eríodo' ,:;uberna-

25.- L6pez ;.::?.taos .\dolío. n5 In:'orme~ de Gobiernon. Im.'Jre~oa ert !~ 
llere.1 Gráficos rl"l la ~T.::.ción. Octubre de 1964-. ::;é:dco ,D.?. -.:1 
;inas 5~8 y aisuie~etes. 

4.- Orive A.lb.~ ••• Q"o. Cit. ;i.\~ '!)9. 
26.- Z::;trada C.::.rrasco '.1 .. dl. 11 1~. G-:>"'!c<.ri.tr'l.c1Ó'1 1° l<>. Ti~rrB. 1. :ríco

le>. en i-:4:dco". ~':l"'ÍS rir~;;c:;t;;-,M. P.l :>.•lo ·l.P. l'-369, <ln la ~:;cuela 
:txcional de :~cononÍ:>. de h U .H. 1 •• :.1. t!é:doo, '). ~. '.l~:ina 69. 

21.- ao1ríguez Pórez 3duardo Frnnoisco."Roforoa 1eraria e I::l+.e~a.
oi6n Ejidaln. Tesis de la S::iouela Hacional de Bconomh.U.~L ·~." 
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C~~~leta este decenio la Adl!iinistrao16n del Sr. Gustavo n!az-· 

O!':t:,z, que en sus cuatro :>rimeros años de. gesti6n arrojaba éste -

s<üdo: 11 2074· restituciones; por conoe:¡>to de Dotaciones :r l\!ll.?lia.cig 

a'ls 6,530.515 heotá.reas, que beneficiaron 147,087 !'ersona.s; 33; -

:1uevos M-ntros de :;iobllción, con una superficie de 2,91l.4Q6. hect,á 

=ry~s, ~ue trabajan 36,733 individuos, y 202 confirmaciones de te -

rrenos oomun~les, con una extensión de 3,030.055 hectáreas, ocu~a-
l6A 

da:i :ior 60,334 personas. ;\l finalizar su período de Gobierno, el -

3j ;)Cu ti vo a.nunciaba: ""'ººº se había aolicado el a.rtícula 58 del có - ~ . -
li.10 :1:;ra:rio, el cual seiialr.. que las J?ropiedades de la. Fedsro.ción-

'·~ será:i o.feota.das preferentemente a las riro?iedn.des priv:i.das ••• ?or -

ese aonduoto sa a,iadieron ll,806.565 heotá.reó>.s, que se han venido-
. . HB 
r.i )rovecl1s.ndo ex.oluai'V:lmente uaro. fines de oaráeter ejida.l. . ' -

Para Nuevos Centroa de Pohlacidn "he firmado 512 resoluciones 

que ant?aran 4,000.000 hectáreas, más 179 resoluciones de confir~!: 
lGB 

oi6n de teri·enos eomu..'ltiles; en suma se entrega.ron 1110, 980 hectá -
. l6B 

reas por eada uno de los d!as del sexenio, para hacer un ~an to -

tnl 11 de 3940 i·esoluoiones pa.ra. beneficiar a. 373, 580 campesinos, 
. 16B 

con lt"l total de 23,055.619 hectáreas • 

. )1 ho.oemoo a.oto da fé a las cifras anotadas, sin duda fue éa

ta. un?. eta:~a de lo~roa campesinos. La. .:r.ee:lida.d nos indica., que al

gri to d~ reparto de tier~as, se siguió la ruta del anterior presi

•leY\te. Je continuo.ron las expro?iaoiones d.a tierras ejido.les, 11 .ii,¡ 

:,;.ue" con fines ti.i:-faticoo. Cuando ex!iiraba su ~estión, pend:t'.a. la .! 

menaz~ de expropiación en la oos ta. de u~ynri t ¡ Qisma que se hizo .! 

161.- Jc:;>::-.rtrunento do Aou-:ito s Agrarios y Col·)~izo.oión. !.leraoria. ~e-
Labores del l de :Je·;tiembre da 1967 a.l 31 de ,\!~osto d~ 1%8. 
cu:,.dro nrelimi!l~r de resolucionea 'Dresidenoiales. 

16B.-· Día.z O!"da.z Gustavo. 11 3exto Informe· de Gobierno''• l di;i Se:? -
tie ·1bre de 1970. Imoreso en T':'.lleres: Sei,J.:\. i1!éxico,n.F. -
pá:;ina.s 28 y si.zuientes. 
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.<:Jetiva.. Sobra. el eome..>ttario, que la indemnización ?a.z~.da; :lo va ::, 

corde con el valor comercial, ya que se toma como base el cites--

tral. 

Cerramos éste a.parta.do con nubarrones de tormenta, 11a1 decla

rar el Jefe del D.A.A.C oue faltan 25 millones de hectáreas por r.!. 
~ 22 

partir, Y que serán entre~adas antes de 1~70-1980. Con esto llega.-

a su fin la distribución de la tierra en México • 

. La lucha por la tierra, es en síntesis la historia del ?Uablo 

de Méxioo. En su distribución hubo altibajos. Y así observ~~o~ a 

narqu!a; protección de intereses de acuerdo con el Gobernante en -

turno; estrangulamiento de instituciones agrarias como el Ejido, 

etc., 

Hoy el ¿roblema del campo es un reto ya.ra el desarrollo eco~.2, 

mico, ~ue se fincó en los rendimientos de la tierra. Sin emhar00,

la industria y los servicios en su inusitado orecimirniento, no han 
' 

ayudado a su soluci6ri--absorbiendo mano de obra, ac~bando con la ~ 

cupación disfrazada--, sino que han hecho más ,Jrandes las de 'ºr -

sí enmarcadas diferencias. Por eso existe un.universo real de ~o -

com9radore:s, para nuestro e~deola mercado interno. Y otros ,roble

mas de tipo social y econóoioo. 

Pegueüa Propiedad.• Esta institución fue considerada por el -

Constituyente del diecisiete como indispensable p:u-a el desarrollo 

agropecuario de México. Salieron en su defensa varios ~obernantes

Y :f'unoionorios. Otros la atac:i.ron enoonadamente •. '1.sÍ se encuentran 

los que dicen 11que el General Calles impuso el sistema ejidnl l)Or

que él era comunista y deseaba hacer desaparecer la propiedad :iri-
21 

va.da. Un abierto partidario de la ;iro:>ied?.d, lo fué Ortiz Ru"Jio, -

22.- Pontones Chico ••• ob. •'.:it. ri<i:: 42. 
21.- 3::c-:lsior. !)fa 4 ·le octubre de 1970. 
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:;:; 111e la 11~eform". \grP.ria oreaba. un olima. de inseguridad Y' desean 
' 20 -

fj .. ->. '.1.ZI\, contrario al desarrollo agropecuar~o del !la!s. 

~~s~dos catorce años de post~revoluci6n la pro?iedad seguía -

ense~oreada a lo largo y ancho del territorio nacional. Poseían -

"l::?,677 .301 hi:ictáreas, que representaban el 86. 7':t de la tierra -

~ue se cultivaba; esta beneficiaba. a. 858,209 personas, que daba. -

una superficie media de labor cultivada de 14.77 hectáreas para C!. 
24 . • 

da uno, y una extenaion madi.a explotada de 189.62 hectáreas. Entre 

estos grU?OS bab!a enmarcados contrastes, porque el JB.2% de pers2 

nas est.?.ban en la. frecuencia de l a. 5 hectá.rea.s, y otras, eran pr2 

piet?.rias de !!randas extensiones como "en Quintana Roo 7 predios -

con más de 190 ~il hectáreas cada uno en promedio; en Ca!ll~eohe, ,56 

oon más de 45 'mil hectáreas cada uno; en el Distrito Fed~ral, uno-
19 

con 6400 hectáreas y 9or ese mismo orden podíamos seguir citándo -

las. 

De 1930 a 1940, !lara la Pequeña Pra?iedad no. fue del todo ha

lagador, ya que sufrieron una considerable reducción en compara -

oi6n con el año de 19)0. La. Peque:la Propiedad ascendió a 99,825. _ 

400 hectáreas, que eran trabajadas por 1,218.900 personas. De las

cuales 2,098.100 h~otáreas que representan el l.l~ de la superfi -

cie total no ejidal, beneficiaban 'al 76.2~ de esa población que 81! 

onban 928.500 personas. El reverso, lo c~~~tituían 9700 persona.~,

'lUe eran ol C.8% de los 9equail.os pro9ietarios, y no obst,::i.nte explg 

'\;aban 79,362.000 ds hectáreas, lo q,ue sicrnifioa el 79_.5% del área.

total de éste seotor. Por lo demás; la superficie media e'X!'lotada

sólo alonnza 81.90 hectáreas. Se )Uede deducir, que el minufundio-

20.- ~i1ilera G6mez ••• Ob. Oit. !J:Íg 134. 
'-4·- Ya1ez Pérez ••• Ob.Cit. ~~g 12. 
19.- ·.reno ••• ob. Cit. páe 19. 
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en éste sector esta.be. tómando un auge sin ?recedente •. 

Ho queremos cerrar éste inciso, sin dajar co~stn.':'lcia, de lo -

que en nuestra opinión fue u.~ lenentáble retroceso en ést~ m~teria. 

En 1937 se adicionó al C6digo :\.~ario, la dis?osició:i que '3.Ce:?ta.ba. 

"el mínimo de extensión e.m1mrada por un decreto-concesión de in:i -

fectnbilid'.!.d ganu.dera. fue se.1."lla.do en 300 hectáreas; en fa.; t:ie:-

rra.s más feraces, y de 50,000 Kas, en las desérticas, 9or un ~lazo 
20 

no ~ayor de 25 años. Huel~a el comentario, que por medio de él, hB 

bo simulaciones 1 deshonestidades. 

~a.~uel Avila Ca:nac~o, inicia su géstión, exp~diendo en 1942 -

un nuevo C6digo Agrario, que llenó de privilegios a la Peque'ía ?r.z 

piedad. Estos aumentaron con las reformas a la Constitución y a l~ 

Ley Aeraria, hechos en el período del Lic. ?.iie;uel Alemán V:!ld~s. 

Para. 1950, la ?equeña Propiedad se encontraba. es ésta situa -

oi6n:. l,11:;.739.5 :personas explotab•'\n 106,523.044 Ha.s, que con::iti

t.u!an l,)65 .. 633 predios, dando una superficie media de e:c?lotP.ción 

de 78.08 Has; su tierra de labor e:ra de 11,131.395 Has, ~ara un~ -

extensión media de 8.16 Has. Un 73.7~ de pers~nas qua poseían el -

i.;~ de la superficie de éste sector, tenían pretios de l a 5 hec

táreas. I en contraste, el 12% de pequeños propieturios, ubic~dos

en las frecuencias de 500 e más de 10,000 hectáreas, 3'0ZP.b-'!.n del • 

80~9;b ·ie la extensi6n de los predios no ejida.les. D:;:.ndo :;ior rec:ul

tado, :;¡ara predios hasta. de 11 5 hectárea.a, bereaos medios de 

$)52.04 y superiores a ese límite su ~articipaoión bruta.era de --
24 

$6,"877,.24- pesos. 

De 1950-1960, la pequeña pto?iedad si<:;ue su d~seqttilibrado ~~ 

censo. 3x1sten 1,)46.442 Has, én la que tienen ~oomodo 1,337.232 -

20.- Aguilera ••• ob.éit. pát 140. 
· 24.- Y!.t1ez ••• Ob-.Cit• pñg 30" 



)erson~s. ".::~?lotn.n l24,587.1'.53 Has/ para una superficie media de -

92.521.!!'.?.z. La su:;ierf'ioie de la.bor. es de lJ,487.664 Ras, qua da un 

~n·odio medio ie 20.017 He.s. 

Vdlv•::':::i-:::·s hs h,cer un ·?=:r6ntesis en Io rela.tivo a. su explota -

oión; :¡a .:ue 8~9,100 :iersonas que repl"es.ent:-:zn el· 66.78~ 1e esa po

blo.ci6n, sólo tenían l,32$.lOO Ras que sienifice.n. el l.07% de la -

llU!lerficie. 31 reverso lo for::m.n :;.aoo !i'ér"s"onas que se b.ene:t'ician

d.e 7ó/626 . .¡200 has. Creenoa que sale so·bta11dci l!i. ex:plicaci6n, por ... 

lo q_ue ata.lle a i11greaos, teonifioacidn, renditÚie~tos, etc., 

Ló·;>ez r.hteos expone "se seguirá repartiendo h!!.3ta. el úl ti:no ... 

palmo d-? ti e:rri?. q11e no reúna extrictamente los requisitos jundi -

cos ituc a.'11:,'laren lB. :iequeña. pro-;iiede.d~; ~Derogamos 46 concesiones de 

,., inafeotabi11dad ganadera. por no a.just::s.:rsé a los requi.si tos de Ley .. 

', 

25 
y en lo$ 6 ai1oa no otor5anos nini.;una. 

111::1 res9eto a la le:;! tim::>. :pequela pro';.)ieda.d. queda de rnani:f'ie.f! 

to en los 40,269 acuerdos de inafeotabi.lidad ag:r!colas expedidos •• 

• :::1:-:i a.úri! existen milhres de 90quei'ias propiedades que t ca.:teeiendo 

de cortit!o~dos de inafeotabilidad; han sido respetadas por los -
25 

procediciientos agrarios. 

qiguió siendo ln ni~a mimada. ln p~queJa pro¿iede.dp T as! tué

oo~~ ·a~ comevieron. desm:lnes, tales eo~ó; ~á).~ Se culti-ran comer -

ofal:;:e~te los d!hta.d.os terrenos de pto:;iédades re,::istrados como 

.~ann/ll)+os; b).- La ;>ro?iedad privn,da~ de !?'a~dss dii:iensionas, si ... 

~e siendo e:-t;'llota'la. comercizü "l'lé,te vor compai't.ías pc.rtieul!lr~s, 

contro~ad~s por ca?ita1·extranjero~ (tal es el Ca.so de le C!a. O;! 

't:;i.res ~.ie:~icanos • ubic".da. en el Vallé de Guá.a.KJ.Ú..pe, en Ensentt.da,B.C. 
' 27, 

quien posee más de 3000 h~otárea.s) . , . 
.:· ,/j ,. 

25.- t61ez M;:. i;eos.- Ob. Cit ••• págs 538 "! siguientes. 
27 •- Roiríeuez ?érez Zdtmrdo F::a;i,cisco ~ ·:1Reform"1. .\,:rraria e In.te$l"S. 

6i6n 3ji·fal". 'ce~is :ra~enbda, ei'\ l<:>. :Ji;ci1~l1 '1;:.cioru>.l de ~co= 
~od-:. 1e 1'1 (;.·" •. '. .. " ~ .. 'lo 'ie usa. ·,1CÍ~ina a:; 
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Si5t1iendo el curso de éste xobie:!:'no; en ~~osto •tel i:t:;itPdo ,,_ 

ño de 1968,. se hizo pública -por el Jefe del. D •. ~ •. ;..t'.J."- d.e?lunci~; 

de miles de títulos a.e rw1.ne:'!os pro:yieta.riost que habí:::n sido ex:;! 

d.idos en forme dudosa. '&:;;-!:os aumú.ban 204) títulos que am})arab'-"cn 

1,112.000 hectáre~s. Del escándalo, sieuió el silencio oficial, Y

este aún continúa. 

El crecimiento de la peque~a pro~iedad fue dis9ar, aumenta~~º 

loa problemas que hemos venido comentando. 

Los últimos días de 1963, la tierra. entreeada en nuestro :ie.ís 

se encontrab::i. a.sí: 11de rie :;o 1,418.800 Hn.s, de tem:;iorl?.1 9, 6:;1.400-
26 

Has, pastos 21,068.100 Has, y otras 12, 766.COO Ha.a, ésta últim~, --

clase de tierra no es susceptible al cultivo. 

La !>equei1a pro!)iedad siguió su marcha triunfa.!. rTo obsta.nte -

se dijo "zr;:i.n parte de la.s concesiones de inafecta.bilidad g:¡.naflern. 

que por diversos motivos, se otor~~ron en el pasado, lle~aron a su 

t.ermina.ción ••• Ni:!tguna de e¡¡tas concesiones se he.n prorroeRlto e b

cluso en algunos casos y de comúa acuerdo con los pro¿iet~rios, se 

anticipó su vencimiento. Los excedentes de tierra se han entre~ado 
16B · 

a. lo~ campesinos. Da un mentís a est~ aventurada aseveración, la 2 

pinión de la. Sri ta.. Rule, anc'?.rgadP. del libro de inafecto.bilid~.ies 

Ganaderas del D.A.A.C., la. que recuerda "que en el sexenio y!"t:'lado

sólo a.notó seis resoluciones presidenciales de inafect.~bilidnd a -

'!r!cola. y g:madera. Este a.l'Io ha.y algunas pero me han ordenado i;,ue-
21 

no se a.note.;,,. ~To sé rior qu~. 

"Cada día es mayor la exigencia de terrenos tradicio~alnente

a.grfoolas, para ser destinados a la construc:ción da obras d.9 i!!.fr.:; 

estructura, servicios ,úblicos o turísticos, crecimiento urbano o-

26.- Estr~da c~rrasc:o ••• oj.Cit. P~~. 71 
16B .• -Dhz 0:::-das ••• s.;xto I:lf'or:ne ••• O!i.Cit. p.'1:i;inas 28 y 29. 
21.- 3~celsior ••• del 27 ie marzo de 1971 
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'rnhb1.r.-ci"\-l..,VJ.to d<i zonas i:-idustriales .. Hemos tenido que encn.nr la 

l'ealid~d :rr nediante resoluciones de e-x:.m:n1i?.ción, retirar de ma-

'.'H'>:J ejid<:.les lo~ i!l.di'S"Oens-:.bles "lar"l. atender inanls.zables urnan -
. - l6B . "' 

cias de nnentro crecimiento social y económico. 

3~ la distribución de la pequeña ~ropiedad se cumplieron ca. • 

?richOs, rle a.cuerdo n la. élite en el :.ioder. Eso hizo que la gran -

extensión siem'.)re :rozs.ra de 'orivileGios, y se 'fuera i!!crementnndo-

U:'l ;1hifundio de :iro;::iorciones alnrnantes. Hoy los 9eque:tísimos prg_ 

pietarios, vejados y das~rotegidos, son fácil ~rasa del ~ran pro -

piet::i.rio en todos los Órdenes. y así es casi imposibls :·ie puedan

e.sistir en iguald~.á. de condiciones al merc::i.do interno ".! externo. -

Porque siempre seran derrota.dos, 'ºr la diferencia de costos de 

sus productos. 

16B .• - ·Díaz Ol'daz .... ssxto Informe ••• Ob..Cit .• :pág 29 



2.- dur~imiento de los Distritos de Rie~o. 

Los antiguos pobladores de México, que tanto destacara~ en ~ 

las arte, astronomía etc., también lo consiguieron en la agricult_!! 

•ra¡ merced a las obras hidráulicas realizadas para el a]roveoha 

miento del agua, tanto para riegos como para usos domésticos. 

Da la distribución del pueblo en nuestro territorio, dependió 

·las obras ejecutadas. Y ai=JÍ tenemos "en los lagos del Valle de Mé-
28 

xioo se fund6 el imperio Azteca, "cuando las enormes le.511nas de -

Texcoco, Xochimilco, Chalco, Zumpa.ngo, etc., ocupaban la m~yor pa! 
4 

te del Valle. El imperio tara.seo, en "el lago de Pátzcuaro y a lo-
. 29 

largo del R!o Usuma.cinta. floreció la. cUltura Maya.; lo que nos ind,;h 

aa. la ¿reooupación para proveerse del precinio líquido, p3ra sus -

dilfersos usos. 

Las adversidades meteorológicas, los impUlaaron a tratar de -

resolv.er lo.a avenidas de ríos .Y lagos, y fue así 11 co:no utiliza.ron

diques, cana.les, a.cequias, acueductos, presas et.e. De esa luch~ n.f! 

ci6 el invento de la tí9ica y o~itP.nal islilla.flotante lla.r.ia.d?. 

chinampa, que es campo de cultivo, jardín,habitación al? v~z ••• -

1quí la irrigaoi6n se práctica en sentido inverso: es decir, lle -
A. 

vando las tierras a las aguas en ve~ de estae a aquélla~, e~ el o-

rígen de la subirri~ación actual. 

Pero la. obra más sobresaliente en materia d.q rieeo <le la 11 éi:i2 

ca., fue la que construyó "el primer ineen:!.ero mexic~'l.o --~lebflhW!.1. 

cóyotl- y C!,Ue consistió en el Ubarnd6n o dique ••• entre los C<!t -

rros de A.tzacoa.loo y la Estrella, yára. proteger a la Gran '::'3nócht1 
.. 

28.- Unión Pan::uneriaa.na de Asociaciones de In.:;c:!ieros. "Obr<>.é'J 1 -
Jistemns de ::t:J.:;-i..dío C~:'ltr-ol ce ·,v".!nld:J.s y ilren~ .. jr; ·k T:.1J:t;r'.'.a 11

• 

I1 Co:wanci6n, dl'll 23 al ~9 i"l Octubre de 1966 .. T.'..3:<:. ~.:?. )t>.'; 4. 
4.- Orivn de :,lba ••• Ob.Cit. v~"'i"les 55 :r 56. 

29.- 1JutiPl're::: ~;{(1.la Zmilio. i1 ::~:d.<'o y sn ~'o:!.Ítica. ·ie Irri:;1.ciÓn" .. 
Jir•3cdón t1enerei.l de Ji.:;tritos i.e Rüi:o. 5.3..'.{. II ::.!liciÓ!1. -
lfa:Jorándum Técnico ;flJ.5. r.~é:-:ico, i:l.P. a 1 :'la ,Tulio de 1956.p~:r, 
#2. 46 
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tl~n ñ.e las inundaciones, y para evitar la mezcla de las aguas sa-
. . 28 

laile.s del k:.:;o de Texcooo, con las dulces del L:?.go de MéXioo. Y ci 
. -

:nen otras de orden secundario, como 111oa a.oueduotos que tra!t:>.n el 

agua de los manantiales de Chapultepec y las cinco fuentes da Cow-
3 

yoacán; el acueducto de Cholula, --de ba1To cocido de una sola pi! 

za, con µ~redes de 30 centimetros de grueso, de seooión tosca.mente 

oircul?..r y con un diámetro cercano a. loa 2 metros--. Sin d_ejar de

inenciona.r los Jardines de ·raxcoco, I::ct:apal!\:98., Hu~:ictepec y el cél! 

ore vor~el de Teootzinrro, En los Est.."l.dos de Ar~ona. y Nuevo México 

U~.E.U.U.) o.Ún existen vestigios :ie la tenaz obra reali ~-~a.e .• 

A los ,'!cuerluctos les llamaban "a9ipiolli, a los canales Y' ªº!! 
quias 11 apantli 11 formando extensos sistemas de irrtgaci6n oor.iunes a. 

4 
VP.rios !JUeillos o a varios particu1'lres .. Almacenaban las a.guas de -

lluvias e11 :;rruides fosas en forma de alberca, que se les conocía -

cono "tla.Quil'.'.coxitll' c. los que los es;lé'.!ioles denominaron jae;Ueyes. 

Por todo lo visto, dichas obras causaron admiraoió~ en los -

colV!.Uistadores españole3, a las qua hace alusión 11Rernán Cortés en 

su sec¡u:td~ carta de rel::.ción .... ci 't.:1. el conjunto de obras hidráuli-
29 

cas QUe los aztecas usaban para recrrr. De~pués d3 la conquiota, 

continuó el ritmo de construcción de estas obras 1 quedando a cargo 

:1e las diversas organizaciones religiosas que existían, As:! Fray -

Die·~o de Chá.vez, 11 provincia.l de los agustinos, a mediados del si -
26 

010 J:o!I erigió las obras de la Laguna de Yuriria en Gue.najuato, -

11ue consiste en un "hermoso vaso artificial de más de 16 kilÓme 
4 

tros, de l:i.!'-;o 9or 6 de ·anchura; misma que en 11". actualidad es ut! 

lizada. !mr?. rega.r una gran extensión de terrenos del Valle de S::m-

2ft.- U~ión Panemericana ••• Qb.Cit. págs ) y 4. 
3.- Golín V~reln ••• oo.Oit. yá~ l 
4.- orive de Alba ••• Ob.Cit. Pass 56 y 57. 

29 ... ontiérrez Ayala ••• Ob.Cit. 9á:; :;. 
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tiago Gto. La construcción que más es de admira.rae ee la que diri

gió 11el monje Franciscano, Fray :Pra'?loisoo de Tembleque, u~ a.cuedu_ll 

to ·-de Zempoala a Otumha-- de un lugar que distaba 63 kilométros, 

teniendo que crmmr numerosas barrancas por r.a dio de al tos :puentes 

y canales. La obra duró l7 a.llos,de 1570 a 1587. Uno de los puentes 

(ca.nal) ••• oonsta de 67 arcos de una altura máxima de 39.50 oetros. 

·La seeunda arquería tienen 13 arcos y la tercera 47. La obra el"". -
, . . 

un dueto de 0.35 m. por 0.20 m, en que solo deben haber pasado oo-
, 4 

mo ma..-.:imo. 30 0: 40 11 tros por segundo. Siguiendo con el trabt.1.jo 11ue 

desarrollaban los reliBiosos, nos encontramos que los "jesuitas -

construyeron la Presa de lluapango y su red de distribución, con la 

que se regó el Plan de Arroyozaroo, en Querétaro .... Los dominicos J! 

bren al cultivo de riego la zona. de llixtequilla, en Tehuantepec, -

iniciando grandes obras como el Distrito de Rieeo en Ciuda.i'J. Deli -

oias al aprovechar en riego el manantial Presidio de Conchos en ....:. 

Chihuahua; Ocaila construyó el Canal del. Ma.yo en Ixmiq_uil?nn, HG"o., 

para aprovech?.r las a;¡uas del Río Salado; en Tehua.jo, :?arácu~ro, -
29 . 

Apa.tzin'!;án, Buenavista., etc., en t!iohoaoán. Se puede constatlll" do-

la inmensa labor que en éste renglón se llevó a cabo., 

~!en,cionaremos las Presas de Pabellón y los Arcos, en A::;uasoa

lientes; las obras de la .t.~suna de Mextitlán, en H~o: a.sí como ~-

oueQ.ucto en Tepeapulco, Santa Fe, Oa:r.:aca, 'J!a:x:oo, B;:iaznyuc:?.n, .'.tla

com'\lloo, Chiapa de Corzo,etc., 

Hay algo f!Ue no podÍamos omitir y "es el 'J!ajo de Hoohi::iton:o, 

cónstrilÍdo :;ior Enrioo Martínez (16:07) y que fue la :primerR obró\ -
3 

destinada a desa.;uar el Valle de México. Al am9aro de ésta fecm.11dn. 

actividaj 1 n;~oieron villorios que con el tiem?o fueron importantes 

4.- Orive Albe ••• Ob.Cit. páe 58. 
29.-Gutiérrez .\yala ••• Ob.Cit ;:iág 3 
;.- Calín Va.rela ••• ob.Cit. pág 2. 
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oiudadesr como aconteció con Sala.manca,. Gto; fundada en l60J, en -

la zona de riego del río Lerma. De ~sta !o~a que parece elemental., 

se i~~ulsó la colonizaci6n de nuestro territorio. 

Viene en el siglo XVIII un receso en la política de riego em

prendida. La independencia se consumó Y. en éste pu~to, se siguen -

utilizando las obras :para. riego oonstruídas durante la colonia. -

Por lo que se depend!a, como e.ntailo lo bab!a seña.lado Manuel Oroz

co y Berra, de la.s siembras da temporal, que estaban. supeditadas a 

la bondad del cielo, es decir de Tlál~c y Tlaloques, dioses dei a~ 

gua y de la lluvia. 

S6lo se encuentran en este ·período el "Gran Canal de Desaglle-

1 el Viejo '?únel de Tequixquia.c, que tiene como principal objetivo 

recibir la descarga de los colectares de la ciudad de México 1 11!, 

varla por gravedad fuera del valle pudiendo recibir asimismo la -
. 3 

descarga de los excedentes del Lago de Te:x:croco. Otras obras de i -

rr1ga.ci6n construída.s con impulso oficial, abarcando parte del po,¡ 

firiato; son la desecaoi6n de la Ciénega. de Chapa.la 1 Zacapú, 1 -

loa primeros cana.les de riego del Valle de Mexioa.l.i. Los grandes -

latifundios emprendieron determinados traba.jos en Lomba.rd!a 1 Nue

va. Italia. Mich; en las haciendas de tlorelos; las obras de der1n

ci6n y conducción de las a.guas del RÍo Na.zas en la. Región LagÍmera 

y la instalación de plantas de bomb.eo en la zona. del Bajo Bra.'VO; a 

más de otras de menor cuantía. En todas ellas campeaba el desmesu

rado ánimo de lucro. 

Ante ese panorama. en 1909 "Don Andrés fJ.olina. Enríquez·planteó 

la necesidad de ampliar los cultivos de rtgo como uno de los gran

des problemas nacionales, basando su programa. en el fracciona.mien-

3.- Colín Varela ••• Ob.Cit. págs l y 2. 
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to de las grandes haciendas formadas antes y en la ejecuci6n de -

las obras para riego, destinadas a producir maíz y trigo, que deb_! 

rían ser construidas por los particulares con subvenci6n del Esta-
3 

do. Esta fue la situaci6n, que en éste punto encontró la Revolu-~-
ción de 1910. Los grandes ha.candados manejaben la.s concesiones a -

su antojo, sin importarles má3 que su propio beneficio y los da su 

férula.. 

, ' 

J.- ColÍn Varela ••• Ob.Cit. pág 2 



).-.Los Distritos de aiego en la Enoca Revolucione.ria.-

Se dejaba sentir en los albores del afio de 1900, manifestaci~ 

nes de desconte~to, en contra del estado de cosas que se hab!an vs. 

nido acumulando a través· de las di versas etapa.a que nuestro Estado 

había pasado. El problema de la tierra, era, al igual que ahora, -

cent~o de pasiones e inconformidades. Las grandes extensione~ te-

rri toriales poseídas por los menos. no dijimos trabajadas, por que 

eso era ea.si im]osible, por virtud de su tama.ffo. 

Los pocos distritos de riego que existían, eran manejados por 

los particuJ.i>.res desde grandes haciendas •. .\nte esa situaci6n, el -

Estado decide intervenir en esta ola.se de obras, e inicia fundando 
11la Caja de Préstamos Para Obras de Irrigación y Fomento de la A -

gricultura., con f'U11dament.o en la ley expedida el 17 de Julio de -

1908, que fa.cult6 al Ejecutivo para disponer hasta de 25 millones

de pesos del tesoro público con este fin. El. Gobierno Federal oto~ 

.:;6 la. concesi6n a. los Banoos Macionales de 1.téxico, de Londres y I~! 

xieo, y al Central Mexicano de Comercio e Industria.. La Onja operó 

como Sociedad Anónima, con un capital de s10,ooo.ooo.oo emitió bo

nos de garantía del propio Estado, por valor de 350,000.000.00 los 

cuales fueron coloca.dos en el extranjero e inició sus operaciones

oon ~20,000.000.00 impulsando desde luego a varias empresas a{tríeg, 

las, ganaderas y hasta mine~as. Facilitó el dinero a latifundistas 

a base de gara~tía hi2oteoaria con intereses de 7% y plazos máxi -
29 

mos de pago de 15 ailos. Como se µuede intuir, este primer intento-

resultó un fracaso, ya que se puso an !Danos de latifuniístas, los

que acrecentaron sus considerables riquezas. su fin social. jamás-

pudo ser cum;lido. 

Así se encontraba el suelo Azteca en materia. de riego agríco-

29.- Gutiérrez Ayala ••• ob.C1t. pág 4. 
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la, en el ~reludio de su levan~iento armado. Por eso al triunfo-

de la Revolución, el Presidente Madero. esboz6 un plan general de

riego agrícola, para hacer frente a la demanda de artículos de pr! 

mera necesidad; que reclamz.ban los actores del exitoso movimiento

social. Pero los intentos en éste renglón fueron en vano. Y los e1! 

tudiosos de nuestra ~aupérrima economía a.gr:(cola. recomendaban la-

' importación de 9roductos que llen~ran los estómagos; que durante -

ai~os habían permanecido vacíos. Ellos iban más lejos, al aseve -

rar, que ja.e1ás México sería un po.:!s autosu:f'iciente en los artícu -

los de producción agrícola. El tiempo se encargo de poner a ca.da -

quien en su lugar. 

Los dÍas convulsos de la. post-revolución, impedían ia. or13ani

zaci6n del Zstado Mexicano. Lo que venimos trata.~do no podía ser ~ . . . 
la excepci6n, y es basta el ai1o de 1921, cuando se crea la Diree-~· 

oi6n de Irrigaci6n, dependiente de la Secretaría de Fomento. Esta

tuvo una vida efímera, porque en 19~4 es suprimida., y pasan sus l! 

mitadas atribuoion:es al Departamento de Reglamentaci6n e Irriga. -

ción, de la Dirección de Aguas; que siguió el aismo camino, ya que 

funcionó de 1924 a 1925. Con las di:ecciones que acabamos de tra -

tar, se pusieron loa cimien~s de lo que más adelante fue la orga

nización hidráulica de México. 

Se sentía la nécesidad de reglamentar el uso del a,zua en sua

diversos fines. Y es a.sí como nel ¡:ag. Luís L León -sr!o de Agri_ 

cultura 1 Fbmento-- incluye en su artículo nOrígenes de la Pol!ti
J 

' ca Hidráulica de la Revolución", un ;royecto de Ley (Ley de Irrig! 

ci6n) para esta msteria, misma que fue presentada y aprobada. por -

el Congreso de la Unión, y entró en Vi.;or el 4 de Enero de 1926. -

Por ese oonducto se crea la Comisión ;1aoional de Irrigación. ?ara-

~.-Colín Va.rela ••• ob. Cit. pág 5. 



facilitar su funciona.miento, se expiden loa siguientes decretos: -

del 2 y 9 de Julio del mismo a.f!.o, aJ. iguaJ. que el del 27 de marzo

de 1930. Aquí arranca la etapa. de la verdadera irrigación en nues

tro país. Al iniciar la Comisión sus labores, existía una pequeña 

área de terreno bajo riego. En la cifra se discrepa, ya que algu -

nos afirman que eran un. millón de hectáreas, pero en ella incluyen 

150.000 Has de la Laguna, con riego de aguas broncas; por lo que -

su riego no era constante. Además se consideraban otras porciones

ºº~ ob~as de particulares. Se cree que la cifra más apróximada era. 

de 700.000 Has. 

Del período de 1926 a 1928, pocas tierras fueron beneficiadas 

por la Comisión. Más bien se dedicó a organizarse, y a elaborar de 
' -

terminados planes a corto y a largo plazo. La primer extensión que 

puso bajo riego, fue de 2000 Has en la zona de Tul.a. Hgo. 

La siguie!lte etapa de 1929 a 19)4, en el que el pais tuvo una 

agitada. vida. politica., la. que se refiej6 en su activ.l.dad económica.. 

Sólo se beneficiaron 146.600 Ras, entre tierras nuevas y mejoradas, 

q~e significó una erogación de 351,000.000.00; o sea el 3.3% del -

presupuesto de la Federación. 

No obstante la nobleza. de los fines de la ComisiÓn, en algu-

nos as:¡;ieotos había. dado tumbos. ?or eso en. "1935 se reformó la LeJ' 

de Crédito Agrícola confiándose aJ. Ba..-ico Nacional. de Crédito Agrí

cola. la ooJ.onización y operación de 1os Distritos de Riego Y' desa ... 

~areoe el Fondo Nacional de Irrigaoión ••• 31 ) de Diciembre, de 1944 . ) . 

la Comisión vuelve a aswnir sus primitivas funciones. Al tondo se-

le da. nueva Vida., pero su administraoi6n queda fuera de la Comi -

sión. 

Este organismo no se avocó a mejorar tierraa ejidaJ.es, sino -

que se encaminó a. las de la pequeaa propiednd •. De aJ.lí que en el -

J.- ColÍn Varela ••• ub. Cit. pág 7 
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sexenio (1935-1940) se ·ie de una tónica de funci6n social; lo que

por ende ayudaría al campesinado. Se in'iierten el 7.8% del presu -

puesto. Y se benefician llB.495 Has. Bsta9 cifras aisladas, no in

dican un aumento considerable en l~ política de irrigaci6n. Por lo 

que deben com.plemen.ta.rse con la iniciación de las presas "Del Pal-· 

mi to ( Dgo), De Solía ( Gto), Sana.lona (Sin),. .<\ngostura (son), :aarte 

R G6mez (T.am.); las que regarían. SJ.OOO, 102.500, :n.400, 115.000 y 
4 

66.uOú hectáreas respectivamente. Y otras múltiples obras relacio-

nadas con el rie~o de la ca.mpiüa mexicana. Por eso se dice ju3t1fi . -
cadamente, que el Gral. Lázaro Cárdenas "repartió 977.000 Has de -

4 
riego, siendo el que más utilidad leg6 a los ejidatarios; por la -

calidad de las tierras entregadas y no por las cifras deslumbran-

tes de otros reg!menes, que se componen de tierras áridas, cerri-

les y cuando más de temporal. 

Entre los año~ de 1941 a 1946, sufrió un incremento del 4.8~

la 1nversi6n en este rengl6n, en relación al sexenio anterior. La• 

que se aplic6 en provecho de 549.i29 Has de.riego, nuevas y mejor!, 

das. No debe pasarse por alto las obras iniciadas. y a.J.gun~s casi

conclu!des de la anterior administración. 

Al expedirse el 7 de di~iembre de 1946, la nueva Ley de 3ecr!}_ 

t:a.r!aa 1 Departamento de Bstado, se creaba una Secreta.ría que se -

haría cargo de nuestros recursos hidráulicos. Es as! como nace la

a.ctual Sría.de Recursos Hidráulicos, que borra a la vez. a la Com! 

si6n. na.cion.a.J. de Úriga.ci6n.. En su Vida -20 a.flos- bene!ició 816, 

224 Ha.a, compuestas de 419.867 hectáreas nueves y 396.357 hectá -

reas. mejoradas, todo esto significó una inversión de $921.104.400-

pesos. 

A.hora con nuevas atribuciones se le da otro enfoque al probl,2. 

4.- Orive .U.ba ••• Obo Cit. págs 82,239 1 siguientes. 
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ma, Y' se crea~1. las Comisiones del Pa.paloapan (1947); Tepalcatepec

~Balsas-- (1947); Del Ríos Fuerte (1951) .1 la.del R;o Grijalva.. -

Estas ocupan las sigttientes áreas: 45,000, ia,ooo, ~s.ooo y 112, -

161 kilomátroa cuadrados respectivamente. La. Última de las seilala

daa era par:¡ a.prove:cha.r las a.guas del ~rijalva, considera.do uno de 

los ríos más grandes de México. 

La utilidad la recibieron 625,512 hectáreas --de riego, nue:.._ 

va.a y mejoradas--, lo que constituyó un desembolso de a2.039.ooo._ 

000.00, que representa. el 12.5% del presupuesto nacional. 

En el lapso de 1953 a 1958, sólo se invirtió el :e~ ..... 3137 m! 
llones de pesos-- del presu9uesto., ye. que se luchaba por detener -

el proceso inflacionario; mismo que oca.s:llonó la devaluación de 

nueatra. moneda. en el año de 1954. ?lo obstante esas vicisitudes, se 

logr6 avanzar en ~47,791 Has de riego (nuevas y mejoradas). 

Durante el sexenio de 1959 a 1964, sigue descendie!ldo la act!-, 

v:Ldad de terrenos de raga.dio. Parte del numerario se dedicó a la -

reha.bilitaci6n de los Distritos de Riego, y a la labor social que

real.izan las Comisiones Ejecutivas. Se invirtió el 9.7% --7,0BS.7-

millones de pesos-- del presupuesto. que aunque es cuantioso se -

destin6 en su mayoría a. presas (Mal.paso) cuyo fin priaordial era -

generar energía eléctrica. y en lo secundario el raga.dio de tierras. 

Al final se beneficiaron 250.767 hectáreas. Aclaremos que quedaron 

varias obras --Presa de NetzahuaJ.cóyotl, La Villita., etc-- casi " 

terminadas, y otras que se iniciaron, y que pronto estarían en se_!: 

vicio. 

De 1965 a 1970, se le dio gran preferencia al uso adecuado -

dal agua en los terrenos agrícolas. Se siguió la rehabilitación de 

ca.ne.les de riego. Y se elaboró un plan a 10 años par~ aplicarse a

la pequeda prcpiedad en irrigación. Este consiste en dos etapas; • 



la primer;i. de 1967-1970, permitirá poner bajo riego lJl,000 Has, y 

la segunda de 1971-1976 ayudará a regar 175,000 Has. Lo que ae bu!: 

ca con este proyecto, es llevar el agua. a. la.a entidades que por -

sus condiciones naturales, no puedan contar con grandes áreas reg¡ 

das, ya que por escasez de agua., de tierra.a o de ambas. La obra da 

este sexenio se sintetiza en 447.253 Has puestas bajo riego 1 ben,!!. 

:t'icia.da.s, de las cuales 240.81)0 Has corresponden a la gran irrig;¡i.

ci611, 126,453 a la pequefla. irrigación y 80,000 al Plan de· la Chon

t.alpa.. 

Res'Ullliendo; 1tla. etapa. de más auge ·en. el renglón que estudia -

mos fue de 1941-1958 por que se pusieron en riego l,922.4)2 Has -

que son el 75~ del total de 2,54J.)02 Has irriga.das hasta 1966, a.

un promedio de 106,801 Has por año. Mientras que da 1959-1966 sólo 
4 

fueron 353, 775 Has que da un promedio de 44,250 Has anuales. A es-

to aUlllentémoles l,200.000 hectáreas puestas bajo riego por pa.rtiCJ!, 

lares; para. llegar a W1 saldo de J,750.000 Has como superficie to

tal regada en México. Lo que nos coloca en el lugar décimo primero, 

en el universo. 



4 •• Los Distritos de Riego en la Enoca. Actual. 

Hast~ el mouento, de los distritos de riego se puede decir, -

que se han estancado en crecimiento, o sea en poner nftevas tierras 

bajo riego, Se ha dirigido la atenci5~. a mejorar las instalaciones 

ya existentes, y, ha un mejor aprovechamiento, tanto de la.a aguas, 

como de los bienes con que se cuenta.. 

Para cumplir con eaoa fines se puso en marcha "el ?lan de ll!e

joramiento Parcelario --PLAL!ErA)) cuyo objetivo es lograr el máxi

mo aprovechamiento del agua en la parcela. ••• se observaron tres ti

pos de deficiencias: la del sistema de riego, la de l~ técniéa. de• 
6 

riego y las atribuíblea al usuario. 

"Con base en estas observaciones, el PLA!!E.:?A se dividió en m_! 

joramiento inmediato y ~ediato. ~stas dos fases ••• son simultáneas; 

por una :parte se inicia el desarrollo del programa de asesoramien

to, utilizando los conocimientos técnicos disponibles y por otra~ 

se emprenden actividades de investiga.ci6n cuyos resultados sirven

para perfeccionar loo métodos y prooedimie~tos: de este modo se in 
' 6 ' -

tei;ra un proceso continuo. Con esto se trataba de evitar el ensal.,! 
' tra.raien to de las p il'oela~, que les disminuye la producti Vidad, ha! 

ta. convertirlas en p!Ú'amoa. 

Al llegar a la situación presente, se tuvo que superar gra -

dualmente todos los aspectos; desde el técnico, pasando por el f:L

na...~ciero y finalmente el social. Así vemos que en ciertos distr:L • 

toa se le da orientación al usuario "para que se hagan. explota.cio-
6 

nea c~lectivas formando' áreas compactas de producción. Se ha. inte;a 

sifioado la producción piscícolas --2,020.000 alevines, 1,000.000-

truchas, 670.000 lobinas, 250, 000 mojarras, 90,000 ca.r~as y 10, _ 

000 salmones-- en los vasos de las presas y en corri~ntes natura. -

6.- Secreta.ría. de Recursos ••• ob.Cit. págs 159 :r ,13iguientos. 
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les. La explotaci6n pecuaria e industrial y de semillas mejoradas, 

significó un ins.reso da 4908 millones de pesos. 

En la obtenci6n de estos óptimos resultados, han.contribuído

el uso de fertilizantes para mejorar la tierra, el qua tuvo un as

censo del 8% (año de 1969) en relación del 64% del aiio de 1964. Se 

mecaniza.ron las laboras del campo, ya que en 1964/65 exist!au 

·39,329 tractores cifra que subió a 45,35J lo que redu.~dó en '.ln as

censo del 15%. Además se auxilia.ron en el a.ño 1969 "con. 26,693 see 

bradoras, 3296 seg~doras, 2548 trilladoras fijas, 4444 combinadas, 
~ 

1778 jeeps, 34802 camiones y camionetas y otros peque.fios instru -

mentos, que facilitaron las cosechas y redujeron sus costos. Eato

noa conduce a que en esas zonas de cultivo, se encuentra totalmen

te mecanizada el 7J.85%, pa.rciálmente mecanizada el. 23.96% 7 no m! 

canizada. el 2.19%, lo que indica el adelanto conseguido. 

Por medio del uso eficiente del agua que va. desde la conduc -

ción. por loa canales, hasta el riego de la parcela, se logró resc,a 

tar 6i3.9 millones de metros oúbicos, que permitió regar 95.000 -

Has, o sea, el provecho aumentó de 52.8~ al 55.9%. ~ste ahorro se

co~siguió mediante revestimientos de cana.les, impermeabilizaciones 

etc; lo que impide las filtraciones que suman cientos de miles de

li tros al año. 

El subsidio que fue indispensable en los primeros a.:1os de Vi· 

da de los distritos de riego, tiende a borrarse, ya que los usua~ 

rios en 24 distritos que abarcán 1,250.000 he~tárea.s, que genera.n

una producción estima.da en 7,500 millones de pesos, sólo reciben -

SJS,300.000.00 de pesos. El resto de distritos, que en conjunto -

)O.- 11La ~ecanización Agrícola en los Distritos de ~iego Ciclo -
1968-1969''• Sría. de Recursos Hidráulicos. Informe 3atcdísti 
co #50. México,J.P. l de Octubre de 1970. página. 139. -
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producen ;~2000 millones de pesos, se les ayuda. con 65 millones de

pesos. Aqu! el patemalismo oficial tiende.a desaparecer, y los u

suarios a ser autosuficientes en el aspecto del manteniciento de -

la. unidad en cuestión. 

Aplicada la técnica en los cultivos, ha aumnetado su rendi~~

miento y por consecuencia. han baja.do sus costos; Veremos la compa

raci6n con tierras de temporal en el a.:io de 1965, estas Últimas -

obtuvieron un 11ingreso bruto por hectárea. de $1,570.00, en tanto -

que las beneficiadas por el riego tenían un promedio de $),492.00, 
28 

lo que supone una diferencia de ingresos del 121.8%, es iecir, 'ba.! 

ta.nte más del doble de lo que producen las primeramente citadas. -

En la actualidad (1969/70) el rendimiento es de S4,075.00 por hec

tárea,' que representa un 17% de ascenso en reJ.a.ción a 1965. 

En la cosecha del ciclo 1966/69, los 11ejidatarios contribuye

ron con el 42.24% y los pequeilos propietarios y colonos oon 57.76%. 

Esto lo entenderemos mejor con la distribución. que la propiedad t.)! 

vo en los Distritos de Riego en los años d~ 1964/65-1969/70. Esta

ha. permanecido casi eJtática, y si en 1964/65 los ejidatarios te -

n:!an el 45.8% de las tierras y los pequeños pro?ieta.rios el 54.~, 

y par-~ 1969/70, hubo una variante de .0002% en favor de los prin!

ros; obviamente en detrimento de los segun.dos. Sin olvidar que la

población ejidal (a.l1o 1964/55) es de 242.198 P.~rsonas y los peque

aos propietarios y colonos nscend!an. a 92.971 individuos. Para ~~-

1969/70,' ascendió a 26)168 y 107409, lo que significa el 71~ y el-
5 

29)~ de la población total de los Distritos de Riego. Esto da como-

resultado parcela$ de 4.7, Has y de l).57 Ras respectivamente. La

situación es desventajosa rara el ca...~?eaina, por la elevada tasa • 

2a.- Unión Panrunericana. ••• ob.Oit. páJ 9 
5.- Bstadístioa Agr!o:)lt:. dd Ciclo 1968-1969 ••• oo.Cit. ;:iág 300. 
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de (,.5%) crecimiento de la población. Esto incide en las capas • 

más bajas de la. sociedad. 

Aquí se tiende a una diversi!icaci6n de cultivos como se des

prende de los siguiente~:"ajonjol!, ajo, a.lpíste, arz.'OZ, berenjena., 

cacahuate, ca.~a de azúcar, cártamo, cebada, cebolla, chile verde,-
. 31 

:t'resa.,. frijol, garbanzo, ha.ba., #cama, linaza etc.,. Variando los -

resultados por hectárea, de acuerdo al distrito de riego de que se 
.· . 

trate. Citaremos algunos de ellos: "el ajonjolí e~ el Valle del -

Fuerte Sin, ·'.deja una utilidad de S45:;.37, cifra !llU7 inferior a. los 

~i,420.63. de tepa.lca.tepec Mioh; el arroz reporta un. benefioio de -
:n 

04,466.4.5 en Tepecoacuiléo, .. Gro; 1 s6lo $555.SO en Mocorito Sin.. Y 

a.sí podíamos-seguir citando diferencias por cultivos. . . 

·"En 1969, se cultivaron 14,845.578 hectáreas, de las cuales • 

2,489.301, estaban ubica.las en los Distritos de Riego, lo que sig

nificó el 16.~ del á:tea total. La. producci6n en la agricultura P! 

ra el mismo a..:1o ascendió a 25,972 millones de pesos, contribuyendo 

con el 27 .9% los distritos de rie~o. En la. integra.ción del Produc

to Interno Bruto que fue de 7.2%, la agricultura sufrió un descen

so de -2.1%; si~ embargo. las exportacionos en este renglón fueron-
;52A 

de 46~.449 millones de dólares, que manifiesta un aumento de 14.9%. 

Para el ailo de 1970, las "actividades agrícolas mostl'al'on en

general cierta reoupar.aoi6n sobre las desfavorables condiciones -

prevalecientes en 1969. :!i:J. incrementó de ;5.~ en la producción a -

grícola se debió fundamentalmente a las condiciones climáticas fa

vorables durante el rulo, a la ampliación de la superficie de rteao, 

a un :r.ejor aprovechamiento de las aguas de las presas, y al uso -

)l.- "Costos de Producción de los .Principales. Cultivos en los Dis-
tri tos de Riego". Informe Estadístico ff46. Sría.de Recursos -
Hidráulicos. Lléxioo.n.r. Octubre de 1969. págs, 2381 327 y sig. 

'2A.-Informe ii.nua.l 1969. Da.neo de 1!éxico,S.A. Impreso en los Tall,!! 
res de Imprenta ¡ Offset Policromía. ~éxico,~.P. 3apt24/l970. 
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más intensivo y eficiente de semillas seleccionadas,. de fertiliz~ . 

'ª t.es e insecticidas. 

Pero "la exportación de estos produotos ••• mostró una disminu-
. '~ ci6n de 5.6 millones de d6lares (l2.)%), con respecto a 1969. Era-

necesario mostrar la aporto.ción ~e los Distritos de Riego a la A~ 

gricultura WacionaJ., y la función económica. que los mismos repre. -

sen tan:.. 

Con estos adelantos, en lo que hemos venido tratando: no es: -

para enorgullecernos, porque dista mucho de haber llegado e. la. ex

plotación eficiente de los 30 mil1ones de_hec.táreas disponibles, -

»ara el cultivo. De esta cifra. sólo ll..2 id.11ones de hectáreas po

drán ponerse bajo riego, de la siguiente forma: a.2 millones de -

hectáreas con a.gua.a superficiales y el resto, con a.511as subterrá -

neas. Un. total de 18.8 millones de Ras, localizadas en las zonas -

semiáridas, semihúmeda, y húmeda. del país, astan condenadas al CU! 
tivo de temporal. 

Cerramos este apartado con los planes esbozados por la actual 

Administración, en cuyo "sexenio se terminarán todas las obras en

proceso; se pondrán bajo riego el mayor nú::iero posible de hectá -

reas en el menor tiempo requerido; que no se ejecutarán grandes o

bras, salvo en contados casos; que habrá una política para. incre -

mentar la. producción en las lagunas cercanas al mar '3' que se creará 

conciencia entre los cam;esinos para que éstos paguen el precio ·~ 

justo del agua y puedan costearse las grandes inversiones en mate-
21 

ria hidráulica. 

21.-

"Sobre las grandes obras aseguró que ha.Jta el momento, están-

"Inforiae Anual 1970. :lla...'1.co de Méx:Lco,S.A. 11 • Imoreso en Ta.lle 
res de ;mpresiones Modernas,s.1. :\iéxi.ao 1 D.P. Pebrero de .-: 
1971. pa5inas 38 1 4). 
Diario 11:3xcelsior 11 • ~el lS de ?Jf.l.l'zo de 1971. 
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proyectadas s61o dos, en las regiones del Pánuco y del Papaloa~an. 

Aquí se construirán presas por que ex:i.ste ~ potencial de l,2000.-

000 hectáreas que pueden abrirse al. cultivo. 

Actualmente, manifestó, la producción de lo~ distritos de ri! 

go es de 12000 lllillones de pesos, y el valor de obras hidráulicas

acumuladas, dezde el triunfo d! la Revolución. es de 36000 millones 

· ••• Cada ar1o se recupera una tercera parte del valor de obra, sea -
21 

cua.J. fuere la cantidad. 

Zeperamos que se lleve a cabo una. politica de avanzada. en es

te punto, pa.ra. que se recupere en gran parte, el terreno perdido -

en el último decenio. Con. ell~ se beneficiaría la no muy bo¡ante -

e.conomía. mexicana.. 

2l.- Diario "Excelsiorn del 18 de Marzo de 1971. 



C A P I T U L O III 

l.- Las Modalidades Jurídicas.-

El mundo que rodea al hombre a veoes ae ve afe9tado por la

actividad que él mismo despliega. Esta puede ser en forma cona-

ciente e inconsciente, pero generar consecuencias de carácter j! 

rídico que interesan al derecho. 

El desarrollo de la actividad huma.na, se ve lmpul.sado por -

la voluntad de sus integrr:.ntes, mediante la forma que mejor les

plazca. Pero el principio sostenido por la escu0la liberal de V2. 

lunta.d irrestricta, ha sufrido limitaciones, las que pueden en-

cuadrarse de la manera siguiente: 

l,• Restricciones Materiales.- limitan los naturales efectos de

la voluntad e impiden que obligue a la persona, no obsta.nte

·que dicha voluntad puede haberse manifestado de modo substa;:. 

cialmente perfecta. 

2.- Restricciones Formales.- ~imitan s6lo el ejercicio de la vo

luntad en cuento a la forma de declararla, por exigir parti
:;:; 

oulares condiciones de declaración. 

l finalmente señalaremos los que sostienen "que la üootrina 

y la Jurisprudencia han destruido el reino absoluto de la volun-
. .34 

tad en la vida jur!dica. 

Encontrar aquello que se quiso expresar por medio de la vo

luntad no es cosa tácil, ya que su exteriorización puede diferir 

de la verdadera intención del que la produjo; por lo que tiene -

que buscarse el verdadei·o sentido que se le deseó dar. i!ornándo

se el problema psicológico, el que tendrá que ser interpretado a 

:;;s.- iiarcía ainida.d •1Apuntes de .I.ntroducci6n a.l r..studio del .Ue• 
recbo .... 19~Edición. Editorial ~orrúa,S.A. M~x.u.i. pág. 178 

. . 
34.- .tsonnecase .:t·ui1en. "J.ntroduooi6n al t.studio del verecho ... r..

di t. dOslS lila.ria. Ua.jica Jr. lJueb, .!.'Uel:I. r.1~x. 1944. pág. 21a. 
6'.5 



la luz del campo jurídico. 

La explicación anterior la hicimos en v!as de comprensión,

en el desarrollo de los actos 1 los hechos jurídicos, que son -

los que tienen relevancia para nuestro estudio. Se entiende que

·el hecho ea lo que tra.ns!orma., lo que vendría a ser un acto con!!_ 

titutivo y así indei'inidamente. Pero tratándose de hechos juríd!. 

cos se le define como "los acontecimientos de la vida que son -

susceptibles de producir el nacimiento, la modificación, o la e~ 
J5 

tinci6n de una relación de derecho", para lo cual es "necesario-

siempre que el Derecho, en forma de ley o de regla de otro orden 
33 . 

admita, que tales hechos produzcan efectos jurídicos••. Estos hl!. 

chos atendiendo a su naturaleza son "naturales o casuales y huma 
% -

nos o voluntarios"; los señalados al final const1t1J1en una espe-

cie denominados actos jurídicos. 

Los Hechos ~ur!dicos según Bonnecase es "un aoontecimiento

engendrado por la aetividad humana o puramente material, tomado

en consideración por el Derecho, para hacer de~ivar de él en ao:g_ 

tra o en provecho de una o varias personas, un estado es deoir,- . 

una aituaoi6n jurídica general 1 permanente, o por el contrario, 
34 

un efecto jurídico limitad.0 11 • Pero a veces es nun acontecimiento 

puramente ma.terial, tal como el na.cimiento o la t'iliacidn, o ac

ciones m's o menos voluntarias que, fundadas en una regla de ve

recho, generan situaciones o efectos jur!dicos, aún cuando el sy_ 

jeto de este acontecimiento o de estas acciones no haya tenido -

ni podido tener el deseo de colocarse bajo el imperio del uere--
)4 

cho••. 
;4 •• bOnnecase Julien ••• ob.uit. págs 21s. 214,y 21). 
)).- üarcia ~rinidad ••• ob. Cit. pág i;7. 
35 •• ~ina Hatael. uElementos de uereoho ~iVil Mexicano". (Intro

ducción-J:'ersonas-.iiamilia1 J." .i:.dici6n.JSdi torial .t.'orrúa, s.A.
~éxico, v. F. 19,6. pág 264. 

)6.- García Ma;ynez isduardo. "Introducoi6n al J?.atudio del Derecho" 
VI Edición. ~dit. ~orrúa., ~.A. ailo de 1955. ~éx, U.F. págl8 

G4 
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"Acto Jur!dico es una. manife~ta.ci6n exterior de voluntad, -

bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es engendrar, funda

do en una regla de Derecho o en una ill.st~tuci6n' jurídica, en COJ!. 

tra o en favor de una o de varias pe~sonas, un estado, es de~ir, 

una situación jurídica permanente y general, o por el oontrario

un efecto jurídico limitado que se requce a la formac16n, modifl 
:54 

caci6n o extinci6ñ de una relaci6n de derecho. 

Establecido lo anterior; dichos actos jur!dicos se compo~en 

de los elementos siguieLtes: 

a).- Esenciales.- Son los que concurren a formar un acto j1,!. 

ridico en seneral como imprescill.dibles para obtener un tipo de-

terminado de acto. 

b).- Natura.les.- La.a consecuencias que se derivan de la na

turaleza misma del acto, sin que las partes tengan que hacer ma

nifestación acerca de ellos, como no sea con el propósito de el!_ 

minarlos, 

e).- Accidentales.- Aquéllos que, no siendo neceanrios para 

la existencia del acto, pueden ser agregados por la voluntad de
)5 

las partes (la condici6n, el término, el modo v.gr.}. 

Ahora bien los actos jurídicos pueden dividirse en tres el!. 

ses, atendiendo a las relaciones entre el fin práctico y el efes., 

to jurídico del acto. ~stos se pueden agrupar en: l.- L!citos.-

cuando la finalidad práctica no coincide con la consecuencia no;:. 

mativa, ni se opone a ella, dicese que la relaoi6n es de 111.dife

rencia; 2.- Acto ~urídico en sentido estricto.- Si el fin'práct!, 

co del autor del acto concuerda con la consecuencia jurídica de

és te; ),- Ilícitos.- Cuando entre la finalidad práctica y la 0011 

34.- Bonnecaae uulien ••• ub.Cit. pág 213. 
35.- Pina liafael ••• ob.Cit. pág 2&8. 
36.- García Ma,nez •.•• ub.Cit. pág 181. 
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aecuencie jurídica hay oposición. Basta aquí hemos visto la ma--

nera ideal en que se deben manifestar los actos jurídicos, para

que tengan plena validez; a la vez que se apeguen al texto legal 

vigente y así producir los efectos apetecidos. 

Nuestro tema de modalidades jurídicas, se empleó desde el -

Derecho Romano, más nunca ha sido ampliamente desarrollado y así 

lo afirma Lucio Mendieta y TIÚfiez en su obra "El Sistema Agrario

Consti tucionel 11 • 

Iniciaremos con la. definición de modo 0 que deriva del latíq 

modus, significando forma variable y determinada que puede reci

bir o no ser, sin que por recibirla se cambie o se destruya au -
4'7 

esencia. A continua~ión lo trataremos desde su sentido gramat1--

cal1 ya que esta 11 palabra es reciente en la lengua castellana, a 

la cual se introdujo por la palabra francesa Moda.lité --En Latín 

modalitas, Inglés modality, Alemán Uodalitat, Italiano modalitá

- empleada en el lenguaje científico para designar ciertos a.speg 

tos que revisten las cosas, o sea una cualidad de ellos que sir-
38 

ve para considerarlas desde un punto de vista especial. Modali--

dad, pal11bra castellanizo.da 11es el modo de ser una cosa; o sea -

la fol'llla variable y determinada. que pueden tener una persona o -
39 

una cosa, sin que por recibirla se cambie o destruya su esencia. 

:Por eso es im:;.orta.nte no confundirla. con la "palabra modifica---
38 

ci6n pues ésta implica un cambio substancial y no accidental. 

Siempre que se hace alusi6n a las modalidades jurídicas, se

asocia con las que se aplican al campo del derecho oivil,'a lo~ 

)b.- uarcia ~a.ynez ••• vb.uit. pá~ lSl. 
37.- Lemus uarcía naúl. ~~istematica Jurídica del ~roblema Asra

rio11. Revista del l'i1éxico Agrario. ¡¡2, afio de 1968. ué:x:ioo,-
36.- Gutiérrez y lionzález i:irnesto. •·uereobo de las ubligaciones" 

~dit. ~ajica. ~ueb, ~ueb. 2• ~dici6n 1962. pág &33. 
39.- lilartín ;\.lonso. 11 imciolopedia del ldioma. 11 • .!!iditorial Aguilar 

l:.la.drid J?.D:Pafia.. afio lY,B. Tomo .(! D-M 
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que Salvat opina: "que los códigos~ han debido legislar ••• sobre 

los aotos'jurídiooa, establecer las reglas generales sobre la -

conaioión, al plazo y el cargo, sin perjuicio de agregar más ad.2, 

lante, al tratar de las materias respectivas, las reglªs especi~ 
38 

les a cada una de ellas. Con esto d~duoimos·que la modalidad pu! 

de ser un elemento accidental de cualquier acto jurídico, sin ~ 

. distinción de materias y formas que a la misma se le d~. 

Para que la modalidad sea calificada como tal, debe tener -

las siguientes características; 11a).- Generalidad.- poder apli-

ca.rse a cualquier clase de hecho o acto jurídico; b).- Vo.n uni-

das a un elemento substancial.- deben afectar a las partes eaen-
38 

ciales del hecho o acto, pero sin modificarlo. Después de todo -

lo tratado, se da esta definición: "modalidad es cualquier cir-

cunstanoia, calidad o requisitos que en forma genérica pueden i~ 

unidos a la substancia, sin modificarla, de cualquier hecho o ac 
~ -

to jurídico. 

Los fines de los actos jurídicos siempre persistirán, no -

obstante que se les aplique la correspondiente modalidad jurídi

ca. Y así se podrá dar nacimiento, modificaci6n o extinci6n a -

una situaci6n jurídica determinada. 

Laa limitaciones a la voluntad en el campo jurídico, que -

fueron dictadas en la mayoría de las veces por los 6rganos leai~ 

lativos, no significó· un coartamiento en su manifestación. Sino

que se sefialaron las directrices para que la misma lleg~ra a te

ner una validez plena. Fue así como dentro de este marco, se pu

dieron afladir medidas para la realización del propio acto juríd:i:_ 

co. 

La modalidad será un elemento accesorio del acto jurídico y 

)8.- Gutierrez y Gonzá.J.ez ••• Ob.Cit. págs 6') y 6)4. 
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como tal se€Uirá la suerte que este llegue a tener. La aplica---

ción modal no cambiará el fundo.mento, la base,, o 1ntenci6n prim! 

ria que se tuviera¡ por contra ayudará a .efectuarla. 

Fue así c~~o sin descuidar los elementos de esencia del ac

to juridico, se le dio a los manifestantes de la voluntad la po

sibilidad de variarla, sin que con ello se pretendiera obtener -

ventajas por algunas de las partea. ~as bien se trató de adaptar 

el acto jurídico, a posibles cambios· que en el tuturo se presen

taran. 

~l ~atado como entidad soberana, tiene en determinadas ra-

inas del derecho, la í'aoul tad de hacer uso de ciertas mo.dalida.des 

~ero no es una capacidad irrectricta para fijarlas, sino que ti~ , 
ne fronteras a las que debe cefiirse. 



2.- Las Modalidades Jur!dice.s en Derecho Civil.-
. . 

Dejamos descrita la modalidad jurídica, misma que se puede-

aplicar a todos los actos jurídicos. .ISD este apartado nos refer! 

remos a las modalidades que predominan en el campo del derecho -

civil, de las que s6lo estudiaremos las siguientes: l.- Condi--

ci6n; 2.- término, y J.- Uodo. No trata.remos las relativas a las 

obligaciones conjuntivas. alterÍla.tivas, mancomunadas, de. dar, de 

hacer y de no hacer. "Estas no hieren a la obligación ni en su -

existencia ni en su exigibilida.d; simplemente hacen mas complejo 

el vínculo porque éste viene a crear relaciones jurídicas entre

di versos sujetos activos y pasivos. o éon motivo de objetos di--
40 

versos. 

l.- Iniciaremos con la Condici6n.- la cual ha sido definida 

11 como un acontecimiento futuro e incierto de cuya realiz.acién d!, 
40 

pende el nacimiento de una obligación o su extinción. ~l Código-

Civil vigente no determina la condición, sino que se refiere a -

que la 11obligaci6n es condicional cuando su existencia. o eu reso-
. 41 

lución dependen de un acontecimi~to futuro o incierto (Art. ---

1983 e.e); limitando sus efectos a la materia de las obligacio-

nes. Por esto nos parece mas acertado lo que a continuación se -

dice: "condición es el acontecimiento futuro de realización in-

cierta del cual depende la eficacia o la resolución de derechos-

'ª y obligaciones; abarcando un ma:yor campo que las anteriores. 

La condición independientemente de las clasificaciones que

se elaboren, está constituida de estos elementos: 'a).- Un acontit 

cimiento futuro.- que son los hechos que pueden suceder; b).- Ia 
40.- Rojina Villegas Rafael,.- 1tCompendi1> de Derecho Civil". Teo-

ría General de lns Obligaciones. !A Edición 1962. .Antigua -
Libreria Robredo de José Porrúa e Rijos, Sucs. pág 498. 

41.- C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales. XXL
Edic~ón. Editorial Porrúa,S.A. México,D.P. 1968. 

38.- Gutierrez y Gonzál.ez ••• ob.Cit. pág 6,6. 
G9 
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aertidumbre.- lo improbable del hecho :tuturo. 

Existen en las condiciones dos grandes raaes, que son: 1.

Suspensivas, y, 2.- Resolutorias. Les subclasiíicaciones que se

el~boren pueden encuadrar en cualquiera de las dos. Por lo que -

a.ta.fle a las Suspensivas desde el punto de vista legal 11 es cuando 

de su cumplimiento depende la existencia de la obligaci6n (Art.-

19)9), cuyo contenido no es aceptado por los autores unánimame~

te. Algunos, y es la corriente predominante, sostienen que es --
40 

11 evidente que la obligación no ha. nacido por lo que 11el derecho-

º la obligación que deba derivarse del acto jurídico sujeto a e~ 

no tiene existencia jurídica; el acto jurídico se ha celebrado,-
33 

pero no ha nacido adn el derecho ni obligación. 

Otros asienten 11 que fo.ltundo la condición no hay nada. 10 -

cual significa que la condición suspensiva afecta a la existen--
42 

cia misma de l~ obligcci6n y no sólo su cumpli~iento. 

La corriente adversa a la anterior, nos dice ·que ésta "OOn-
:;5 

dioi6n depende de lo. eficacia. del acto, ya que la 11 condici6n no-

suapende la existencia de la obligación, sino sólo su eficacia -

o exigibilidad, y por ello se debe decir: condición suspensiva -

es el acontecimiento futuro de realización incierta, del cuul de 'ª . -pende la eficacia o exie;ibilidad de la obligación, misma que "Yª 

naci6 y existe como cualquiera otra obligación no sujeta a moda-
:;a 

lidad, con la variante de quo está en suspenso su exigibilidad.-

~sta última postura difiere en esencia de la que dá el C6digo C1 
vil, de allí que su a.oeptaoi6n debe ser meditada, ya que sólo --

4v.- Rojina uillegas ••• vb.Oit. pág 499. 
)).-García ¿rinidad ••• ob.Cit. pág 206. 
42.- Boi·ja :;oriano Manuel. 11 '.Ceoría. de las Obligaciones". V tdi-

oi6n, .i:.ditorio.l .L-orrúa,s • .a. 1966. tléxioo,D.F. pág 17. 
)5.- ~ina Hafael ••• vb.Cit. pág 280. 
)d.- Gutiérrez y González ••• Ob.Cit. págs 636, 6)8. 
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queda en suspenso la ejeouoi6n de la obligación. 

Cumplida la condición suspensiva "da eficacia. plena al aoto 
33 

jurídico condicional, volviéndo.se exigible la ·obliga.oi6n. El tez. 

to legal sella.la que 11 01mplida la condición se retrotrae al tiem

po en que la obligaci6n fue formada, n menos que los efectos de

la oblicación o su resolución, por la voluntad de las partes o -

por la naturaleza del acto deban ser referidos a fecha diferente 

(Art. 1941 ce). Lo que conviene es precisar la retroactividad, -

para esto se emplean tres diferentes teorías: 

11 a..- Por una ficción.- La ley por una ficción quiere que -

asi se produzcan, !JUes de otra manera no podrían re::-.lizarse. Es

una ficci6n considerar que los efectos se producen desde el pria 

oipio de la obligación, que es exigible desde su nacimiento, o -

bien que nunoa existió. 

b.- Por confirmación que se hace del derecho, por el cumpl! 

miento de la condici6n.- El derecho condicionado preexiste a.l -

cumplimiento de la obligación, y sólo lo confirma la llegada del 

acontecimiento considerado; de ahí la retrotracción. 

c.- Por la voluntad presunta de las partas.- Ellas son las

que desean que esos e:t'ectos se produzcan retroactiva.mente, y tan 

es así, -.1ue pueden si lo dei::ean, restringir e-1 alcance de la re

troactividad por medio de un convenio en el cual determinen que

los. etectos a la llegada de la condición, no se producirán desde 
~ 

el nacimiento del acto. 

Aqu! vuelven los estudiosos a discrepar ya que unos'a.t:i:rman 
38 

que tratáHdose de "oondici6n suspénsiva., en ln se,:unda. posici6n
-a 

se puede encuadrar, si es resolutoria. "en la 1'icci3n se encuen--

~3.- García ~rinidad ••• ub.Oit. pág 2u9. 
)8.- üutiérrez y uonzález ••• ub.Cit. págs ó48 y649. 
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a.- Un acontecimiento futuro.- Aquello que va acontecer; b.- Ce! 

tidumbre • .:. 11día. cierto aquel que necesariamente ha de llegar ( -

Art. 1954 CC:). 

Coincidiendo con la clasi!icacidn base de la condicidn; el

término es: l.- suspensivo.- Acontecimiento futuro de realiza--

ci6n cierta al cual se supedita el cumplimiento de una obliga---

. ción. Aqu! no se "retarda. el nacimiento de las obligaciones y d.!l 

rechoa n él sujetos, pues éstos existen desde que se celebra el

acto jurídico respectivo, y sdlo quedan suspendidas la exigibil! 

dad de la obligación y la posibilidad jurídica del ejercicio del 

'' . derecho. 2.- Resolutorio.- Es el acontecimiento futuro de reali-

zación cierta, del cual depende la extincidri de una obligacidn.

Pero uno tienen efectos retroactivos una ves que se cumple sino

que en ese momento, los efectos que produjo la obligaci6n quedan 
' 38 

firmes. 

Hacemos válido lo explicado en la condioidn, S6lo diremos -

que los términos, son: a).- ciertos, b),- inciertos, e).- expre

sos, d).- tácitos, e).- voluntarios, f).- legal, g),- judicial,

h).- de gracia; estos pueden encajar, bien en el t&rmino suspen

sivo, o en el resolutorio. Pare cerrar este apartado, afladiremos 

que el"t~rmino a diferencia de la condicidn, no constituye una -

autolimitacidn de la voluntad negocia.l, sino una. más concreta d~ ,5 
terminaci6n de ella. 

Modo.~ Esta es la tercera de las modalidades que en 'sta m~ 

teria se conoce, aunque la opinión no es unánime. Ya que algunos 

afirman 11que la. carga o modo no es una moda.lid.ad en sentido es--
40 

tricto. 

)).-García Trinidad ••• ob.Cit. pág 199. 
;a.- Gutiérrez y GonztU.ea ••• ob.Cit. pág 665. 
;;.- Pina Rafael ••• Ob.Cit. Páe 282. 
4o.- Rojina Villegas ••• Ob.Cit. pág 498. 
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~osotros nos añadimos al concepto tradicional que detine al -

modo como: una carga impuesta al que reci~e una liberalidad. Esta

puede producirse eµ' varios sentidos: 

"a.). - .tin favor del mismo que 'confiere la liberalidad; 

b1.- ~n lavor de un tercero; 
38 

CJ.- ~n beneiicio social 

Ahora bien. se discute si el modo sólo puede ser elemento accidEl1.

tal en los actos a ti~ulo gratuito, o en loa onerosos. ~os sosten1 

dores de la pl:'imera posición son los de la escuela 1·rancesa y cuyo 

pensamiento quedó anteriormente expresado. Los segundos que repre

sentan a la minoria, a.sientan: que el modo '"es toda obligación ex

cepcional que se impone al adquirente de un derecho sea a titulo o 
~ª -

neroso o gratuito: con esto lo hacen extensivo a gran parte de ac-

tos juridicos. ~alta esta pregunta ¿Querrán los que celebren un a~ 

to oneroso, soportar una oa.rgaY. flUestra opinión nos lleva, a que

la liberalidad será aceptada, siempre que exista una contrapresta

ción; lo que en el :tondo casi no tiene elementos del acto gra.tuitn 

He1orzamos nuestro acerto ya que "en los negocios a. titulo oneroso 

no ea concebible el establecimiento de un modus, porque en este ca 
so la prestación y la contraprestaci6n se balancean, y están liga

das por un nexo de causalidad reciproca, de manera que pueden ab--
)5 

sorver respectivamente cualquier carga. 

liuestra legislación, nada más he.ce referencia de esta. caraa,• 

en los actos gratuitos y deja a la voluntad de las partee su mane

jo. Y a.sí 11 en los 'contra.tos civiles cada uno se obliga en' la mane

ra y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que para. la v~ 

lidez del contrato se requieran formalidades determinadas, fuera • 

de loa casos expresamente designados por la ley (Art. 1832 ce). 
38.- Gutiérrez y González ••• ob.Cit. pág 667. 
)5.- Pina ~afael ••• ob.Cit. pág 283. 
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alli que se hayan e:¡r.;puesto 11var:La.a banderas de propiedad que.repr_e 
45 

sentan intereses distintos. 

La propiedad que .. los legisla.dores habían estudiado en el des! 

rrollo histórico de México, presentaba varios matices~ Mismos que

la hacían bastante com~leja desde sus albores. As! en la &poca de

la. colonia: 11el principio absoluto de ·la autoridad del RGJ, duelo

de las personas y de los bienes de sus súbditos, dio a la propie -
. 45 

dad el carácter de precaria. Por eso 11el ReJ', era en efecto, e¡ --

dueño a t!tulo privado de los bienes y aguas, como cualquier part,! 

cular puede disponer de los bienes de su patrimonio; pero' dentro -

de ese derecho de disposición, concedía a los pobladores 7a exis.

tentes y a los nuevamente llegados, derechos de dominio que toma -
45 

ban todas las formas de loa derechos territoriales en uso. 

Damos el salto a la independencia la que sacudió al pa!s, Pl'S! 

vacando 11una. reacci6n contra. todo lo tradicional y por virtud de -

ello, se adopto una legislaci6n civil incompleta, porque se refe-

r!a más que a la propieda.d plena y perfecta, tal cual se encuentra 

en algunos pueblos de Europa. Esa legislaci6n tavorec!a a las clar 

ses altas, descendientes de los espsftoles .coloniales, pero de~aba

sin amparo y proteoci6r. o. los indígenas. liada se remedi6 en la et.e 

pa de la Reforma, de lo contrario "los fraccionamientos obligados

de los terrenos comuna.les de los indígenas si favorec!an la forma

ción de la escasa propiedad pequefia ••• Priv6 a los indígena.a de nu~ 

vas tierras, pues a expensas de las que antes tenían, se formó la

referida pequena propieda..d lo que a la postre result6 contranroa.u-
. 45 • 

cente, porque con las "leyes de Baldios fue absorvida por los gran 
des terratenientes. suerte simile.r corrieron la.a propiedades comu-

nes. 

45.- Ces9 Lombardo Angel.- ••Derecho Aen.rio"• Edi:l::oria.1 Porrúa.,S • .A 
México, D.F. I Edición. afio de l~,u. págs. 495 1 499. 
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16 

Se pretendí.a que el derecho absoluto que sobre la propiedad,

tuvo el Rey en la Colollia; en. iBUal es circunstancias pasara a. la"

Nación tiene el derecho pleno sobre las tierras y azuas de su te -

rritorio. y sólo reconoce u otorga a los particulares el dominio -
45 

directo,. que anta...1o habían disfrutado. Con esto se echaban las-~ 

ses para. la· "propiedad priva.dz plena.. que puede tener sus dos ra

' mas o sea la individual y la col~ctiva; la de la propiedad privada. 

restringida de las corporaciones o comunidades-de población y due
flos de tierras 1 aguas :pose!da.s en común; y la de las posesiones -

45 
de hecho cualquiera que sea su motivo y.condición; cerrando y tra-

tando a la vez "resolver las cuestiones de propiedad que durante -

cien a.i.1os han cubierto de l'llina.G, han empapado de lágrimas y ha.n -

mancha.do de sangre el fecundo suelo del territorio nacional, y pr!. 

parar paro. la Naci6n uno. era. de abundancia., de ¡¡ros.;ierida.d y de -

ventura, que ni en nu~stros más vivos deseos nos hemos atrevido a

soilaro 

2royecta.ban una. noción de propiedad, diversa a la que por si• 

glos había imperado. En el proyecto, como se puede ver de las lí -

neas que arriba se anotaron, no se refería a moda.lida.des que vi:iiJ! 

ran e gravitar sobre la propiedad.; sin embargo se enfocaba. esa ins 

titución en !unción del máximo aprovechamiento. ::ero los benef'icios 

no eran en lo personal, sino para. el provecho de lo.s llW.yor:!a.s. na.
cía una nueva doctrina. 11al pla.sl!l::i.rse en el artículo 27 Cene ti tuci,2. 

nal. la idea. de que.los problemas agrarios eran cuestiones de inte

rés público, y que, por tanto, la pro9iedad debía estur suj~ta a -

las :¡¡oda.lidades que éste :fuera .im;;ioniendo, se creó un precepto di~ 

námico, una norm~ co.paz da re~i.r nuevas realidades 1 de re~l~~en--

45.- Caso Lombardo ••• Ob. Cit. pá~s 500 Y 501. 
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tarse al ritmo que inexorable Y afortunadamente marca. nuestro &V8.ll 
46 
ce. 

Trataremos de ubicar la modalidad jurídica al campo· de la ma

·teria agraria. Para poder dar una mejor interpreta.ci6n al pé.rra.fo

tercero Constitucional (reformado el 10 de Enero de 19)4) Vigente, 

que dice: "la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer & 

la propiedad privada. la.s modalidades que dicte el interés público, 

a.sí como el de re¡;ular el aprovechamiento de loe elementos natura

les susceptibles de apropiación, para hacer una. distribución equi• 
a 

tativa de la riqueza pública. y para. ctt:Ldar de su conservación. 

Dejamos asent<>do lo que entendíamos por modalidad en lo gene ... 

ral, ahora lo trasladamos a éste punto específico; para deducir -

que "por rnoda.lidad a la propiedad priva.da entendemos la forma va • 

riable, y determinada legalmente, que puede imponerse a la institu 
37 -

ción, sin que se consuma su substancia o se destruya se esencia. -

Esto lo complementamos con el criterio de la H. Supremo. Corte de -

Justicia de la Na.ci6n, que ha declarado: "por modalidad a. la pro -

piedad debe entenderse el establecimiento de una forma jur!dica de 

carácter ~eneral y permaneate, que modifique la fi,¡;ura jurídica de 

la ])ro ,1iedad. (toca 6051:56 .i.mpa.ro promovido por ~ercedes Ca.stella. .. 

nos Vda. de Zapata.); coincidiendo con lo a.'1terior111ente sostenido, .. 

de que p~ra ser una verdadera modalidad, debía revestir el ca.rác -

ter de generalidad, y as! poder ser aplic~da al acto jur!dico, mi,! 

mo que se a.da:ytaría a. la. m;.itoria. en turno. En éste caso seda. la. -

modalidad del acto jurídico 0.t.,"'l'ario. 

46.- Ch&vez Padrón de 'lelá.zquez 11lartha. "!?ensa::iiento Político"• 114 
Vol. I. A;osto de 1969. Edición de Cultura y Cie~cia Pol!tica., 
Á.c. p!;ina 457. 

6.- ~;exicano Esta es Tu Cons ••• Ob. Cit. 
)1.- Lemus Gnroía ••• Ob. Cit. ~ágina 15. 
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:::1 r:1ultioitado tercer párrafo, la ubica. tiendieta y Múüez e-::. -

un lugzr de primacía: --"Acción constante del Estado para regular_ 

el apraveoh~iento y la distribución de l~ propiedad 7 para im¡,o -
47 

ner a ésta las moda.lidades que dicte el interés público-- al pro -

yeota.r el contenido el artículo 27 Constitucional. :iótese que ,?a.re 

que la mod.'.).lida.d se ciJa a derecho, debe existir el interés públi

co. Este puede ser entendido en diversas acepciones, seb\Ín erite -

rio sostenido por la H. Suprema. Corte de Justicia de la Nación. D! 
cho cuerpo colegiado nos se<i.ala.: "la utilidad ;.:¡úbllca en sentido -

genérico aba.rea tres causas específicas: l.- La utili~ad pública -

en sentido estricto.- o sea cuando el bien expropiado se destin~ -

directo.mente a un servicio público; 2.- La ütilidad sooi~l·- que -

se oo.racteriza por la necesidad de satisfacer de una manera in.me -

diata y directa a una clase social determinada y mediatamente a tg 

da. la. colir:ctividad; -la que recoge la Le;r Federal de Reforma. A~~ 

ria· en el artículo 112, al precisar: Los bienes ejido.les y los co

munales s6lo podrán ser e:c;.iro,iiados por causa de utilidad públic.:i.

que con toda evidencia sea superior a la utilidad social. del ejido 

o de las comunidades--; y, J.- La. Utilidad mi.cional.- que exige se 

satisfaga la. necesidad que tiene un país de ado,ta.r medidas para ~ 

hacer frente ~ situaciones que le a.i'ecten como entidad política. 1-
37 

como entidad social. Con ésta clasificación estan de acuerdo la m,€! 

yoría de los estudiosos del Derecho Agrario, al;;unos la reducen a

un sólo grupo, que es el de interés público, y en ella subsumen -

las restantes. Coinciden que en "la. resolución del :;iroblel:la a¡s:ra -

47 .- Mendieto. y UÚaez Lucio. "El Problema. Agrario de t:té:o;icoº • Edi-
torial Porrúo.,S•A· V Edición. a..lo 1946. ~:é:dco,D.S • .Pá~ina. -
198. 

37.- Lemus García ••• ob. Cit. pás 12. 
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rio se satisfaga un interés social en forma inmediata 1 un interés 
18 

público y nacional en forma mediata. 

?recisado lo anterio~ réstauos establecer ~crunos rasgos dis

tintivos, de la modalidad agraria en relación con la civil. La a -

graria. siem)re la impone la Naci6n roexioana; emo.na de una Ley Fed,2 

ral; ea 'ºr causa de utilidad pública; su origen se encuentra en -

la Constitución General de la Re,ública¡ no está sujeta ~ plazo a! 
gu~o. La civil la detel:'tl.1ina l~ voluntad de l~s particulares; su rJ! 

glamentación la fijan las legislaturas de los Estados y el Congre

so de la Unión; no se finca en una utilid~d pública.; ~u orígen no

está en la Constitución; se lo fija un término o condición para su 

ejercicio, Como se puede notar, existen marcadas diferencias entre 

, o..mbas modalidades. 

La aplicaci6n modal no fué en contra de la institución de prg, 

pi~dad, ni menos aún la destruyó, sino que se mantiene como tal¡ -

con las vo.riantes que la accesorieda.d modal le impuso. ~ propie -

d,•.d conserv6 su esanci a., sólo su proyección varió; pero no aufrió

modificaciones. Sigue siendo la que se conci~ió en nuestro régimen 

Constitucional, pn.ra que convivieran en au seno: el ejido, la pe -

queJa propiedad, las comunidades ind!gena.s etc., 

Por esto, aquí vio la luz la teoría de 11utilidad social", la.

que no 11 solamente redunda en beneficio del propiet<:.rio sino en ben! . 
ficio de toda la colectividad, por que ésta necesita de ella para-

47 
subsistir. 

Ho ea aventur:::.do at'inna.r, que el artículo 27 Constitucional,

fue 11 quizá el de mayor trascendencia econó¡¡¡ica. 1 pol:!tioa ••• y suj! 

t6 la propiedad privada a las =odalidades que dicte el pueblo ••• w 

18.- Chávez Padr6n ••• 31 Derecho ••• ob.Cit pág 219. 
47.- d'iendieta y l:Iúñez ••• ~l ?roblema ••• o'b.Cit. páG' 201. 
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conviertiéndose en inst=Wllento de justicia social, ha. sido el ce-

dio más 9oderoso de que dispone el país para fundar una política --
48 

de desarrolo independiente y nacional. En la modalidad a la propie-

dad radicó lo novedoso, y a la vez el ejercicio de la soberanía ab

soluta que el pueblo ejerce a través de. sus representantes. Por t2 

do esto, se enfocó la propiedad a una dinámica hasta ese tiempo de! 

conocida; la del beneficio mayoritario. 

48.• La.bastida. Roraoio.- Revista 11Esp~jo". #2/segu.ndo trimestre --
1967. Impreso en Tallere3 de Gráfica Pane..merica.na, S de R. L. 
Uéxico, o. Ji'. ¡iá¡;inas 113 y sieuie:ites. 



4.- Efectos de las L'íodalida.des Jurídicas en ¡,~ateria. A¡;raria,

en los Distritos de Riego. 

3n vnrias é¿ocas en nuestro país se siguieron métodos rudime!!, 

tarios en la explotao16n de la tierra, por lo mismo no se hizo un

a.provecha.miento adecuado de sus recursos naturales; entre ellos el 

agua, para alcanzar un beneficio superior en su productividad. Los 

que mejor uso hicieron de ese líquido fueron los pequefios propie't! 

rios, y una minoría de ejidatarioa que tenían localizadas sus pro

~iedades en los Distritos de Riego en Operación. 

Quedaban en espera de un pedazo de tierra varios miles de CB.! 

pesinos, que tenían 11a salvo los derechos (Art. 85 CA. SO LFRA) lo 

que equivale a. una. simple expectativa do derecho. Ante esa angus -

tiosa. si tua.ción, en el aiio de 1966 el Ejecutivo Federal, procedió

ª aplicar las modalidades jurídicas a. la tierra de los pequeños -

pro ,ietario a en el Distrito de Riego del Valle del Fuerte 31na.loa. 

Su fincamiento fué el siguiente: "la deter:i.inación que hemos

tomado de reducir superficies en las zonas que el Gobierno abre al 

riego, obedece a obvia.a y evidentes razoncG de utilido.d pública: -

el más amplio n2rovechamiento social de las inversiones nacionales 

mediante el acomodo del mayor número de oampdsinos y necesidad de~ 

proscribir l~ especulación con las tierras ••• oeaarrollanos una ac• 

ción múlti~le para obte~er tierras desti:iadas a los ca:n?eainos • .En 

este texto se encuentran los elementos que sirvieron de base a la

codalidad. !a que no fue una modalidad ,ura sobre la propied~d, • 

sino que se le compa~n6 con la inversión que se hizo para la dis

tribución del a~•~, en el Distrito citado. 

Pasaremos a la vinculación del uso agu:l con nuestro tema, el

que de 11 conformida.:l con lo dis¡uesto en el párrafo tercero del ar-

16.- Díaz Ordaz ••• Tercer Infor ••• Ob.Cit. pág 20. 
81 



82 

tículo 27 Constitucional, loa ejidos, la propiedad agrícola priva

da., los terrenos de propiedad nacional y loa derechos de los usua

rios de ju.risdicoión federal. quedarán suje~os a. las modalidadez -

que la presente ley establece (Art. 3 LR), porque u1a Nación ha t! 

nido y tiene ••• la propiedad plona de laa aguas, oauces o vasos, o

riberas o zonas federales adyacentes a los mismos. En consecuencia, 

la Nación, representada por los Poderes Federnles tienen sober~nía 

Y dotiinio sobre esos bi«m.es y derecho para regular su aprovecha. -

miento en los términos de estn Ley y su aegl.amento, con exclusión

de cua.lC!uier otra entidad política. o p:rivada. (Art. 8 LiL:iti). 3sto -

toma. m~or fuerza al decir: 11 el 1:1-;,;ruvech:"l.miento de las a.guas es de 

utilidad pública y en consecuencia, pa.=a f~oil1tarlo, procederán -

las exproii:::.ciones que dicte el 3jecutivo (Art. 15 LA:P?T). Este es

el aspecto reglamentario del tantas veces cita.do párrafo tercero -

Constitucional y del a¿rovechamiento de los recursos hidráulicos. 

su vocero más autoriza.do en materia. de riegos, exponía: "se -

ha tomado la. determinación de reducir áreas individuales en los -

nuevos Distritos de Riego; aaí se podrá cont~r con mayor su~er!i -

cie po.ra el aco~odo de auténticos ho~bres del c~~~o, p~r~ un ~ejor 

aprovechamiento de la inversión nacional y una mejor distribución-
12 

de l'l. riqueza. que se ;::roduzca.. Se e::Qlica.ba. el mecs.nismo en que se 

fundaba la decisión del Ejecutivo, y a la vez ce quería hace~ co.a 

ciencia del be~eficio a obtener por amba::. partes. 

¿Porque se redujo la peque:la. propiedád? La reopuesta ea obvia, 

ya que era la que crozaba de la máxima extensión de terreno. Aunad? 

a que en esa zona se establecía un sistema de irrigación por cuen

ta. de la federación, propioia1•a automiticamente el c:llllbio en la º.!! 

lidad y clasificación de la tierra, en relación con la de riego, -

12.- Hernández Terán ••• ob. Cit. pág 17. 
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:tlllld.lndose en la tr:.üa. de equivalencia de :•una. hectárea de riego:

dos de teuporal, cuatro de agostadero de buena calidad y ocho de -

monte o de agos~adero de terrenos áridos lArt. lv6 UA, 2,v LFRA) -

que al e1ecto se!lala la lei;islacion agraria. lJe esa forma quedaba

cr. cien y üiez hectáreas respcotivar:iente; la pequeña propied~d y -

la unidad de dotacio1·.. .LJe cqui se partiría pare. hacer la reducci6n 

que la nueva politica agraria demandaba. 

M es exclusiva J.a modalidad restrictiva de la propiedad pri

vada, sino que se admite su ejercicio en los ejidos, según le sefi! 

la la .1e3 itet;lamenta.ria de Aguas. Ahora bien, el aprovechamiento -

del acua., ayudó a imponer la modalidad a la pequeña propiedad, ~or 

que se estaba cumpliendo uno de sus elementos subst::i.nciales, que -

es el interés público • .ror lo dem6.s, la propiedad no se modificó.

~igue biendo la misma in~titución, solo se reguló; ya que se pa.r-

ti6 del principio 11 que la tierra agrícola es considerada como un -

recurso nacional que los propietarios ••• deben usar en beneficio de 
49 

la comunidad. La modalidad jurídica, es la misma que en el inciso-

a.nterior :t·ue trat.adu. ;,us ca.racteristicr,s no han cambiado, s6lo ha 

diferido su forma de ejercitarla, porque su enfoque fué directamen 

te a restrinGi~ áreas de pequeilos propietarios en nuevos uistritos 

de Hieeo. l por contra, beneficiar a campesinos que carecían de -

tierras. 

tara entender ézta olnse de actos jurídicos en el campo agra

rio, debemos tener presente la tunci6n de utilidad social que en -

nuestro .i:.ata.do se le da a la tierra.. :;u regulación depende del De-

reoho 1.gro.rio, qul!l en sua 11 aspectos fundamente.les, consti tu.ye une.

ue.í'orma en la organizaci6n de la propiedad territorial, tiende a -

49 .- I:'riedm:;um W ·- "I:;l lJerecho en uno. Sociedad en 'J:rcnsfomaci6n" • 
.L .t.dición en .l!ispaz1ol 1966. li'ondo de Cultura Enon6mica. Lié::d-
co .ll.l!'. página. 99. 
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llevar a cabo una distribución más justa de la tierra y de las 

aguas de riego, procura el aprovechamiento equitativo de la rique

za agrícola en favor de las masas c!!.lllpesina.s; quiera evitar la ax:

cesiva. concentración agr;.i.ria, es en suma, un derecho protector de-
50 

~os trabajadores del ca::po sin menoscabo de la economía nacional.-

A eso se debe que a la rama a:;raria, se le ha.ya dado una nueva prg, 

· yección del Derecho; que por su "protección no sólo a los que vi -

ven sometidos a una dependencia económica., sino a todos los seres-
51 

económicamente débiles, le da un prof"undo sentido social. No obs -

ta.nte que nmuohas leyes, y aún de los p;rincipios de esos ordena. -

mientos, vienen de épocas lejana.s ••• se van. enriqueciendo con otras 

disposiciones y con otras ideas hasta formar un cuerpo doctrinario 

y legal autónomo dotado de energ:l'.a propia, de peculiares princ1 ~ 

pios que lo configuran como algo distinto de sus .fuentes origina. -
51 

rias. 

Estas decisiones se toma.u para hacer frente a problemas de Í,! 

dole económica, que trascienden al campo jurídico, donde se las ds 
be dar al adecuado ordenamiento, acorde a los momentos en que el -

·Estado vive. Por eso de dio importancia al lema "de la utilización 
49 

de la tierra sobre su mera. posesión y aquel otro "la huma.nid~d se 

ha dado cuenta da que la propiedad, que es solamente materia,. no -
49 

fructifica sino por el trabajo del hombre. 

Se trató de aminorar en p~rte, el control pol!tico qua los P! 

quedos pro2ieta:rios ejercían, tanto en el ámbito local, como naci2 

nal. Al distribuirse sus heredudes, expresamente tomaba fuerza un

faotor de poder tan vejado como han sido los CWllpesinoa; viniéndo

a establecer un equil!orio en laa fuerzas de integración política-

del Esta.do !Jexicano. 
50. - Men:lieta y :iúfiez Lacio. "Introducción al Estudio del !lerecho 

.',:;ra.rio". ~:iitoria.l Porrúa.,3 •. '... I :?.:1ición. l!M6. página 79. 
51.- :tendieta. y :Iú..1ez Lucio. 1131 Derecho Social" .. Zditorial Eo -

rrúa,s.A. I Edición. MéXico,n.F: l35J. pá5s 12,56 Y si$tes. 
49.~ Priedmann ••• o~. c.~.~ 98Y sigµi~ntes. 
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l.- Validez de la lnté'.&venci6n del ~jecutivo Federal, en los 

Conflictos ucurridos en los Uistritos de liiego, en el -

.:\ño de 1966. 

No fué tácil armonizar los intereses en disputa de los diveI 

s~s y heterogéneos grupos políticos, que trataban a toda costa o~ 

tener las tierras disponibles de la reducción que se iba a erec-

tuar. A río revuelto, los afectados proclamaban voz en cuello que 

la decisión del ~jecutivo federal, no estaba cefiida a derecho, ya 

que había existido coacción de su parte, para que los pequefios -

propietarios aceptaran tal medida. ~u aseveración se fincaba, en

la firme determinaci6n del uobierno: si los 11pa.rticula:res insis-

tieran en simulaciones, podrá inclusive, modificarse el trazo de

los canales de riego, y en el caso de que los auténticos pequeaos 

propietarios no aceptaran la reducción de sus áreas, se les resp! 

tarán sus derechos Constitucionales, pero se les concederá riego

aólo en la superficie que en cada regi6n se considere la más con-
' 

veniente. ~odrá llegarse, respetando nuestras disposiciones lega.-
12 

les, hasta suspenderse la entrega del agua para efectos del rieg~ 

·Y segu:!'.an argumentando que el Ejecutivo había amenazado 11si no -

aceptaban la reducci6n de su predio a un máximo ~usto y convenieR 

te, que será determinado en cada zona, se les respetará el número 

de hectáreas que la Ley garantiza, pero, independientemente del ! 

jercicio de las dem!s acciones legales, no se les concederá el -

servicio del riego. En cambio, si admiten la justa y proporcional 

reducción, recibirán, junto con los demás del sistema el ~gua que 
16 

la naci6n proporciona. Estos fueron los poderosos argumentos, pa-

ra hacer frente al fantasma de la disminuci6n de su propiedad --

12 .- Hernández Terán ••• Ob. Cit. pág 17. 
16.-níaz Ordaz ••• Teroer Informe ••• ob. Cit pág 21 t 
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agrícola. 

Se olvidab.'.!n por corapleto, que sus derechos protegidos por

nuestra suprema disposición lega.l, también se encuentran regla-~ 

mentados, lo que al efacto dice 11 dent:ro de la zona de riego na-

die podrá :::onservur ni adquirir en propiedad, posesi6n, usufructo, 

arrenda.miento ni cualquier otra forma de aprovecb.~miento, super

ficies que excedan en total del límite máximo fijado por el Cód! 

go Agrario para la peque!Ia propiedad en tierras de riego (Art.20 

LR). Pero a la vez "el Ejecutivo de la Unión está facul:ta.do para 

modificar loa derechos al uso de las aguas de pro~ieda.d nacional 

cualquiera que sea el título que.empare el aprovechamiento, sin

necesida.d de indem."li.zación, en lo~ ~1sos que siguen: 

l.- En los aprovecha11lientos para. riegtl· ••• 

b).- cuando lo e.xi.ja el cumplimiento de las Leyes Agrarias; 

d).- al emprender obras de utilidad pública que tengan. por -

consecuencia el cambio de régimen de la corriente, el gobie!: 

n11 de las a.ttUas o su más racional aproveoha.miento(Art.67 lUü 

PN). 

El apro~eohamiento en este oasa específico, se debe enten-

der "cuando por mejeras introducidas en las obras de captación .. 

de conducción o de distribución, se ?Ueda cambiar el sistema. ae
riego y disminuir los coeficientes de riego en una forma tal que 

pueda aumentarse la superficie regada (Art.182-III RLAPN). Am-

pliando éste concepto, abare.a también "en general, cuando el c¡;¡g 

bio de los sistemas o fines a que se destine el agua., asegilre a~ 

mento en la riqueza pública(Art.182-V RL.t.."N). Por lo tanto la P!!. 

sible modificación del trazo de cana.les, clara.mente lo regla.men

ta. los a.rtíc1.1los que comentamos, al igual que la probable suspeJ! 

sión del uso dol a..,¡ua. ¿O que acaso el beneficio qua ae yersi---
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guía no era colectivo? Lo. respuesta por sabida se da. 

E1 más sólido argumento en que so basaba ~sta determinf~i6n, 
• .,,""'rft, 

o.parte de la comentada modalidad, era la quo otorga a "los nú-

cJ.eos de 9oqlación que carezcan de tierras y aguas, o no ..t.a.s ten

gan en cantidades suficientes para las necesidades de su ~obla--

ción, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de -

las propiedades in.mediatas, respetando siempre la pequef1a. propie

dad agrícola en. explotación(.;.rt.27 Constitucional, parte final -

del tercer párrafo), 

Los 9equeiios propietarios, erróneamente pretend.Ía.'1. a.coger=:ie

o. la. institución de la e.icpropiaci6n, po.ra obtener por ese conduei

to "dizquen la preciada indemnización. Aún quedaba otro camino -

que hacer valer. ya que el "Presidenta de la República es la su-

prema autoridad aeraria(Art.J3CA. SLFRA) del paíst y como· to.l, se 

podía. acoger al 11 proceso ·mediante el cual se dicta una Resoluci6n 

Presidencial definitiva. en m~teria agraria, es fuente. mediata fot 

mal, pues e.rea normas que contribuirán a regir de manera general, 
18' 

la situaci6n de un GrUPO determinado de campesinos. 

Por todo lo analizado se concJ.uye que la modalidad que com-

mentamos fu& ejercida en forma correcta dentro de los cauces leg::: 

los. No quiere decir, que se puede dar por finiquitado el empleo

modal er mo. teria agraria. Ahora fueron las pequeñas propiedades -

que se abrían a.l rhgo, maña.na se puáde ir en contra de las de -

temporal; e incluso, sobre las miamua extensiones que sufrieron -

la reducción territorial. Siempre la. espada de Dá.mocles penderá -

sobre 3US c~bezas, supeditada al bengficio de l~ gran masa de de! 

heredados, que forma el ¿ueblo de México. 

18.- Chávez Padr6n ••• 31 Jerecho ••• ob,.Cit .• pác 54. 
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Bstas reacciones de los grupos afectados,. más que jurídicas -

son eminentemente políticas, y obedecen al. priVilogio que dura.nte

varios sexenios se le.e ~bían otorgado .• Eran destacados f'aotores -

del poder y como tal, lig~dos a los altos capitostes de la políti

ca na.oioual. 

Por fortuna y para el bien de México, nuevos aires se deja.~ -

sentir en todos los órdenes. Quiere borrarse la imagen del Presi -

dente omnipotente, para que nazca el hombre que se acerque a. su -

pueblo. Y si con alguien debe identi:f'i~se es con los campesinos. 

Ellos han perdido la fe en la.a instituciones revolucionarias. En -

de~olverles su mística. de trabajo y progreso, dependerá. el éxito -

en nuestro suelo patrio. 



2.- La ~educción Territorial de la Pcoueña Pr~nied.ad en Rela

ción oo~ los Distritos da Rie~o. 

Uada nuevo estaba sucediendo. al querer reducir la superfi-.:. 

cie, en que está asentada la Pequeña Propiedad. Aleunos Estados -

corao Inglaterra habían ido en contra del concepto tradicional dc

propiedad, para cambiar su ::irientación de "los usos privados de .. 

la tierra a los usos públicos, lo representa la Ley Sobre ?obla -

ciones i1uevns, de 1946 ••• que constituye un intento para so.car por 

lo menos una pequeña parte de la población do las grandes ciuda~ 

des inglesas y llevarla a pequeños centroo situados en zonas cir

cundantes exteriores. Con ésta Ley, las Corporaciones para la --

Creación de nuevas Poblacionesr tienen faculta.des para e:rpropia.r-
49 

tierras privadas, con el destino de bienest-~r social. La proyec -

ción deseada por los ingleses era similar a la nuestra, sólo va-

riaban los medios,ya que en la.isla. se trataba de hacer una pla. -

neación urbana, la que requería de terrenos aleda..~os a la capital, 

que estaban en manos de particulares; por lo que se procedió a su 

er.propio.oión. 

Otro aaso que tiene !ntima relación con el nuestro, sucedió

en el territorio de allende el Bravo (E.E.U.U.) en que "las cir -

cunstancias naturales y soéill.l.es pueden uodificar la ideología -

predominante, es quizás la legislación que prevalece en ciertas 

zonas oecidentalecr de los Estados Unidos, que padecen una.escasez 

cró:tica de ague.: :ro se permite allí a ningún pro¿ietario póseer o 

controlar más que determinada. e:1:tenai6:i de fa tierra si quiere t_!! 

ner derecho a abastecerse do a.;ua de las obras ~Úblicas de irriEl: 
49 

ción.Aquí se encuentra el antecedente inmediato, de lo que'.en ·-

49.- Friedmann ••• ob.Cit. pá~ l~O. 
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nuestro Estado se iba a aplicar. 

La s,uerte e3taba. echada., y ante loo repr~sentantes del pueblo 

y del Estado, el primer magistrado les hac:í'.a saber que: "esta. pol,:í 

tioa no pretende afectar la situación legal de la pequeJa propie -

dad; hemos sostenido Y seguiremos sosteniendo el princi~io de au -

respeto absoluto, porque as:í'. lo determina en forma expresa la Con! 
16 . 

. ti tución General de la República, la. que en su art:í'.culo 27 11 establ,! 

ce que cuando debido a. obras de riego, drena.je o cualquiera otras

ej ecutadns por los dueños o poseedores de una pequer1a pro,iedad a

la que se haya expedido certificado de inafectabilidad, se mejora

se la calidad de, sus tierras nara la explotaci6n agrícola o ganad?. 

ra, tal propiedad :io :?Uede ser objeto de afectaciones agr.=i.rias, 

aú'n cuando, en virtud de las mejorías obtenidas, se rebasen los má 

:x:imos señala.dos por dicho precepto, a'iei:tpre Y' cuc.ndo reuna los -

otros requisitos que fija la ley; pero cuando, sin esfuerzo de au

parte, se heneficia con una obra que costó al pueblo mexicano, y

conVierte. en tieri-as de riego las que ero.n de temporal, no debe -
16 

aproveohn.rse en exoe~o. Se hacía extensiva la modalidad, hasta la-

peqqeña propiedé'.d amparada con. certificado de inafectab.ilida.d a¡rr:í'. 

cola. o ganadera. Porque su$ tierras, al recibir el beneficio de -

las obras . ej ecutada.s con numerario de la federación·, en fo;:ma a.u!2, 

mática. dejaban de ser inafectables. Su nueva calidad de tierras de 

riego; re~aaaba.n la primitiva e¿tensi6n que les fUe autorizada; ~ 

por lo cual procedía su reducción. 

Vino un largo e0tira y afloja entre los bandos que interva 

nían e~ el problema. Por una parte los cam;~sinos, re?reaentados -

por los directivos de suc centrales, tales oowo la Central Campes! 

na Independiente; Uni6n General de Obreros y Campesinos :ie México; 

16.- Díaz Or1az ••• ob.Git. p¿gs 20 y 21. 
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Confederació:i. Maci0nal Campesina y otros grupos regionales--Fran _ 

cisco y l.ladero-- con bastante fuerza y arraigo. En el otro lado de 

la contienda, los pequeüos propietar~os, que µo se resignaban a d,! 

jar de manejar a ultranza su propiedad. Y por el sector oficial, ~ 

el representP.n te del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza -

ción. 

La U.G.O.C.M, achacaba. que 11gre.n número de estas propiedades, 

son pequeñas propiedades simuladas, esto es un solo proyieta.rio P!l. 

see millares de hectáre~s, constituyendo así nuevos l~tifundios, !l 

conómicaman.te mas productivos que los que existían antes de la Re

volución de 1916. Por ese tenor, las parteJ se lanzaban respecti .. 

vas aousaciones. 

Aquell.os convulsos días de 1968, el Ejecutivo Federal en su -

cuarto informe de Gobiemo, comunicaba al pueblo 11la. decisi6n de .. 

definir el máximo de tierra con derecho al a.gua en cada sistema de

riego que se entablece por obra dol Gobiern~, se fijó en el Valle

de Bl Carrizo que re3ará la Presa Josefa Ortiz de Domínguez, un.mi 

xiu:.o de 30 hectáreas pan poqueiíos IJropietarios y de 10 para ejida.-
l6A. 

tarios. La medida no entró en vigor de inmediato, ya que fué el 31 

de julio de 1969 cuanJo se publicó una tabla de reducción a la pe

quefia propiedad, la cual iba a.sí: loa dueñou ha::ita de 40. hectáreas 

tendrían derecho a 20 de riego; los pro)ietarios con un máximo de-

60 hectáreas, ~odrían quedarse con 25 de riego¡ sin rebasar el to

pe de :;o hectáreas para pequefioa propietarios y de 10 para: ejida't! 

rios. 

Ho todo han sido derrotas para. los pequeños propieta1•ios, ya

que la medida se a)licó en una zon~ que se abr!a al riego. Por 10-
4 ... Orive ••• ob.Cit. pá.g 212. , 
lGA.- Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz.2cion.- Memorias -

de Lnbores del iu de Se?tiembre de 1967 al 31 de Agosto de -
1968. pág 3. 



demás la.di:stribuoión de la tterra en esas áreas, casi no ha cam

bia.do. Ant.eli del problema que hemos v.enido desatrollando, fEúlo de-

1966) los pequeños prop~etatióe y oolonos, ocupaba.u una superfi -

cit de 96)651 '1 425196' lieotareu :respecti.'lamelit~,. lo que significa 

el ''·ª~ de i~ superficie totai. Se encontraban en ~sta. er.tensidn 

una poblaoi&n. de 81,84 ¡- 19451 personas, que reprentaban. el. 29% -

de los usuarios. mi 1a.4~ de pequ~~08 propietarios poseían lotes

de l.a 10 heotáté:ia& que abatC3.ban el &.;i de la supert1o1a. 

LOs heneticios obtenidos en estas tierras no son nada. despre 
' . -

c.ta:bl,ea, en OOll,?ata.cidn con lU de temporal. PaJ:s. el aao de 1965, 

exie~ú una. ditet'the1a d.al 121•~ en. favor de las pd.meraa, lldsma; 

que so ha ido acrecentando, por vil't\l4 de la macanizac.1.ón en las

labores emprendidas por lo• pequeños propietarios la que aJ.canza

el "76.06'$ total~ente mecanizada, parcial•ente 2l~42i 1 el 19~ no 
30 

mecanizada.. 

La regi6n afectada. con la modalidad jur!dica..aplicada. por' el 

Ejeou.Uvo J!'ederal, se localia& en la zona 11Pa.c!fico norte. Perte

neot ,,9éc!r1cl.\m~nte al •distrito do Rie&O de la Contlsión del -

Fuo;ol•. Sina.J.Oa, •1 que aba.rea Uh8. ~perfieie dominada (a'.'lo 1967/-

68) dq 221844. haa ..-!ncl'llfe:iido el ~tiau<> d11trito /16'J de Guasav~ 

S11'.~'",' que nprese11ta el 18.57% ele ;a 11ona. en que se encuentra.. -

En estos datos aún no 1e considera'bA la Pi!es~ Josefa Ortiz de Do

!!1Ínmtt$( capa.c1dad 4iS 600 millones de metros3 )~ con cuyas asuas se 
52 ; 

podrl(n regar 40,000 bectáreas. Es a~u! donde se aplico la ~odali -

dad aobte la nropiodad, que a.utorha la Constitución. 
30 ... La Mecanización .\i:;rico:r.a.,.ob.Cit. 'Pág l5J. 

52.• Oaracterística.s da loa Distritos de Riego. TO!'.l~ I; S.R.H. ~ 
nas Paoíf'ico ?!orle, Centro y ~loroeste. ~iéxico,D.F. 1969. !JC.g 
59,62 1 sigten. 



Ese distrito está ocupado por 2615 pequeffos propieta.rios 1que

son el 14.8~ de la poblaoi6n. Distribu!dos en una extensión de --

947Glhas. lo que da una p~roela proraedio de )6.2has. La cosecha. -

fue de $691,769.775.lO, en la que participaron con el 41.6~. por

lo cual tuVieron un 1n~reso percápita de ~141.8)1.30. se obtuvo.un 

ingreso bruto por hectárea de $3,913.94 que sirve de punto de ref! 

renoia, ya que "algunos cultivos, como la papa, arrojaron una uti-
31 

lida.d de .s10,01a. 71 1 otros como el sorgo solo t777 .93. Lo que si ... 

es notable• es la gran variedad de cultivos --"ajonjolí, alfalfa ! 

chioa.lade, algodón, al;¡¡ist.e, arroz, caña de azúcar, cebolla., lina-
52 

za, j!tomate y aa.nd.!a..de exporta.oi6n,soya., trigo, etc-- que a;yudan 

al. autoaba.st"eoim1onto y a participar en el mercado internacional. 

Incorporadas al sistema. las tierras del Valle del Carrizo, la 

extensi6n total del distrito sumabRn 288389 hectáreas. Loa peque -

Ros propietarios en el ciclo 1968/1969, aumentaron sus super!icie

en 14.051 heetá.reas que los redujo en 3.s6~ en relac16n con el aao 

pr~e~ente-, 1 as!su parcela promedio sufrió una reducción de ;,.56 

hectáreas~ p~ra quedar en 32.67 hectáreas. su gru'o aumentó con -

715 personas, o den un .0015~ con el ailo de 1967. 

Lo. producción total fué de Sl,042..404.T,56.20 que M.o un i!!8!:! 

so medio ,or hectárea de ~614.57, lo.que les hizo obtener un to-

tal de $39,,308.590.84; que regietró'un ascenso de 322,419.722.5~

con el ciclo que se comp~ra. Más el ingreoo percápita bajó ·16.7i,

por lo cual solo percibi.eron 3118.U0.68, que los hizo disminuir .:.; 

:s.eG;; en el valor de la ;,:iroducción. 

De 1965 a 1970, la pequoila propiedad en todos los Distritos -

)l.- Costos de Producción de loa •• eOb.Cit. pá~s ))6 Y' sig. 

52.- C!ll'aoteríaticas de los Distritos de Riego ••• ?ág 62. 
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de riegos, registr6 é3tos ce.l!lbios: aument6 122,262 hectáreas, que

es el 4.96~ del total. l.l.iamas que que :fueron ocupadas por 14438 -

personas, lo que indica quo normalmente llegaron 2406.J pequ~~oa -

propietarios por ailo. 

Como corolario, sostenemos que el pequeño propietario no su -

fri6 un menosc~bo de consideración en su patrinonio, ya que l~ me

dida. de reducción ze ,-.plicó en una extensión da 40000 has que se -

iban a 1r~i~ar. Partiendo de la base, que en los distritos de rie

go los poquo:1os pro~1iei;o.rioc ocu1nn el .'.56.1,; de la superficie, :r -
que .el 22.2~ do esa tierra, edá. dividida en parcela~ m~yore3 a. :;o 

hectáreas; cultivada. por 7970 usuarios, que significan solo 2.3% -

de los p!.iqueflos riro.1ietarios; se concluye que la medida. ?Udo ha.ceE_ 

se extensiva más allá de las zonas que se nbr!an a.l riego. 



)•• Benefic~os Qbten:tdos nor los Campesinos con la Decisión

Presidencial. 

se han escrito cientos de miles de líneas, en loar y criticar 

a. la. Revolución Mexicana. •. Uguna.s de buena fe. La mayor:Ca llevan .. 

im}l!oita. ia. lisonja del que destruye en su afán egocéntrico. Pero 

aquellos qua fueron pa..rte ,.iviente de '1Uestro fen6meno social, han 

quedado·mar3inados de los beneficioa que la misma ha proporcionado. 

"En b actualidad ,,200.000 campesinos sin tierra., otros af'i? 

man que 1 son 2.soo.000. AJrc::;ar 1,800.000 campesinos que sí tienen

tierras pero que son minufundistas y además están as~nt~~os en zo• 

nas de temporal. muy mala.3 en laa que se pierden los cultivos o las 

cosechas .son muy raquíticas ••• existen 4 millones de cwnpesin~s sg 
4 

brantes,. esto es, deaooupados o subocupados. Un mensaje de estas .. 

car~oterísticas, después do seaenta affoa de nuestro peregrinar.re

volucio~ario, nos 9one a meditar, que:la tan traída 1 llevada Re'V2, 

lución,. fue el triunfo de los menos, o el tracaso de los más. 

Ante.~l sombrío pa.nor.;i.ma que imperaba. en las zonas rurales, .. 

oe tr~tó de.remediarlo, en parte. ?Or medio de la reducción terrt~ 

torial a la pequeita propiedad, explica,la en ce.p!tulos precedentes, 

As! se recalcaba: nal acatamiento al orden legal favorece a lo$ ~$. 

tioionarios de ejidos, a quie'!\es ya. los tienen o·mcedidos .... eu ,.. · . ' li 
fin ~ la trapquiltdad da la ~egión y de la República. 

Antea de bo.cer efectiva la ;;iodalid::!.d jurídica en esa.a zon!ls ... 

de ri e,.;o., el.. beneticio que obtenían los campesinos ee puede.· dedu

cir de lo que enseguida ae ex~one. 

. En el aao de 1966, los ejidatarios tenían la sigiJiente parti

ci~nción en la 9ro:piedad de los dhtri tos de riego; el 54.2% po -

4.- Orive Alba •• .Ob.Cit. pág 236. 
16.- níaz Ordaz ••• ob.Cit. pác 22. 
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se!a.n parcelas hast~ de 5 hectáreas que representaban el 20.3% de-

.Extenai6n de la Número de Poreiento de Suoerficie de ?urciento de 
parcela.. usu:l.rios. usuarios. hectáreas. superficie,. 

De O a 5 188418 54.2 486334 20.~ 

5.1 a 10 41018 ll.8 )25582 U.6 
10.1 a 20 16046 4.6 245505 10.2 

r.iás de 20 1129 0.4 49226 2.1 
Suma de: 
Ejidatarios 246611 71.0 1106647 46.2 

Fuente: Direcci6n General de Distritos de Rie80S(5.R.H) 

la su:;;>erficie total y un 5% de ejid:1tarios alcanzaban lotes supe-

riores a lOha.s que cumplícn con el precc:ito legal; ocu.nmdo umi. 

área tlel 12.3% del total da los distritos de riego. 3jidatarios en 

la frecusncia de 20.l a 50 hectáreas, sólo eran 1129, quo exylota

ban 49226 has. No e:d.stía :'!.in~'lo 0011 :;iredios mayore~ al ar::iba e!_ 

t:.i.do. 

La modalidad jurídica que hemos venido entudiando, se a;lica

ría en el Dintrito de ?.iego, que describimos en el apartado dos do 

ó:;te c~riítulo. Los canipesinos en esa ur>..idacl de rie::;-o. en el''rdo de 

1967/1968 o sea antes de h.s.csrse efectiv:!. la referida dizposición

jurídica, jusaban el si~ente P~?el: ocu~aban 13308) has que son

el 58.4;~ de la sUj,«eríicie total, lo 11ue daba una parcela pro!:!edfo

de S.3) has. 2sta eAtcnsión la ocupaba..~ 15064 ejidat~rios, que ve-
52 

níc.n a :nr el 85.2;~ de la. población en el Distrito de !liego. 

Su in:l;reso bruto por hectárea, indica sólo un :1unto de cor.i::e.

rn.oión, en relación a lo que proporcio::i.~~ron alJUnos ?ro1uctos como 
31 

"el aleodón con 35286.00, frijol con .;;2129.37, etc. 'Sllos tuvieron 

un in~reso tot~l de $520,378.877.02, que significa el 58.4~ del t.2, 

tal. Y u...11 ingre::io por ejid,..¡,ta.rio de ;)34,577.72, cuya utilidad G1J -

52.- Ca.r::.c terí:iticas de lo:; ílistritoa ••• 5-) y si~. 
)l.- Costos de ::>roduoción de Los ••• ob.Cit. ¡;,{¡Js 329 y si.;. 
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ve disni~uída por l~ cl(?Vaci6n. de los costos para éste grupQ, ya -

que en el aspecto de "mecanización en los cultivoa se enco:ntra.ban-
JO 

así: parcialmente 53.27.%, totalmente )6.48% y no mecanizado 20.94$, 

y por ese tenor se e~contraban en fertilizantes, semillas mejora -

das, créditos etc., 
52A 

Bn el ciclo (1968/1969) ya se había hecho efectiva la dispo-

sición jurídica por el -¿:jecutivo, y por tanto el área que ocupaban 

los multicitados campesinos, awnentó 46494 has en todo el distrito 

de r.io go, pero la mayor parte en el Valle del Car~·izo. Bsto const!, 

·tuyó un incremento del ).86% en comparación con el año precedente, 

o sea dominan una superficie del 62.26%; que extie~de au parcela -

en 67 metros, para que quede en 9.50 hectáreas. Se pudieron acomo

dar 3835 ejidatarios, que con.'3tituye un retroceso da .0038 f. en la 

pobl~ción de la unid~d, quedando reJresentudos en la misma con cl-

84.82¡'~ do ha.bitante11. 

Su ingreso global subió a $128,214.759.87, esto marca un 

24.61~ de aumento con el ciclo pr~cedente. Pero hubo u..~a disminu -

ción de .;232.JJ por oam~;esino, que significa un descenso del .o6.7 

¡¡¡ con el aiío (1967/68) que se com.pa.ra. Así los cam;esinos en la -

producción eeneral del Distrito de Riego, subieron ).86%, que los

ubica con un 62.26% en total. 

Como nota a.cl.:i.r!ltoria, el ciclo ar;trÍCola que a.1uilizat1os, fué

uno de los !ieores de que se tenga. memoria. Por eso el :Sstado tuvo

que recurrir a im9ortacio!'los de productos de :;>rimera. neces.idad, C2, 

mo el maíz y otros más. De nlií que debe tom~rse con las reservas

del caso. 

:;o.- 11 La ?i;eoan1zaci6n J.gríco ••• ob.Cit. páa 158. 

52A.-"Carn.cterío;tic<'..s de los Distritos de R.ief;O". Tercera. Edició:1 
.\ctualize..da. Tomo I. Zonas Pacífico Horte, ~iorte Cimtro. Y :: 
noreste. México,D.F. (S.R.H) Fuente p::i.ra los do.tos del afio -
de 1968/1969. 
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Después de la aplicación de la modalid~d, en un sólo distrito 

de riego; obser~emos cua.l es la preferencia que tiene el ejidata -

rio en todo el sistema de las tierras que se benefician con el ri! 

Había para el año de 1969/70 "25)188 ejidatarios, que hnbían-

· aument~do 20990 'ersonas en el ?erÍodo de 6 años --1965/1970--, 

sienificando un ascenso anual lle 3498.3 personas. :::::ito los hn.ce f! 
e:urar co:l el 71~~ de lo.

6
goblación, que viene a. ser un retroceso de-

1.:;;; con el a.fío de 1965. 

Ocupnban una extensión de 1245971 has ciue sólo ascendió en --

118)75 hectáreas, lo ciue significa un 4.a.~ en el incremento rtcl s~ 

::enio. Anualmente se entre.'Ja.ron a los ejide.t~.rios 19729.1 hect~ --

reas, que .;.corda con el aumento de oampesino:J, alc:l:'.!Z'.l.b:in 7r.ri;}el?..s 

de 5.63 hoatáreas. 

La a·¡ilicaci6n modal en el "Valle del C~..rrizo, :ierLlitió que --
52'1 

3835 ejidnta.rios oculJo.ran una superfic:I. e de 46.494 heotáre:i.s. 3::rt:'l-

medid'l constituyó el :;9 .27% del tott>.l de tierra b.ajo rie ·.;o, o«~tre

ir.1.da. a. los ca.utpesinos dur<iYl ~e lar,:¡os seis a..ios de pronosa.n y :fr:l -

ses plO..:lidcr~.a, couo ÓGta; ••os."\ grnn porción da humildes :tnpirc., -

aunque parezca. que su voz carece de resonancia., ·'l que su a.vo.ro te

rrón tonan agu~, su familia tenga techo y pan, ••• as~ir~ a ~l:o -

más, inmens:i.no~1te conmovedor: a que ::ius hijos sobrepujen su miso -

ria 1 alca:1cen los beneficios de una fomMión ~rofi:wion::>.l. 3n. esa 

gran masa hume.na que nos da el p~n que comemos, aunque en ocasio -

nes no ten.~ ni un mendru50 ;;¡ar"· ella a.lienta Vi'!oroaa. fo on el f'!:! 
16 

turo de l\IÓ:doo. Y en es:i forma siom¡ire se les recordó a los ~raiw.-

6.- -;acret.nría de Recursos ••• Ob.Cit. p:Í.!I 167. 
52A.-CaractorÍ3tic~s d3 los Distri ••• Oh.Cit. da.tos tonados u~ la -

misma. 
16.- Díaz Orda.z ••• Ob.Oit. pág 67. 
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jadores del campo. 

su situación casi no varió ya que sólo un 2.36% de los casi -

cinco millones de c~mpesinos tu.Vieron acceso a este seleeto grupo. 

Recalcamos su privilegio, por que 11 en Ué:dco el promedio de la pa¡ 

cela en los distritos de riego en el ~upo de tenencia entre O y 5 

hectáreas, os de sólo 2.3 hectársas y sin embar~o no eXiste an.tre

esos campesinos ninguno que viva a nivel infrahumano sino que tiew 
4 

nen, ~or lo menos un nivel de subsistencia. Calculados sus ingre--

sos brutos, partiendo del ren.dimiento medio por hectárea de 34,075. 

00, nos arroja un total de s9.37z.50 ~ue comparado ?Or los percib! 

dos por .los campesinos que traba.jt:l.n otrn.s. heredades, nos arroja. ... 

una notable diferencia a favor do los primeros. 

Ltmza.raoa a.hora nuestro cuarto de espad.as, pare a.1'irm3.I', que .. 

si desde lo jurídico es correcta. la. modalidad llevad.e. a cabo; sin

embarcro no aatistaoe el reclarao de juaticia que dia a d.Ín so form~ 

11'.n, Y .. lá. extornan los campesinos de UéXico. 

El reparto do la tierra ~~si toca a. su fin. La industria no -

eon.era traba.jo para ésta Gran masa. de desesperadoo. La emi5ración

del co.mpo a la ciudad continú~, f'orm~ndo cinturonea de miseria que 

oon un reto pal'rt nue:::;tro decantado desu.rrollo econónico. La suboc!! 

,aci6n y desocugaci6n, prevalece en el a~ro mex:Lco.no ••• Y así ~o-

dría.moa seouir enumerando la problemitica del ce.m¿esin~do de nues

tro país. 

For eso é$te tipo de de medidas, en poco c~laboran a la solu

ción de la distribución de la tierra. Necesitamos regresn.r a los -

orÍtienes del ~rtíc~lo 27 Oonstitucional., que enarboló el principio 

de la pro11tede.d con función social. l.íisma que so .:iuede hacer extan 

siva a toda el área de cultivo, y cultivable. Como último recurso, 

4.- Orive Alba ••• Ob-.Cit. pág 239 
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nos queda. fomentar la productividad en el eampo, y así e?itar la -

gran extensión im.producti'lat 1 destruir de paso la simulaci6n que

genera el latifundio. 



4.- Los Distritos de ttiego a la 1uz de la Ley tederal de Re~ 
.· 

torma Agraria. 

~luevos problemas, exigen ordenamientos, legales que ayuden a

su solucidn. Ante esto el Ejecutivo ~Lic. Luis ~cheverría Alva.rez 

-- envió el (15 de Enero de 1971) al B. Congreso de la unión XLVIII 

Legislatura, la iniciativa de la i.e1 ¡ederal de keforma Agraria. -

Para un mejor resultado se realizaron consultas, con los orgaiús -

mos interesados, al igual que con los diversos estudiosos --Cole -

gios, Academias, Centro de Investigac16n Agrarias, etc.,-- de la -

materia. 

Nuestro tema, fu& de los que con menos intensidad se habían -

tratado en la. iniciaUTa de referencia. Y as! cuando el jefe del -

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizao16n ~Lic. Augusto G6-

me z Villanue~a-- explicaba el fin de late ordenamiento ante los d! 

putados al Congreso de la Unidn; se le lanzaron ~stas interrogan-

tes: 

¿De que calidad ea la tierra en cuanto al agua de que puede -
21 

disponerse? --Dip. Jes~s Rojo P4rez--. Cuya respuesta tue: "contó-
21 

con 36.5~ de área regada el ejido 1 de un 63% la pequefla propiedal 

Ampliándo la explicacidn al decir: 11respecto a las tierras con na. 
go que no están en ex.plotacidn, que según el Srio. de Recursos Hi-

21 
dráulicos son unas 350,000 hectáreas. 

Era inconcebible, que en los días actuales, se encontrara. esa 

suma de terrenos sin beneficiar.a nadie. A lo que él Dip. Bernardo 

Bé{tiz Vázquez, repuso: º¿Que hará el D.A.:i..c. para impedir que si-
21 

ga el despilfarro criminal. Encontrando férrea r~plica del titular 

del Agrario; que "lo primero ••• fue rechazar ese término de crimi

nal para insistir en que el remedio está en legalizar de manera de 

21.- Diario "Exoelsior" del día :; de Febrero de 1971 
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finiti"la el régimen de tenencia de la tierra. y, sobre todo, antici -
pando, las l>Osibilidades de explotación de la.s superficies qua ae-

21 
pondrán bajo riego. Iniciando la preocupación, por la m~s prod~ct! 

V?.s de las tierras de cultivo. 

Pero aún no lograba despertar a otros sectores. Por allá se 

dejaban eacuchur voces aisladas como la. del 11 Sr. Salvador C::uaelo -

Soler, a nombre de un ,;rupo de a.gricultoreR, presentó a las Com1~~ 

siones Dictaminadores del Sena~o un am~lio estudio en el que pide

que la superficie de 100 hectáreas de riago y sus equivalentes co

rrespondientes, que la Le;r Federal de Reforma Agraria se:la.la como-
53 

inafectable, se reduzca a 30 hectáreas. Esta se fincaba en 1~ exp~ 

riencia, que en el transcurso de nuestro trabajo hemos venido co -

menta..11do,. 

Sosten!a que en el presente, esa cantidad de hectáreas "no ~ 

be en el marco que se configuró h~ce más de medio si~lo, por una -

rnz6n: porque hoy en nuestros dÍas, la.obra de infraestru~1ura 1 -

de los servicios sociales realiza.da con dinero de la. N~oión ha •te-
53 

nido a darle a la ?ropiedad rural un valor extraordinario. Y 9S 

que se seBUÍa considerando las inafectabilidades,--entre ellas la_ 

peque:la propiedad bajo riego-- de acuerdo a la calidad del terrenv. 

A lo que alf;Unos expertos señalan "el uso de la tierra es puramen

te ciroun,stancial, J.)Uede variar de un año a otro, y su relación .. 

con la. calidad puede. o no existir. Es, :pues, absurdo t:omn.r- en cuen 
54 

ta el uso de la tierra para detertlina~ inafectabilidades. 

3e progonía determinar la extensión de la infectabilidad de -

acuerdo a "la calidad económica da la tierra, que aa la pertinente, 

53 .. - 11l51 Día".- Diario que se publica en la ciudc.d de t.1éxico.ll/II 
~. . 

54.- 11.\.gro- Síntesis".- Vol I, M.U 2, l.'.e.rzo de 1971. :?ublicacion 
mensual, de información a~ropocuz.ria.México,D.F. pá~ina #2. 



103 

~ueda medida por su ca)Xlcidad, que es laborioso determinar,· y, por 

razone= ~rícticc.s, se substituye por conceptos de calidad más sim-
54 

ples, como rie.:;o, tempo:i:al, :gast.izal. Clasificación que considera., 

el :i.rt. 27 Constitucional en su fracci6n X:V. Por lo cua.1 no se po

d!n reducir, sin ~ntes hnber modificado el texto respectivo. 

Después de denuestos y alterc..~dos--reoqrdar el del Dip. Jali! 

cianse José r.Iaría !.i::irtínez, que pistola en mano amen:?.zó a. sus O'[lo .. 

:ii toras; !ia.r2.. rememorar al legisln.dor de los a.ños de 1900-·· entre

los ~artidos políticos representados en el Congreso de la Unión; -

fue n.probada (16 U.e mc.rzo de 1971) ésta ley, que se publicó, el 16 

de abril del aJo e!l curso. 

Para el apart~do que examinamos, nos interesa lo siguiente; -

3e preciso. que 11 en vigor, los mismos :;irincipios deben regir pera -
55 

los ejidos, las comunidades y las ~equeñas pro~ied~des, porque con 

11ello se tiende a fortalecer simultá~eamenta ••• Estas tres inatitu- , 

cioncs reYolucion:i.rhs deben zozar da cabal yrotección jurídica y .. 

del a.1;oyo de la fü"ci6n entera, par:1 que en nrm6nica convivencia. a! 
55 . 

caneen los más altos niveles productivos.Este ~rincipio de igual• 

d:i.d fue recocido en el a.rt!culo 129( LFR;\) que dice: "Las prerrot)a .. 

tivas, derechos preferentes, form:i.s de or~anizaoión y ·~arant:l'.as e

conómicas y sociales que se eJtcblecen en éste libro, se mencione

º no e:~pres.::.:.i.c:1te, se entenderán otorga.das por lgunl a. ejidatarios, 

co¡;¡uneros y pe11ueiios pro:;iiotn.rioa de predios 5~uivale:'ltes a la un!. 

dad cínima de dotación individua.l en los ejidos. Algunos su3ieren

que el párrnfo final, 3~ría más explícito con ":predios equivnlen-
" 57 

tes o me:i.oreo a la :.mid::!.d minima., y como "la distribución del arrua, 
54.- A;;ro ••• ob.Cit~ páe !!2 
55.- Luis Echeverr:i.á dlv:7.rez .• - "I:tici:ltiva de Ley Federal da Re -

forma. .'.\.!3T~ria". H. Congreso de la. Unión. XVIII La::,i!>ihtura Ci 
ria.re. de Diputados. 15 de Enero da 1971. pá:;¡i:n.a 5. 

56.- Diario Oficial. To:::o CCCV 1!41. 16 de !ibril de J.971. México. n. 
F. 
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el uso y aprovechaaiento de las aguas deriva.das, aeuas negras, si~ 

tema.a de riego y a.guas subterráneas a.lumbradas, se hará en :forma .!. 

quitativa entre ejidatarios y propietarios particulares, atendien

do a su condición de usuo.rios(Art. 57 LFRA). Ahora bien, "corres 

ponde a los ejidos y comunidades el derecho al uso y aproveohamien . -
to de las aguas destinadas al riego de sus tierras(Art. 56LFRA). 

Pnra 'oder tener el volumen de aguas requerido, se siguen los 

procedimientos de restituc16n y dotación de tiarras, "con las mod!: 

lidades que aquellas les son propias(A~t.277 LFRA}. Cubierto los -

trámite3 respectivos se expide la resoluoi6n prasidencb.J.,·que con

tendrá "la determinación de los volúmenes de agua que se h?.yan con . -
cedido, en caso da tratarse de terrenos de riego(Art.'.507-II). Que

se inscribirán en el "Registro Agrario Nacional acreditará 103 do?" 

rechos de ejida.tarios, com~neros y peque:'los propietarios sobre ti! 

rras, bosques, pastos o agua.a que se baya.n adquirido 9or· Virtud de 

ésta Ley. En la misma forma se acreditarán las modificaciones que

sufran estos derechos{Art, 443 r.:PRA). El ~ otorgada para finea

agrícol~s, goza de la protección que se c~q a las tierras inafecta

bles. 

Aleunas veces es elevaia la cifra de personas empadronad.ns, -

que presentan la solicitud de dotación. Al fin&l como se pue~e ¿r~ 

veer, la tierra es insuficiente pa.ra cubrir la demanda de los sol!. 

ci t:mtcs. Decla.randose el déficit parcelario y quedando los campe

sinos con derechos a salvo• en :;iosi bilidad de ser instalados 11 en _ 

las unidades da dotación que para el efecto se destine~ en los 31.!J!. 
57..- Fern:índez y Fernández R:imón.- "El ?roblema. Azrario Actua.1 11 

• .:. 

Ob;;ervaciones al ?royacto de Ley Federal de Refoma Agraria."¡. 
CMtro de Economía 1;:;rícola. Colegio de PoRt.;I'Rduados. Escue
la. llaoional de .~gricultura. Chapingo, rné.xico. 3rfa de .\:;ricu! 
tura y Ganadería.. ~rorA.- Esta referencia aparece en la hoja. .. 
a"'!.terior. 
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temas de riego(!rt. 74.-III LFRA). En éste caso se les prefiere, n_ 

?~ra toda clase de explotaciones en terrenos de cauces o zonas fe

derales de las corrientes y vasos pro?iednd de la Ua.oión, de acue~ 

do con la Ley respectiva(Art.80 LFRA). Otra alternativa para pro • 

porcione.rles un pedazo de tierra a estos individuos, es "aumentar .. 

las abriendo a.1 cul ti v.o superficies que pued:m ser aprovec"h.'l.daa !:l.!:, 

diante la ej~cución de obr~s de riego, sa.nea..~iento o desecación (-

Art. 242 L?fiA), que benefician considerablemente a los futuros eji 

dnta.rios. 

La intención es loable, más la realidad nos conduce a soste • 

ner que "se adquiere un com.promiso absurdo. Debe estableceroe sim

~lemente que, cuando el ejido necesite más gente, debe selecciono.¡ 
57 

la e invito.rh a entrar. 

Este líquido 11 perte:ieciente a los ejidos o a. los núcleos de .. 

población que guarden el estado comunal, sólo podrán expropiarse -

cuando no haya otros disponibles(Art.115 LFRA). Al determinarse la 

localización y construcción de un 11dis tri to de riego se proceda a• 

la expro,inción de superficies de ejidos y comunidades, las tie -

rras que en compensación se les entreguen deberán localizarse pre

ferentemente en las posesiones origino.lest en todo caso dantro del 

di::itri to de rie .;o, ;r con lo. extena ión que re::ul te del rc-yarto equ,! 

tativo del a;ua(,\rt.349 LFRA.). Recogiendo la técnica de la Ley de 

iieue.s de Propiedad lfacional y su Recrlamento. 

Lo novedoso, para nuestro estudio consi<:te: 11ue 11 ~ll dotarse a 

un núcleo de ?Oblación con tierras de rie~o, sé fijarán y entre~a

rán las aguas correspondientes(Art. 229 LF!U.), Y' si se dota 11 cxol;i: 

sivamente de a111as d un núcleo de pohlación, la. dotación se finca-

57 .- Ramón Ferná.11dez ••• 11 i:1l Problema. A3I'a.rio ••• ob.Cit. pó.g 42. 
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rá sobre.el volumen que exceda al necesario para el riego de la -

propiedad inafectable en explotación(!rt.231 LFRA). 

En la iniciativa de Ley, a la que nos hemos venido refiriendo, 

escuetamente se asentaba:"las a~as de propiedad nacional y la.s de 

propiedad privad.a son afectables con fines dotatorios, en los tér

minos de esta Ley (Art. 230 LPR.A) •. .\.rtículo que fué adicionado, -

substancialmente con lo siguiente: 

a .. ) .-11.El Departamento de Asuntos Agrn..rios y Colonización, en -

coordinación con la Secretaría de Recursos Hidráulicos, tramite.ro

la expedición de resoluciones presidenciales dotatorias de a;uas,

o las accesiones en su caso, a cada uno da los núcleos de ?Obln 

ción ejidal localizados o acomodados en los nuevos distritos de 

riei!Or (Art. 2)0 párrafo dos). Aquí existe la labor de dos d.epen .. 

doncia.s del Ejecutivo¡ por una pa.rte el D.A.A.C, que se encaros. de 

la regulación y distribución de la tierra. Y la Sría. de Recursos

Hidráulicos cuya misión, es el aspecto da la aonstrueción y mn~te

nimiento de las unidades de riego. Ambas aumnn eofuerzos en la tr! 

mitación de la resolución presidencial, en provecho de los cam,e!1J:.. 

nos. 

b) .- A los ejidat..'1.rios se les provee "con el volu.":len necesa -

rio y suficiente para re~ar la superficie do cultivo del ejido, 

calculando dicho volumen con base en el coeficiente de riego neto

a.utoriza.da poi• la. Secretaría de Recursos Hidráulicos por cada c1il

tivo, conforme al plan de riegos del CJ.clo agrícola de quo se tra

te (Art. 230 párrafo dos). Si 11por causas do fuerza. '.llayort los re

cursos hidráulicos sean insuficientes pa.ra atender la demanda del

distrito de riego, la distribución de lns aeuas disponibles se ha

rá en forma equitativa, consider~ndo al núcleo constituido por ~ 
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tos usuarios co~o ejidatarios figuren.en el censo depurado del PI'2, 

pio ?Oblado (Art. 230 quinto párrafo). La equidad que establece la 

Lc;:.r Ac;raria, se hace extensiva¡ tanto para. la derrama normal del -

a,.:;u.'.;., como ~10.ra. su raciona.miento en caso de escasez. Concerniente

al !}a;-o, los usuarios "beneficiados con. aguas correspondientes a -

distritos de riego, están oblig~Ldos a cubrir las tarifas usuales -

(Art. 239 LFR~). Y como lo explieo.raos en el punto cu~tro dol se~ 

do capítulo; día con día, oe cubren las cuotns en fori:iu raen.lar, y 

así dejan de dcl;en·iar del subsidio ofioia.l. 

e).- Precis;)J'llos que el sujeto de derecho, en a~as g_ua se de!i 

tinen al riego, es el núcleo de :población. Más los uderachos ind,! 

vidu~les para el aprovechamiento de las a;;;uas se otorgarán median

te certificados parcelarios y de servicio de rieao, de acuerdo con 

el parcelai:iionto del ejido, si lo hubiere (Art.230 ;:iárrafo cua~o). 

Este certifica.do, que ~ior primera vez se maneja. en el ramo; Wll.?ara 

a la persona en s:!; pero ain. deslie:-.rla del núcleo que forme par• 

te. 

d).- "Los derechos de poblado ae inscribirén en el 9adrón de

usuarios del distrito de rie~o, el que se complementnrá.con el ce~ 

oo oficial del mismo poblailo. Dicho :_:¡a.drón no :;odrá ser objeto de~ 

modificaciones, sino en los casos previ~tos ~or e>ta Ley en mate~ 

ria de previsión de derechos y nue~as adjudiCitciones (Art. 2)0 pá

rrafo cuarto}, En el ca¡;Í tulo primero; ap··'.rta.do número dos,. tr~ta

mos lo concerniente a los )?C.droncs ;enero.les y parcia.Je a, ·cosa que 

hncc~os válida en éste punto. ~fiaüircmos que, se cum¿le con la ~l~ 

:1eaci6n de· 1:-,. pobl:-ioión y su distribuci6n, en los distritos de ri! 

~o 1 y de ¡laso su coloniza.ci ó:i • . 
e).- "Tratándose de núcleos ejidnle~ de los distri toG de rie-

r;o ya establecidos, el De:;iarto.¡.ic·1to de Asuntos .1er::\rios Y Coloniz,:: 
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eión se coordinará con la Sría de Recursos Hidráulieost y precede

rá a consolidar el derecho agrario en materia de aeuas, conforme a 

lo dispuesto en éste artículo (Art. ~3ú párrafo se~to). l!;n 111a OOB 

solidación a nivel parcelario, se analizan los problemas de cada -

uno de los campecinos. con el fin de determinar los trabajos que -

sean necesarios, como son la nivelación ae tierras, la oonstruc--

oión de obras hidráulicas parcelarias, ta.les como regaderas y pe-

queuas estructuras y, 1inalmonte se capacita al usuario para que -

haga un mejor uso del aé-ua, con miras a incrementar sus utilidades 
l~ 

y evitar desperdicios. bsta es la consolidación desde el aspecto -

técnico. Ahora para consolidar el derecho de los campesinos ya es

tablecidos en esa zona: se procede por conducto del --D.A.A.C y la 

~.R.H-- para que el ~jecutivo ~ederal expida la recolucion presi-

dencia.l; en la que fijar~ los volúmenes de ae;ua, y demas requisi-

tos que aseguren el derecho d~ los campesinos, ha recibir el liqui 

do para sus cultivos. 

Los ordenamientos legales que riGen a un ~stado, son fruto de 

sus experiencias vividas. Al aplicar la modalidad jur{dioa en los

nuevos distritos de riego, nació el precepto por el cual ··el ~jeo.!!. 

tivo de la unión está 1aoultado para modiíicar sin compensación, -

derechos de los usuarios sobre asuas de propiedad nacional, cual-

quiera que sea el título que ampare el aproveohiu:iiento, cuando asi 

lo exija el cumplimiento de las leyes agrarias. ~ólo se atectarán

los aprovechamientos no autorizados que se hubiesen practicado du

rante menos de cinco años, cuando las demás aguas disponibles no -

basten para satisfacer las necesidades de riego de los terrenos --

12.- bernéndez ~erán ••• ub. Uit. pág. i23 
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ejidales (Art. 233 LFRA). Zl que guarda similitud, con el artículo 

67 del Reeln.mento de Aguas de Propiedad liacional. 

Cerramos éste ren&lón con buenos augurios. Ya que se tiene en 

mente "plnnes de rehabilitación agraria ••• para dotar a. oc.da ejida

tario con terrenos suficientes p;:¡rn la satisfacción de sus necesi

dades, así como los as~ectos eoon6mieos, educativos y culturales -

en sur;; mó.:r.imas posibilidades (Art. 270 LFRA). Que formarán ;1arte -

de "los servicios de análisis e invei::tign.ción necesarios para for

mular pro~ramas de rehabilitación ao:raria, diseffar los proeramn.s -

de organización y desarrol.lo ejidal y oo;:mna.1 (:irt. 454 L;;'RA), y -

11 todoo los demás que considere útiles para conocer el desarrollo a

,:;ropocua.rio e induztrial de los ejidos y comunidades, y realize:r -

la. ''laneMión económica y social corres:pondiente (A:rt. 456-XIV LFR 

,~) • .:1610 as:í. se poddn eotablecer 11 ori terios de TJrog:ramación de a.o 
55 . -

tividades y evaluación de result~dos, que nos conduzcan a una ver-

d:J.dera pol:í'.tica a.µ-aria. Jin pasar por al to "en la nueva ortJaniza.

ción de los ejidos y la planificación a;!rario., será:i. necesarias 

lao rehabilitaciones do los ejidos y la elevación del nivel cultu

rn.l de sus mie~bros, ~or un lado; la estructuración com;leta del -. 2l 
Oepn.rt::.;:;ento do .~suntos AGrario y Colonización por el otro. Dru:los-

por daooontado, 11 prevalencia de los diatritos de riego en ésta -

co:i.ocie-.:rte ¿l~:.neación. 

Concluímos, reconociendo el avance de ésta Ley, en lo relati

vo a :lictritos :ie rio.:;o. cUG'\lnos --y entre ellos nos contamos-- e!!. 

perúon.:nos algo m:ls evolucionado; a. lo q,ue el Dr. Jesús Uri be :tuiz-
55 •• Luis Echevorrfa ••• "Inicia ti va ••• ob. Cit. pá.~ ;/5 . 

21.- r;,:colsior. Lucio ;.:cndieta y l!ÚJ.ez. Co:tferencia. sustentada. en-
la. Pacultad füi.ciona.l de Derecho dt; la. U.U.A.!.!. ".:lobre lo. Ley
Feder'.l.l de Reforma ;,~ro.ria.". 31 día 2o de Abril de 1971. Rjem 
plar del diario, ·ie 21 de abril da 1971. 
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(premio nacional de Economía .lcr:l'.cola. del afio de 1965) rt?3ponde:-

11Esta nueva Ley tiene un altísiUlO contenido humanístico. Busca e~ 

biar la diGtribución do la riqueza en el campo, sin llegar a lR --
54 

violencia. 

Al exponer el énfasis que la Ley otor~a a la propiedad y pon~ 

sión de la tierra, en compar11ción sun su ex;ilotación; nos reoite a 

"lo. condicionante histórica de u~hico, especialmente en el scctor

ci:'..mpesino, es que la reforma a.·;ra.rio. debe contemplarse lig<i.'1a in .. 

dincutiblel!lente a la tenencia de la tierra. La razón histórica es

máa fuerte que la razón técnica. Y 6sta última ~o ha sido dcnecha

da ya que segurrunente el regla.mento la incluirá y la trat~rá con -
54 

detalle. 

54..- A::;ro- 3!ntesis ••• ~ág 16. 
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Ante::: de la elaboración de la Le~· ;?edero.l de ¡{eforma. .:\.grn.ria.. 

sG debió refor.nar --por enésima vez-- la uonstituoión, para redu -

cir a 30 hectáreas la pequeña propiedad aerícola, que se beneficia 

con el azua¡ bien sea que esté ubicada en los distritos de riego o 

fuera de ellos. Y su equivalente con las de temporal. Y con los e~ 

cadentes, acomodar a loa c~~peainos en pa.rcelns de 5 hectáreas. Se 

seguirl:t sosteniendo la cantidad de 20 hectáreas, para la.s de temp2 

ral. 

;:;n lo sucesivo la modalidad jurídica., se a.plica.ría subra la -

medida arriba citada. El Estado, que ahora cuenta. con la debida -

pla.neación agraria, podrá determinar en la forma más razona.bie que 

le sea posible, el ejercicio jurídico de la modalidad. Pero sin -

apartarla de sus orígenes: la de utilidad pública; que lleva im?lf 

cita a los campesinos, 

Tomando en cuenta el adelanto técnico y científico, que perm! 

te el máximo aprovechamiento de nuestros recursos no.turales; en lo 

futuro la tierra debe otorgarse en íunci6n de su productividad; -

lo que ayuda. a destruir lila gr,mdea extensiones que aun. existen. 

Los padrones de usuc.rios, deben ser ma.nejcdos en forma rigur2. 

sa. Conteniendo los datos econ6mioos y sociales, de cada uno de ·~ 

los miembros de esos núcleos de poblaci6n. Za conveniente actuali

zarlos, para evitar el aoa~aramiento de tierras en esns privilegi,!. 

das zonas. 

Igual vigilancia y reglaaent~oión, tendrán los certificados -

parcelarios y de nervicio de rie50; que protejan los derechos ind! 

viduales de los ojidatarios, al aprovechamiento de las aguas para-

lll 
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fines agrícolas. Porque si no vendría la especÚlaci6n, en esas zo

nas. Obstruyendo de paso uno de los fines~ que ea: la distribuci6n 

equitativa de la riqueza. 

Estos ordenamientos legales relativos al agua 1 su distribu -

ción, es in~ente que sean modernizados' y unificados, para que va -

yan acordes con las demás disposiciones legales en vigor. 3n su e_! 

tructuración, se compaginarán, lo técnico con lo legal, 1 su cont! 

nido social. 

Una coordinación efectiva de la política agraria, entre las • 

Secretarías de Estado --Departamento de Asuntos .\.~arios y Coloni 
~ 

zación y Sría. de Recursos Hidráulicos-- y demás dependencias ofi• 

cialea, que coadyuven a la problemática del campo. Y no constitu-~ 

yan un obstáculo de índole político buroorético. 



B 1 . :B .. L 1 O G H. A ";:' l ,\ 

l.- Acuerdo ~residencial que Crea uonsejos uonsult1vos en loa JJis
tri tos de ~iego. ~ecretaría de ~ecuraos Hidráulicos. Dirección 
üeneral de Viatritos de hiego. ~ublicac16n Lega.! u6• Léxico,D. 
F. l~ de Junio de 1952. 

2.- Agro-~!ntesia. vol J., # 2, ~arzo de 1971. México,D.F. 

3 •• Aguilera u6mez fuanuel. "La lteforma lgra.ria en el Desarrollo 
.11.conómico de b,éxico". J.nstituto de .Lnvestigacioneo .i:.con6micas • 
.L ~dición. Año de 19&9. fuéxico,D.~. 

4.- llonneca.se Julien. ".Lntroducci6n al .l!;studio del JJerecho·• • .t.di to 
rial José María Cajica Jr. Puebla, Puebla. ~~xico. 1944. -

s.- Borja Soriano 1:anuel. 11 ~eoría. de lao úbligaciones". V .J::dic16n. 
~omo l. Editorial Porrúa, ~.A. 1966. béxico,D.F. 

6.- Bravo González Agustín. 111ecciones de Derecho ttomano l'rivado ... 
l Edici6n. Talleres Boy Gráfica y Ediciones, S.de R.L. 196). 

7 .- Cámara de Diputados del li Congreso de la Uni6n ~a.VII Legisla tu 
ra.. 11Mexioano Estt!'. es tu Constitución11 • Afio de 1968. Imprenta: 
de la Cámara de Diputados. 

8.- Características de los Distritos de Riego. Tomo I. Dirección -
General de Distritos de niego. 1969. zonas l?acíi'ico ¡.:orte, ce.u 
tro y lloroeste. Secretaría. de Recursos Hidráulicos. l.lé::.:ico,D.:P 

9.- Características de los Distritos de Riego. Tomo I. Tercera Edi 
ci6n Actualiza.da. Zonas Pacífico Uorte, Centro ~· :Noroeste. Di: 
recci6n General de Distritos de Riego. Sr!a. de Recursos Hi--
dráulicos. hléxico,D.F. 1970. 

10.-Caao Lombardo Angel. "Derecho 1\grario11
• Editorial Porrúa,a.: .• -

I Edici6n. Afio de 1950. Mé:dco,D.F. 

11.-Censoa Agrícola Ganadero y Ejidal de 1960. Resumen General. r.:6 
xico,D.F. Afio de 1965. Secretaría. de Industria y Comercio. -

12.-Códi~o Agrario y Leyes Com~lementa.rias. XXI Edioidn. Editorial 
Porrua.,S.A. ABO de 1970. México.D.F. 

l,.-C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales. Y.XL Ed~ 
ci6n. Editorial Forrúa,S.A. Año de 1968. M~xico,D.F. 

14.-Col!n Varela E. Alfredo y Autores Varios. "Los Recursos Hidrá~ 
licos de México y su Relao16n con los Problemas Agrícola.a y -
Económicos del Fa.ís 11 • Primera. Parte: Proposiciones para esta-
blecer las bases de su desarrollo y planeación futura; ~emor:ín 
dum Tfcnico #181 Uéxico,D.F. a I de Enero de 1962. Editado por 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

15.-Costos de Producc16n de los Principales Cultivos en los Distri 
tos de Riego. Informe ~stadístico #46. Sría. de Recursos Hi--~ 
dráulicos. Uéxico, D.F. Octubre de 1969. 

113 



114 

16. - Ch:.í vez :C'adrón de Velázquez Martha. "El Derecho .:i. • .,.rario en Ué
~dc 011. I Edición.Editorinl .Porrúa,S.A. ;.~éx:ico,D.F. 1964.. 

17.- Chrív·~z ?adró11 de Yelázquez Un.rtha. "Pensailien~o !'ol!tico". #4 
Volumon l f,!?;ooto de 1969. rJéxico, D.1!'. Edit:;.do por Cultura y -
Ciencia, A.c. 

18.- Do?::::.rt::>.mento de :\suntos Ag:rnrios y Colonización. "l.Iemoria de
Ln.bores del I de 3eytiembre de 1967 al )1 de A[.¡Osto de 1968.
i:lé:üco, D • .F ~ 

19 .- Disriosicio:1es Legales Jobre los Comités Directivos de los Dis 
~r;tos do Hiei::o· D~~ecgióif Gener::il ~e D~~tritos d'; Ri;¡os. 
~n:;.. ile i\ccuH;os ;ndraulicos. Publ1cac1on Leg:.:o.J. 178, r.!exico,
D.:Z'. I de tía.yo do 1956. 

20.- Díaz Ordaz Gustavo. "Tercer Informe de Gobierno". I d~ 3ep -
tie::1bre do 1967. ;:;ditorial Stylo. i.\éxico, D.J'. 

21.- i.IÍO.z Ord~.z Guste.va. 11 3exto Informe de Gobierno". 1 do l:leytie_m 
bre de 1970. Impre.so en talleres .:>e!,.;.,,. i.:éldco, il.F. 

22.- Di~rio Oficial. Organo del Gobiern.o Constitucional de los Es
t::i.doz Unidos f.lexica.nos. Tomo IJCGV. #41. 16 de Abril de 1971. 

23.- Jis~osicionos ?ara la Rendición de los Cortes do Caja de los
Dintritos i3tt·•crv.isados. Dire:cción General de Distritos de Rie 
co. 3rfa. De· Recursos Hi:iriiulicos. rublicaoión J,c::¡~l ii l MéxI 
·co,D.~'. 1966. -

24.- Di::i,~osicionos Rel~tiVR.S a lo:J Distritos y U>tida.lns de Riego ... 
:3U})e:·vioadoo. I :'!dición. Secretaría de Ilccursos llidráulicos.
llirección General de Di~tritos de Rie50. Publicaci6n Leeal #-
11. l.ié:dco, D.F. 'l ! de Octubre de 1966. 

25.- :!:chcv.erría .Uvarez Luis. "!n.icintivu de Ley Fei.ernl de Rafor
r.m. ,,;rr:iria". H. Congrcoo de la Unión. :CLVIII Legislatura. Cá
tmra ,fo Ili.:mtados. I!é:dco tu.?. 1971.. 

25.- Jl 11 D:!a11 • Dhrio que se ·9ublica en lu ciu1fad de '.\té:cico,D.F. 

27 .- Ecl.adística. A.:;rícola. del CÍClo 1968-1969. Jirccción Ge:1er:-.l -
de !)istri tns do Rio.:;os. Sría d:¡ Recursos Hidráulicos. Informe 
3stud!stico # 48. Uexico,D.F. a I de .·,:;osto de 1970. 

28.- Bocriche Joaquín. "Diccionario Razona.do de LeGislaoión y Ju-
risurudonciu.11. l:ovíaim::?. Edición •• A?io de 1920. Librería. de la
Vda· de C. Bouret P;i.ría Francin.. · 

29.- Estrada. Carrasco Raúl. "Ln. ConcEmtración de la Tierra .',5ríco
ls. en !,léxico". Tesis present.:-~da el :;do de 1969 en la Escuela
Nn.cional de Eoonomí:;. de la Univarsid'.'.d Hn.cional •.utónoraa de -
!.ié:dco. 



" : 

:;o.- "Exceli::ior11 • Diario <¡ue se publica en la Ciud!ld (le r.ré:.-:ico?).!i' 

:n.- Perná"ldez y Fernó.ndez Ra."!!Ón. 11El Problemc. Ae-ro.rio Actua.1 11 • Ob 
servn.ciones al :?royecto de Ley Fc1era.l de Reforme. A:;r:i.riR. ;;;-:: 
di to.do ?Or el Cc:!t 1.'0 de Economía .\r;rÍColn.. ColeBiO d0 c'o!1t'-:r,2; 
duados. E::icuel¡¡. n:>..r;ional :le r\.¿;ricultur::i., Cha;;iin>:;o, r.!Óxico, --
197L. 

)2,- Pernándcz ";:r :i?ernándcz Ramón. 0 :·Jot'1.s Sobre h !lcfo:':!la .; :-;r. ·.ri:i
i.íe:ücaro". I ::rlición. Colec:;io do ?o!lt-~·tdu:irlos. 3.>cuela ~{:;:, -
ciona.l de .'•:;ricul tura. Ch..'l.}Ín,3'o, !.;éxico. 3erie l.lono.~r'1.fías ;'J-
2. Impreso en T::.llcr00 Gráficos cl.r· la nación. 

33 .- Friedma'in 'i'i. u¡.¡¡ Derecho en una Joci ed?.d e!! I'ranzforon.ción" • .
I ::!dición en ::!O}K'.Ziol. 1966. Fomlo de Cul turl'I. Económica. !'éxi
oo, D. l~. 

)4,- GRrcfa l!.::.ynez ·1·.lu!irdo. 11!;-.troducción al J5o'!;udio d.Jl nerecho 11 • 

VI Edición • .Zditorial ::or~·tfa., s.:,. 1955. l.léxico, 1.~·. 

35 .- G:ircía. ·rrí '1id::i.d. ",', ·,u".'ltcs de I:itroducciÓ".l a.l ,:;gtudio riel ncre 
cho", XE 31.lición. Í:di~orial Porrú . .i.,:,; •. \. :;é;dco,.D.2. 1'170. -

36.- Gutiérraz Aynl?. Snilio. 11!.'iéxico y su P·:ilÍtica de Irri.';:tCiÓ:t 11 , 

Dirocci6n Gc-ier :1 de Di:>tritos de Ric·"'º• 5ría de necursos ;a
dráulico:;i. II Edición. í.io:'lori.~duu Técnico :·l:!.5. :.!é:dc o,,).?. ::i. 
1 de Julio do 1956. 

37.- Gutiórrcz y Go:1záloz Srnesto. 11 '.)erecho do l::i.:: O'Jli.ip•~ionc::: 11 
... 

E:litorial C:!.,jica. 2ueblc., fuebla, Mé:dco, II :Jr1.ioion, 1962. -

38.- Hcrn:índez '1'orá.:i José. "L:J. L'olí tic:>.. üi1r~ulicD. en i!lfaico" • C0'1 
farencia del día 6 de Diciembre da 1967. lJirccci6n General 1e 
·1istri t..,s de Rie ,jo. :3r'Íu de Recursos Hidráulicos. 1.!c:-:orh·:ur.i
Técnico 1'1'253. :iéXico,D.!. a 1 de 3nero de 1963. 

)9 .- Informe .~nual 1;169 • D:i.:'lco dí? ::!é:d.co,;:; .. '... lm;ire>o en loz 'l'·~ -
lleras de I::l',)!'ent..::. y Offset "i.'olic.rornÍa". :.:é::ico,J.:1 • ;i 24 do 
Jc)ti.eobre da 1970. 

40.- Inforee .ntt::i.l 1970. Dc;.11co de :.:éxico,3 •. \. Im)rc.oo en los 'f".lle 
ros ;le Inr;;rc::iioites l:Io1er\"l~s,s •. ~. r~é;dco, l.?. ?eb!'ero do 1971: 

41.- L~·baz.:tida Hor<i.cio. rta·1is :a 11Zsnnjo 11 • ,12, . .le::;undo Trimm.rtre. -
1967. I:n)re:;o on Tallere; de G!:áfiea. ?~.nr: .. 1"\<:rican.'1., .:;,!Je R.1.
!.~é:~ico, D.P. 

42.- "L:>. ~!ocanización :,!)rÍCola en los Ji.i::tritos de Rie.:;0 11
• Ciclo -

1968-1969. Direocio:'l ·}encr~l de üistri tos de rtie.:¡o. srfa. dc
Recursos Hidrá.lllioos. Info::mc ::::ztadistioo )50. :.!e.:d.co, J.?. a
l da Octubre de 1970. 

43.- L>.?nus (h'.rcfa .t:'JÍl. 11 :)i3tcm.'.Ítico. Jurúlicn rlcl :::roble:r.'\ \,;r·;¡,rio·• 
:<rivi::;ta del ; .. éxico :, ;mrio }2 ~.:lo ,i9 1JG3. :.::5.·üco, ::i. :" •. :.u to
rio.l c.:i.n}esin·'.l.. 



UG 

44.- Ley de :>su.~s de ?ropiada.d lla.cional y su Recl.3.mento. V Edición. 
Direcció~ General de Distritos de Rie'ro. Sr!a. de Recursos Hi 
dráulicos. :?ublicación Legal :74. tiéx:l.Ó.o,D.P. a l de Julio de'= 
1968. 

45.- Ley de íl.ie~os. Dirección Gener~l de Distritos de ~iego. Sría. 
de R.;;cursos Hidráulicos. Publicación La¡Ja]. :;2. ~~éxico.n.F. a
l de Julio de 1963. 

46.- LÓ?ez l.~-:.teoa :.dolf'o. 116 .Informes de Gobierno". Imoreso en To.
lleres Gráficos de la Nación. Octubre de 1964. llé~co,D.P. 

47.- Ucrtín Alonso. nib.ciclopedia del Idioman. 3ditorial Aeuilar.-
i.i~.drid Espa.'ia.. a;1o de 1958. Tomo II :o-r1. · 

48.- rledina Cerva.."ltes José R::.món. "Bl :!!'uturo del Re::>arto de Utili• 
dnde~ en ~éxico~. Tesis presentada. en la Facultad Nacional de 
Comercio y .i.dninistrceión. Universidad Nacional Autónoma de -
Uéxico. hlexico,0.1. año de 1970. 

49.- !-.ten.dieta y ?lúfiez Lucio. "i!:l Derecho Social". Editado por Edi
torial :>orrúa,5.;\. I Zdición el afio de 1953. ?~énco,D.?. 

50.- !.lendieta. y liÚilez Lucio. "Bl Problema .\erario de ;.~éxico"• EM.
toria.l ?orrúa,s.A. V ~dición. 1946. México,D.F. 

51.- ~entlieta y Uúñez Lucio. "Introducción al Zstudio del Derecho
~er~rio"• 3ditorial Porrúa,3.A. I ~dición en el año de 1946. 

52.- Orive Alba Adolfo. 11La. Irrigaci6n en !léxico". Editorial Gri -
ja.lbo,$.il.. I :Jdición. Uéxioo, D. F. 1970. . 

5J.- ·::ina Rafael. "Elementos de Derecho OivU Mexicano". (Introduc 
eión-?ersonas-Familia) I Edición. ~ditorial Porrúa,S.A. lléxi: 
co,D.F. 1956 • 

.?ontones Chico 3dua.rdo. "Dos ::~rectos Econ6r.iicos de la. Reforma. 
;,zraria, la Distribuci6n de la 'Cierra. y los ?.:ovitliontos ?!itn"! 
torios Internoa 11 • Tcois prese:i.ta.da en la Escuela !lacional de
;;:oonom!a., de la. Universidad Uncional Autónoma. de UéXico. A:io• 
1968. i:6xico, !l.P. 

55.- Re!la::ento p:lr~ lg. Orgn.niza.ci6n y Funciontuiento de las Jun .. 
t'.!.s y Jueces de .\.~ao. Direcci6n Generlll de Distritos de Rie• 
co. Jr!a. de Recuroos Hidráulicos. 1966. Uáxico,D.F. 

56.- aodr:í.;uez ~9rez Zdua.rdo Francisco. "Reforma- ..\graris. e tntea:'! 
ci6n ;:jidal". Tesis nresenta.da. en l& :Ssouela Nacional d~ Eco
nomía de la Univor::iidad ?taciQnBl .4.ut6no:na. de i.léxico • .\l'l.o de -
1969. ll6:dco,i>.F. 

57.- Rojine. Ville~as Ra.f':iel. 11Com:;;end.io do Derocho Civil"• 'reor:Ca
Ge-:ier~l de l~s Obl1i3.oio.nes. 1 Ed1oi6n, Allo di:i 1962 •. \.."ltif;Ua.• 
Lib::.-erfa Robr3do de Jori6 Porrúa. e ltijos, ~UcB. Moxioo,n.F. 

/ 

l 
,r 



117 

;a.- Sala.zar y .1,.roe Manuel. Direcci6n General d."! •1istritos de Rie
go. Sría. De Recursos Hidráulicos. 1.:emorándúm Técnico !/215". -
Ponencia present:tia al V Con..,o-reso Internacional de Planifica
ción. a l de UoViembre de 1964. :.~éx:Lco, D.li'. 

59.- Secretaría de Recursos Hidráulicos 1965-1970~ Impreso en los
'lallere.s de Imprenta Madero,S.A. !.!éxi.co,D.F. 1970. 

EiO.- Springall (}. Rol:i.ndo. "Hidrolog!a.11 • Primera Parte. Instituto
de Ine;eniería. Universidad Nacional 1\utónoma. de Uéxi.oo. t,b!'il 

· de 1970. 

61.- 'lello Carlos. "Lí'l. •renencia. de la Tiorra.11 • Instituto de Inves
tigaciones Sociales de la. Uni'lrnraidad lfaoional .<;ut6noma de i.!.S 
xico. I Edición. Méx-ico,D.?. 1968. -

62.- Unión ~'cnQJ:lericane. de ;\sooiaciones de In,:enieros. 110br:is 'l -
Sistemas de Ro.~dío, Control de .wenid:l.s y orenaje de Tiorr~s" 
IX Convención del 23 al 29 de Octubre de 1966. Sría. de Rocur 
sos Hidráulicos. f.!éxico,o.F. -

6,.- Yáiiez l?érez LuiS. "Tenencia y :Sxtensión de la ?ro:;iied:>.d t::;rí
oola en l.!éxico". Instituto ?Jex::l.ca.no de Investigacione;; i::conó
micM. Sobretiro #1. T.rioeatre d.a 1957. ~::é:tico, D.!!'. 

64 ... Zazueta B.od.ri.::;uern ;Ufonso . .-_ntonio. 11 Pla.n·:aci6n C7e'1cral da un 
.iiistema de Riego". Tesis ··preseh'tada. ·en la ~sci!ela Gunerior de 
In:$enier:Ca:y Arqui.teotura del In:;ti tuto Pólitecnico ~r:>.ciorial. 
México,.D.F. A;lo de l96J. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. Explicación del Concepto Distrito de Riego
	Capítulo II. La Tenecia de la Tierra en México
	Capítulo III. Las Modalidades Jurídicas
	Capítulo IV. Validez de la Intervención del Ejecutivo Federal, en los Conflictos Ocurridos en los Distritos de Riego, en el Año de 1966
	Conclusiones
	Bibliografía



